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Que es la Unión Soviética?
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el artículo publicado en el número de septiembre 
de Levialán expuse las razones por las cuales la 

i  política de la Internacional comunista defiende
no los intereses del proletariado internacional, sino 
ios del Kstado ruso. K1 camarada Araquistáin, en 

de refutar mis argumentos, toma arbitrariamente algu- 
'las frases de mi artículo y pretende mostrarlo como absur­
do. K1 método es hábil, quizá, i>ero carece de sentido, pues­
to que consigue, llevando la atención hacia aspectos se- 
i'undnrios, alejar la discusión del problema en sí.

 ̂a está razonado por qué, antes de seguir discutiendo lo 
Esencial, quiero responder rápidamente a las críticas de mi 
contradictor.

El camarada .Araquistáin me reprocha haber escrito 
que apara los bolcheviques la clase obrera no es más que 
tma masa amorfa, sin consciencia ni voluntad propias)). La 
tífirinación es cierta o no, y comprendería que se dudase 
d‘‘ su exactitud —  aunque yo la probaré — ; pero no que 
t‘l camarada -Vraqufsláin ponga frente a ella el hecho de la 

f̂ivolución ru.sa y la imposibilidad de que existan 160 mi- 
ttnes de autómatas en Rusia. La crítica de Araquistáin se 

P ŝa de hábil; pues no soy vo, sino los bolcheviques quie- 
piensan así. .Además, he de hacer observar que en la 

'rase incriminada se habla del proletariado internacional. 
"" de la población de la U. R. S. S. solamente.

2-" El camarada .Araquistáin me reprocha haber escrito 
que hay (ífraca.so del movimiento revolucionario en el mun- 

entero». Tal movimiento —  dice —  no existe más que 
un pequeño número de países: no puede, por con.siguien- 

?' decirse que ha fracasado en el mundo entero. Concedo 
reparos a Araquistáin que el movimiento revoluciona- 

1̂0 no existe en Dinamarca ni en la República de Hondu- 
Pero cuando se habla de movimiento revolucionario en 

uiundo entero, está claro que se trata sólo de los países

más avanzados, donde os posible ese movimiento, y negai 
su fracaso os negar la evidencia.

Carece igualmente' de valor el argumento de que afirmar 
el fracaso del movimiento revolucionario es desmornlizador 
para la clase obrera, ya que en la lucha de clases ningún 
fracaso es definitivo y el esfuerzo revolucionario del iprole- 
tariado se caracteriza precisamente porque la victoria lle­
gará como consecuencia de varias caídas, siempre que se 
sepa reconocer que se cayó y las caídas sean experiencias.

V" Por haber escrito que «la ascensión al Poder de Hít- 
1er en .Alemania fué consecuencia inmediata de la política 
de la Iniernaciona! comunista», me dice Araquistáin que 
lanzo una afirmación sin acompañarla siquiera de un inten­
to de pruelm, cuando precisamente llego a escribirlo como 
conclusión de todo un pasaje en que demuestro cómo esa 
política ha debilitado y dividido a la clase obrera. Decía 
yo para lerniinaf: <iEn este sentido, la ascensión de Hítler 
al Poden), etc. El camarada Araquistáin hace la cita y su­
prime «en este sentido» ; lo que le permite decir que yo afirmo 
sin pruebas. ¿Negará también que el triunfo del fascismo 
fué una consecuencia de la división y debilitamiento de la 
olase obrera? Perfectamente sé, y jamás he pretendido lo 
contrario, que no ésta la sola causa de tales triunfos.

4.° Llego ahora a la objeción más importante del ca­
marada Araquistán : si se está frente a las alianzas milita- 
,-es_diee__hechas por la Unión Soviética con los Esta­
dos impe'rialistas. ¿qué se propone para sustituirlas? ¿D e­
be defenderse sola la UnU'ni Soviética de sus enemigos 
eventuales. .Alemania, Polonia y el Japón? El argumento 
puede impresionar a quienes no vean las cosas rnás que 
<lesde un punto de vista inmediato y superficial. Quiero ha­
cerle notar al camarada .Araquistáin que lo que yo condeno 
es toda la política internacional comunista seguida desde 
hace diez años, no exclusivamente los resultados a que esta
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jiülílica había d(j Hojear sin rcmcídiu. Si !a Intcrnaciunal co- 
iiuinista no hubiese hei-lio desde hace diez años una polílica 
puramenle nacional rusa, con desprecio de los más eviden­
tes intereses del ]>roletariado. si no hubiese debilitado a la 
clase obrera hasta el extremo de dejarla sin fuerzas que 
opont-r al íascisnio en los países en que éste ha triunfado, la 
iMiión Soviética no se {-neontraría hoy en la situación de 
contar sólo ct)n la fuerza de las armas para mantenerse en 
pie, y mucho menos en la di“ colocar a los trabajadores ante 
el dilema de traicionar sus pro|ños intereses, aliándose al 
imperialismo, u oponerse a él y dejar sola a la U. R. S. S. 
con las consecuencias de su política, de que no somos res­
ponsables. puesto que siempre la hemos combatido. K1 he­
cho de que la U. R. .S. S. coloque ahora a los revoluciona­
rios ante tal dilema prueba ]Dor sí solo que en ella hay 
nloo podrido, qiu' no es todo lo que pretcmcle ser: .un Ks- 
t.'uio proletario.

lín su artículo soi.>re la nueva láctica comunista y el lil- 
tiiyo Coní^reso de la Intí-rnacinnal comunista (véase el nú­
mero tie ac;osto de I.eviatáu), el camarada Araquistáin dc‘- 
fii'iide esta táctica, pretextando que «un Estado revohieio-

‘ X V V

i

’WlX,

nariü debe mantenerse en píe por todos h)s medios». A esto 
yo pregunto: ¿E s o no evidente que un Estado revolucio­
nario no puede, sin negarse a sí mismo, emplear medios 
contrarios a ¡os principios en que basa su existencia? ¿No 
está entre estos principios la oposición absoluta entre ti 
movimiento obrero y la política de su burguesía nacional?

En vez de ironizar, con bastante pesadez además, sobre 
esto de los principios que califica de «pacifismo antídialá'- 
tico», el camarada Araquistáin, con un poco de relloxión, 
se hubiera podido dar cuenta de que la pregunta, tal coiiin 
está formulada, contiene ya la respuesta, y que, al indicar 
lo que- un Estado revolucionario no debe hacer, se sobreen­
tiende que el Estado soviético no tiene derecho a tal cali­
ficativo.

¿Qué es, entonces, el Estado soviético?, preguntará a'- 
guien. Itl marxismo nos enseña que la sociedad actual se 
compone de dos grandes clases: la burguesía y el (¡rolela- 
riado. f'uando la primera domina, tenemos un Estado ca­
pitalista. En el Estado proletario domina la segunda. K* 
razonamiento sería irrefutable si las premisas fueran jus­
tas. Se olvida, por desgracia, que la'sociedad capitalista uu 
c-xiste en ninguna parte en absoluto, y que en el seno nn>- 
ino de esta .sociedad subsisten clases como pervivencia de 
formas sociale.s anteriores-. Este era (d caso, precisamente, 
de la Rusia anterior a la guerra, donde el eapitali.snio apa­
recía como un islote entre la masa de explotaciones priniin- 
vas. Decir, por consiguiente, que la sociedad capitalista ao 
contiene más que dos clases principales, es anticipar la 
marcha del desarrollo económico, dar como realizado In que 
no existe más que en estado de tendencia, transportar del 
campo teórico al ])ráctico abstracclcnres, verdaderas en con­
junto para el sociólogo, pero fa.lsas para la política del hom­
bre de acción.

Está claro, a primera vista, que el Estado soviéiico n*' 
es un Estado capitalista. Uno de los primeros resultado-s de 
la revolución ha sido el de destruir a la burguesía con >u 
base económica la propiedad privada de los medios de 
ducción. Pero ¿es por esto un Estado socialista proletario- 
Sí —  se d irá— , puesto que el régimen de producción 
tual en Rusia es colectivo, tanto en la industria como en 
agricultura. Pero el Socialismo no e.s solamente la sustitu­
ción de la producciiVn privada por la colectiva, sino la en­
trega de los medios de producciém a la colectividad de 
trabajadores. ¿Quién posee en Rusia los instrumentes 
producción? El Estado. ¿Qué es el Estado <‘n Rusia, 
partido comunista en el Poder. Y  este partido, ¿es bi 'j" 
presentación de todos los trabajadores o la de su fraccien 
más avanzada, el proletari.-ulo ? Ni lo uno ni lo otro, -puî  ̂
lo que, sin ninguna suerte de delegación, actúa con In 
él se concede y dirige soberanami'iite los destinos tU'l

Las organizaciones hechas por los trabajadores ^
partido comunista para defi-nder sus intereses. cconenia'’; 
y culturales, ¡lor desgracia, carecen de independencia 
\('n al dictado d(*I ¡lartido que ejerce el poder y vela cu' 
(loso de que no se aparten en su actividad ni un ápice 
las directrices que les marca.

Puede surgir la objeción de que, dada la conipl('j'í'‘''̂ .̂ '|*̂  
los problemas que exigen solución, es necesario im j’"'' ' _, 
en el que se agrupe lo mejor de la clase obrera, qmc'ic^ 
nombre d(‘ la misma, y de la totalidad de los trabajadoi*-̂ '̂ 
f-ehe sobre sí la tarea de dirigir al jiaís, aun sin ser fo"^' 
mente su representante. Admitido por un instante este 
lo de vista. Pero al partido indicado, ¿quién lo úi'ir'*
; -\caso el conjunto de sus afiliados por medio de 
libremente elegidos? Quien conozca el régimen 
partido eomiinista ruso sabe bien que no es ésta su 
Lejos de ser emanación de la masa d(‘ afiliados, son"

U no de los modernos edifi^ 
cios construidos en Rusia 
para atenuar el problema de



JEVOS TIEMPOS NUEVOS

A esto 
voludo- 
iiicciiüs

.1? ¿No
■ iitrc t'l 
ifioiial 't  

sobre 
lidialéo- 
■ nexióii. 
,il como 

indicar 
aibreeii- 
[al cali-

tará a'- 
•tual >'■ 
pi'oleta- 
ado ca­
ula, 
an jus- 
Üsía no 
no mis- 
tu'ia de 
imcntf, 
no apa- 
primit'- 
lista .10 
ipar la 
■ jo qiiP 
•tar cid 
i'ti con- 
.] Iioin-

licM O''
idos de 
con ---n 

lie pr‘  ̂
olarioí' 
ión ac- 
o en la 
.ustitn- 

la on­
de >'■ ' 

itoa de 
na?
, la i'O' 
]-accíon 
. pueb­
la qiio 
•I país, 
.r a  del
i'iniiet'S

a y
cuido- 

3 Íce d<‘

dad de 
partido 
ic ii, •
adoro-'•
|■ ornlal- 
tc pun- 
dirl^o.^
rí<ano-' 
ior de! 
aación- 
iiclidn-

por consif'uieiitü, a su crítica, la dirección del partido la 
forman una decena de hombres que concentran en sus ma­
nos todo el l’oder, nombran soberanamente a quienes han 
de ocupar todos los puestos e imprimen dirección a toda la 
actividad del país. Por consiguiente, lejos de ser una dicta­
dura de los trabajadores, el régimen soviético es, de hecho, 
la dictadura de una ¡)andilla, apoyada por una casta de pri­
vilegiados, de miembros del partido comunista.

K1 nombre no hace al caso —  puede decirse —  sí esta dic- 
ttidura electivamente se ejerce en interés de los trabajado­
res. yue éstos ejerzan el Poder directamente o por inter­
mediarios carece de importancia desde el momento en que 
se detiendtm sus intereses. Pero... ¿puede llamarse proleta­
rio a un régimen en que los trabajadores no tienen absolu­
tamente ningún derecho, ningún poder de crítica, donde las 
elecciones son una farsa, los Soviets caricaturas do Soviets 
y lüjí Sindicatos caricaturas de Sindicatos? ¿Puede llamar­
se proletario a un régimen que suprime las libertades más 
elementales, que restablece la ley de rehenes y no prohibe 
la apticaeión de la pena de muerte a los niños? ¿ lis un ré- 
h'mii'n proletario el que no garantiza a los ciudadanos con­
tra las arbitrariedades del Poder, en el que a voluntad de 
las golvernantes las garantías legales son constantemente 
violadas, donde los acusados pueden condenarse atenléndo- 

a las leyes redactadas al día siguiente de su detención y 
fuslladt>.«i. sin oírles, por un simple informe de la policía? 
r. Puede llamarse proletario a un régimen en que los conde­
nados políticos, sobre todo si son comunistas, reciben más 
duro trato que los condenados por delitos comunes, y mu­
idlo más duro que bajo el régimen zarista; donde, para cas­
tigar el asesinato de un alto funcionario, se fusila sin la 
iiH-nur forma de ])roce.so a 114 personas^ absolutamente aje­
nas al hecho, .entre las que se encuentran algunos comunis­
tas de i)posieión, transformados por las cireunstUTicias en 
1'líuardias blaneos» ?

'i^ué importa todo eso?— objetará algún mnarxista»— .
1.0 que earaeteriza a un régimen no os su estructura política, 
i’ ino la económica. Aunque el «derecho)), a veces, es violado 
i‘n la l  . R. s . .S., allí se está construyendo Socialismo. Con- 
i'Ultad las estadísticas. Ved cómo hasta los burgueses admi- 
'■ an los progresos realizados en el campo económico. Compa- 
rad el estado de la industria en 1934 con el que alcanza en 

f oiuemplad el enorme desarrollo cultural, el aumento 
'onsiderable del número de escuelas e instituciones de ense­
ñanza, la inexistencia de paro, etc. Nada de esto niego.
_ emprendo el asombbo de ciertos economistas burgueses 
ante los resultados obtenidos por el régimen soviético... 

'ro hay un país, el Japón, cuyo desarrollo económico, des- 
la guerra, ha sido muclio más rápido que el de la

• S. S. ;Diremos, entonces, que en el |apón «se cons- 
"y » ' H Soeialistno..?

 ̂ -a u-aiidad es que los rápidos progresos de la P. 
Ri '?■  ' ' '  '‘ampo económico se deben a que el nivel de 

' '̂a anterior a la gui-rra era extremadamente bajo. Todo 
1, estalla por hacer. Así se explica la ascensión ve-
dH p econiimía después de apoderarse los bolcheviques 
iiii P‘ñ' eso menos meritorio su esfuerzo? De

Ahora, que ¡jresentar su trabajo de perfección 
‘ “edificación del Socialismo», verdadera-

ñiolarse del mundo. I-A Socialismo no es el aumen- 
'■ i'ili 'ñedios de producción —  si lo fuera, nadie más so-

• que el régimen capitalista, 110 sobrepasado por nin-
i's I- ' " euanlo s(‘ refiere íi ereeimiento de producción— ,
este'* estos medios a los productt>res. Lo que en
l-, 1 ‘ñiporla no es el númei

‘ñion de los liumlires con las mí
''“ '•lalista

que
ro (le máquiíias, sin» 
áquiníis. ¿Qué hay de 

pregunto —  en un régimen en quc' el produc­

tor está aún más sometido a la máquina que en el capita­
lismo ?

\’eo la indignación [ilutada en la cara de mis contradicto­
res. ¡Cómo! ¿E l obrero soviético está más avasallado por 
la máquina que c-l de los países capitalistas? ¿No procla­
ma el Gobierno soviético que su preocupación constante es 
liberar al hombre del yugo de la máquina? Exacto. Pero 
¿ qué valor tienen esas declaraciones, prodigadas por todas 
las dictaduras, cuando las contradicen los hechos? La reali­
dad demuestra justamente lo contrario de lo que se ha pro­
clamado. No sólo el obrero ruso tiene menos poder de dis­
posición sobre la máquiiia que el trabajador de los países 
capitalistas, sino que está directamente sometido a ella, 
mientras que, por medio de sus organizaciones políticas y 
sindicales, los obreros de aquellos países ejercen presión 
sobre los patronos y sobre el Estado. Ya hemos visto que 
la crítica y vigilancia de los obreros soviéticos sobre el Es­
tado es prácticamente nula. Quizá se aleguen las mejoras 
aportadas por el régimen soviético a las condiciones del tra­
bajo de los obreros, reducción de jornada, etc. Los obre­
ros de Ford trabajan en condiciones higiénicas que no de­
jan nada que desear, su jornada no es mucho más larga 
que la de los rusos, y, sin embargo, no son dueños de su

/ /
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Una de las nuevas ín.<¡fala- 
ciones industríales del Plan 

quinqucoal de los Soviets.



producción. En cuanto a salarios, están muy por encima 
de* los obreros soviéticos. Puedo afirmar, sin miedo a que 
se me desmienta, que hay pocos países en que los salarios 
sean tan bajos como en la U. R. S. S. Probaré, cuando me 
lo pidan, que apenas si son sui>eriores al socorro de paro 
de Francia.

Agréguese que no hay un solo pa ŝ en el mundo en que 
las diferencias de salario sean tan grandes como en la 
U. R. S. S. (Según cifras oficiales publicadas por la Pravda. 
la relación entre el jornal de un peón y el de un coíitra- 
maestre es de i a lo. En fin, en este país, sedicente pro­
letario, el jornal medio de los obreros es la mitad del jor­
nal medio de los empleados y funcionarios. ¿En qué otro 
país del mundo encontramos esta relación?

Con un nivel de salarios tan bajo se comprende que haya 
sido fácil emplear toda la mano de obra. Exactamente del 
mismo modo, con la rebaja de jornales a la cuantía de la 
subvención por paro, es como el (iobierno hith'rlano termi­
na en su país con el paro forzoso.

Podrá decírseme: Todas esas comparaciones entre los sa­
larios de los obreros rusos y los de otros países no signifi­
can nada. Lo im¡)ortante es que los obreros rusos son feli­
ces. Y a sabemos que no hay en el mundo nada más difícil 
de medir que la felicidad. Se puede ser feliz teniendo por 
todo alimento un puñado de centeno por día. Pero el So­
cialismo no consiste, de ningún modo, en hacer a las gen­
tes felices con un puñado de centeno, sazonado con un poco 
de filosofía y mucha propaganda; porque entonces la solu­
ción del problema social sería un juego de niños.

Otra objeción preveo: Todo eso es bello y bueno, pueden 
decirme: es la prueba de que la generación actual se sacri­
fica por la que vendrá después a beneficiarse ch- los actua­

les esluerzüs. Si esto es así, vamos a no hablar de cons­
trucción del Socialismo, de vida nueva y de todas las mon­
sergas con que nos calienta el oído la propaganda soviética, 
y en sn lugar diremos que se realiza un trabajo muy duro, 
a costa de inmensos sacrificios, encaminado a que las ge­
neraciones venideras gocen de un poco más de bienestar. 
Se trata, por consiguiente, de otra cosa, que no es en nada 
la construcción de! .Socialismo; todo lo más será la construc­
ción de los cimieiiLos sobre los cuales pueda edificarse al­
gún día el Socialismo. En realidad, ni esto es, porque los 
sacrificios impuestos, según se dice, en beneficio de las ge­
neraciones futuras no son decisión de los trabajadores, sino 
del (iobierno. ¿Dónde está la garantía de que se sufre para 
preparar el porvenir, en vez de para pagar los gastos de una 
política nada menos que socialista y de un régimen que se 
apoya exclusivamente sobre la opresión y explotación de las 
masas trabajadoras?

Llegamos a un punto fundamental de la discusión. Si 
el Estado soviético no es un Estado capitali.sta ni un 
lado proletario, ¿qué es? Algo tan distante de uno como 
de otro; un capitalismo estatal basado en la estatificadón 
completa de todas las ramas de la actividad económica, 
con la totalidad dt̂ l Poder en manos de un hombre que se 
apoya sobre una casta de privilegiados. Si esta defim- 
ción no satisface y alguien desea saber qué carácter de clase 
tiene semejante régimen, le diré que se trata de un capita­
lismo de Estado apoyado por elementos pequeñoburgueses 
(funcionarios, técnicos) y por la aristocracia obrera (com 
tramaestres, obreros especializados, miembros de las briga­
das de choque, etc.) ; el resto do la población (obreros no 
especializados, peones, kolcozianos, campesinos, etc.) coiU'- 
tituyen la masa inmensa de trabajadores explotados.
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¿Explotados? ¿En provecho de quién?
Í)e los capitalistas privados, desaparecidos por completo, 

no; de las capas privilegiadas que ya conocemos. Aunque 
el número de beneficiarios sea mayor que en el régimen ca­
pitalista propiamente dicho, la explotación no ha dismi­
nuido. Va hemo.s visto que, como consticuencia de los erro­
res del rc'gimen (.suprc‘sión de toda crítica y vigilancia de 
lo.s consumidores en la producción y de los ]>roductores en 
los medios de obtenerla, irresponsabilidad de los jefes, anu­
lación de iniciativas en la base, burocratismo, etc...), que 
le hacen funcionar de una matura menos económica que 
i'l capitalismo, la explotación gravita sobre los obreros mas 
pesadamente que en cualquier otro país.

N’os encontramos ante un capitalismo de Estado al que 
apoyan los elemcmtos pi’qucñohurgiieses de la población. 
Este régimen tiene un nombre: fascismo. Se entiende que 
<‘s un fascismo diferente del italiano y del alemán ; pero 
fascismo a! fin. La única diferencia entre este fascismo ruso 
y los otros es la de que éstos se han fundado sobre la base 
del capitalismo, como prolongación de este régimen, mien­
tras que el fascismo soviético ha seguido a la revolución 
proletaria y se asienta en las ruinas producidas por ésta. 
Así se explica que el fascismo en Alemania y en Italia, me­
aos avanzado en la realización dcl capitalismo de Estado, 
deje subsistir una parte de la influencia del gran capitalis- 
auj privado, basta el extremo de que algunos lo creen pura 
y simple creación de éste (lo que es falso), mientras que el 
biM-ismo ruso, eliminándolo totalmente, aparece como crea­
ción del proletariado (lo que es falso también).

La diferencia de origen explica también por qué los pri­
meros se fundamentan en una mística nacionalista o racis­
ta, mientras que el último se apoya en la sedicente comunis­
ta e intemacionalista.

La .semejanza entn- unos y otro es sorprendente; en 
(‘líos se observa: el mismo desprecio por las instituciones 
democráticas, la misma exaltada glorificación del jefe, los 
mi.smos métodos de acción sobre la.s masas, idéntica re­
presión brutal, implacable, de todos los elementos de opo- 
sicic'm; iguales formas de provocación en el interior y de 
corrupción en el exterior. Sería intc'rminable enumerar to­
dos los caracteres comunes basta llegar al ])rincipal: exacer­
bación del sentimiento nacional, glorificación del ejército y 
supresión de proptiganda pacifista, ('on sólo estos caracte­
res comunes tenemos suficiente para afirmar la profunda 
semejanza citada.

Así S(‘ explica la contradicción existente entre lo que se 
ha convenido en llamar el carácter proletario dol Estado 
soviético y el carácter puramente nacional de su política 
exterior. Én realidad, no hay contradicción : el Esta<do so­
viético, expresión de la dictadura de las clases pequeñobur- 
giiexas'rusas, no ¡juede adoptar en el exterior más que una 
política, puramente nacional, con (lesi)recio de los intereses 
más evidentes del proletariado.

En el próximo artículo me propongo explicar cómo la re­
volución rusa, proletaria y socialista en su origen,  ̂ ha lle­
gado poco a poco a producir un régimen de capitalismo de 
Estado, nacionalista y pequeñoburgués.

M.-tRCEL OT.-T>lVlER
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t i e m p o s  n u e v o s  publicó el primer articulo de Marcel 
Ollivier, diciendo, como es lo correcto, de dónde lo repro* 
ducíamos. Hoy insertamos el segundo, el que no ha querido 
publicar «Leviatán», por la misma razón que dimos el pri- 
mero; por el deseo de contribuir a formar una conciencia 
clara y diáfana alrededor de los problemas de Rusia.

No somos, es verdad, de los hombres de la Tercera inter­

nacional; pero jamás hemos mojado nuestra pluma en la 

calumnia ni en la mentira para combatirles. La obra de la 

revolución rusa hace años que está siendo explotada en be­
neficio de unos cuantos a quienes nada debe el comunismo 

auténtico, ni mucho menos la clase trabajadora internacio­

nalmente considerada.
Las ideas de Marcel Ollivier son suyas por completo. El 

tesponde de lo que escribe. Para hacerlo le sobra solvencia. 

Los lectores de TIEMPOS NUEVOS juzgarán por si mls- 

*̂ 05, y entre todos, con buena fe, se irá iluminando el ce- 

tebro de las gentes con la verdad, sin exaltaciones apasio­

nadas y sin dicterios injustificados.

O

Con fecha 2 de noviembre corriente, el camarada Marcel 

Ollivier nos ha remitido la siguiente carta;

Querido raiiuirada Saborit: Adjunto L  envío un artículo 
l’Ura el qu,. publicación en su periódico.

trata de una respuesta a Araquistáin, ya que éste, bajo 
‘ I pretexto de no querer entablar la discusi('>n en Leviatán, 

"lega a publicarle.
Lsted cum])robará que la polémica es muy cortés, y que 
mi actitud es muy clara con respecto a la Unión Sovic- 

a mí no se me llt'va a violencias de lenguaje, cara a 
por nadie.

Le envío el artículo en francés, (‘11 la seguridad de que, 
en caso de publicarle, le será fácil traducirlo.

S uyo, cordialmente,
Marcel OLLIVIER

Con el mayor gusto complacemos al camarada Ollivier. 

Tiene para ello autoridad suficiente. No se trata de un di­

famador, ni de un periodista que se haya pasado su vida 

combatiendo a! proletariado. Por el contrario, Marcel Olli- 

vier fué fundador de la Internacional Comunista, y aun hoy 

mismo debe pertenecer al grupo comunista de izquierda, 

coinctdente, en gran parte, con las ideas de León Trotski.
A modo de presentación, «Leviatán» del mes de septiem­

bre pasado publicó las siguientes lineas, para dar entrada 

en sus columnas al primer trabajo de Marcel Ollivier. Las 

reproducimos como demostración de la solvencia del escri­

tor que hoy nos distingue con su colaboración. Son como 

sigue:

Maree:! Ollivier, distinguido escritor francés, actualmente 
en España, nos pide las columnas de Leviatán para contes­
tar al artículo de Araquistáin «La nueva táctica comunista», 
publicado en el número de agosto. Aquí las tiene. Marcel 
Ollivier tiene en su haber una labor cuantiosa de difusión 
de literatura socialista alemana— señaladamente, de la obra 
de Rosa Luxemburgo— en lengua francesa. Es también autor 
de dos libros, titulados «Marx y Engels, poetas» y «Espar- 
taco». Fué uno de los fundadores de la Internacional Co­
munista, y hoy, separado de ella, su severo censor, como 
se verá por su artículo, al cual contesta .Araquistáin segui­
damente.

Quedan, pues, demostrados nuestra cortesia acogiendo el 

trabajo literario de Marcel Ollivier y nuestro acierto al ha­

ber reproducido de modo espontáneo el que escribió dicho 

camarada para otra revista, diferente a la nuestra.
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Ji'; ha dc'liniclo i:l ojo de U)?> 
vertebrados diciendo que es 

j  una retina v un cristalino 
^  encerrados en una doble cu­

bierta, vascular y fibrosa, 
que por su |)arte anterior, que es trans­
parente-, deja pasar la luz, y por la 
posterior da entrada al nervio óptico 
que, continuando la retina, la relacio- 
ua con I1 cerebro.

Kn el hombre, el más Útil de los 
sentidos es el de la visión, pues posee 
<'l aparato visual más i>erfecto. Podc- 
mos decir que el hombre es un visual 
y un auditivo. Kn otros tipos de la 
-serie de los vertebrado.s la defieiencia 
<lel órgano de la visión se suple con la 
niás perferta fvinción de otros dría­

de vifjA correcta para la lectura. Angulo
cenh-™»." 45 y 60 grados. Distancia de 30 a 45

del libro ajustable a de la la 
sar '’^^íiealdel centro de gravedad debe pa-

P r los puntos deapoyo de la persona sobre el 
asiento.

el oído, el olfato, sentidos teles- 
o cinegéticos que, naturalmen- 

ocupan en (dios el primer plano de 
" ’H^ortanda.

Í'-<1 t)jo clel hombre, cámara obscura 
«otada de placa sensible, la retina: 
«_’jetivo, el cristalino, y diafragma, el 

posee, entre otras virtudes, la de

Fio. 2 . — Posturas viciosas para la lectura. Favore­
cen la aparición de la miopía y provocan fatiga ocu­

lar y muscular.

vértice está formado por el punto que 
miran. A esta ]3ropiedad la llamamos 
«íunción de convergencia»; y del me­
canismo de ambas funciones nace la 
sensación de la distancia y del relieve. 
Estas sensaciones se alteran ])rofunda- 
mente cuando un ojo falla.

O  O

Todo objeto visible formado por la 
reunión de infinitos puntos luminosos 
emite haces de rayos que, al penetrar 
en el ojo y atravesar el cristalino (len­
te biconve.xa colocada inmediatamente 
detrás de la pupila), convergen y se 
unen formando foco en la retina, im-- 
]>rimiéndose en ella con toda nitidez la 
imagen del objeto que mira, cuya sen­
sación por el cordón .óptico se transmite 
al cerebro. .\sí funcioiia el ojo normíil. 
emétrope.

La cubierta externa del ojo está for­
mada por un tejido de apretadísimas 
mallas, poco extensible, que ]wdemos 
comparar con una bolsa llena de liqui­
do, distendida por la tensión interna, 
a la manera de la ampolla d<‘ cristal 
dilatada por el soplo clel vidriero, es­
tableciéndose así cierto equilibrio en­
tre la tensicMi y la resistencia de la

p. '̂'"«y” «̂t'ión a indq, distancia, que 
], ver con precisión una estre-

infinito — y un punto situado a 
'■ '̂nta centímetros. Esta función está 
''mámente ligada a la de la conver- 

finĥ *'"̂ ' miran al in-
pjes ópticos son paralelos; 

o’ *''? «̂ '''ar un punto próximo los
Sus '«cliaan adentro, convergen y

''Jf's- ópticos forman ángulo, cuyo

L'urante los primeros años de la 
vida, la cáscara ocular, más fácilmente 
extensible, puede deformarse, alterar 
sus medidas, alargarse, trastornándose 
entonces la función visual.

Los ojos están encajados en un ver­
dadero canastillo muscular, que al con­
traerse ])ara hacer converger los ojos 
ejerce sobre el eciuidor del globo ocu­
lar determinada presión, que cuando 
la convergencia es exagerada es mayor 
que la normal o fi.siológica; y la fre­
cuente repetición de este acto llega a 
producir alargamiento del eje antero- 
posterior. En tal caso, los rayos lumi­
nosos cruzan delante de la placa sen­
sible, porque ésta se alejó, y forman, 
c-n ella imagen borrosa (círculos de di­
fusión) del objeto. T,-a anormal percep­
ción obliga al ojo a realizar un esfuer­
zo de acomodación mayor del norma!, 
que, naturalmente, acentúa la conver­
gencia, estableciéndose, p o r  tanto,

Fio. 3 . — Los ojos en posición normal pueden asi­
milarse a un globo lleno de gas, que conserva apro- 

ximadamenlé la forma'esférica.

Fio. 4 .— Los ojos en posición inclinada y violenta 
para ei trabajo pueden asimilarse a un globo lleno 
de agua; por efecto de la gravedad el globo se alar­
ga; este efecto, producido con persistencia en los 
ojos de los niños, conduce rápidamente a la miopía 

permamente.

círculo vicioso, ya que a mayor com­
presión, mayor deformidad, y por ella 
mayor esfuerzo de acomodación y de 
convergencia.

Por este mecanismo aparece la mio­
pía axil durante la segunda infancia, 
especialmente durante el período esco­
lar, en ojos sin duda preciispuesto.s, la 
.que, desatendida, crece y se convierte 
en miopía progresiva o maligna, ver­
dadera enfermedad ocular grave que 
produce pronto lesinne.s degenerativas 
de las membranas nobles del ojo—reti­
na, coroides— , asiento luego do gra­
vísimas complicaciones que algunas 
veces llegan a producir la ceguera.

La po.sición defectuosa clel cuer|tn 
cuando el niño lee o escribe, LA IN ­
S U F I C I E N T E  O M A L  D I S P U E S T A  
I L U M I N A C I O N ,  la mala impresión:

;) .i
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de estampas y tipos de imprenta pe­
queños, la hoja de papel satinado, bri­
llante; los reflejos de luz intensa en 
paredes blancas, que han de soportar 
varias horas cada día, amén de otras 
causas que, influyendo en la salud ge­
neral del niño, pueden alterar su des­
arrollo (hacinamiento, ventilación in­
suficiente, alimentación desordenada, 
etcétera), son las causas que facilitan 
la aparicitin del mal y su progresión.

('liando la miopía aparece, comienza 
el calvario del niño. Sus ojos no al­
canzan a ver con claridad los signos 
escritos a distancia—mapas, carteles, 
encerados, etc.— , y tras el esfuerzo vi­
sual que inconscientemente realiza se 
produce cansancio cerebral, aturdi­
miento, que le hace ganar, al fin, el 
título de desaplicado. El niño miope 
es generalmente estudioso, inteligente, 
y compensa su torpeza visual a dis­
tancia exagerando sus lecturas, ya que 
entonces goza la satisfacción de la fa­
cilidad con que ve los más finos deta­
lles— dibujos, bordados, etc.—con sólo 
aproximarse, exagerando un poco su 
convergencia.

Los padres o tutores del niño no 
prestan entonces— generalmente— aten­
ción al triste suceso que comienza, al 
que califican de manía; y cuando más, 
si la torpeza visual es fácilmente apro- 
ciable, piensan en que va a ser nece­
sario poner al chico unas gafas, deter­
minación que horroriza a la madre, es­
pecialmente si se trata de una hembra.

O  O

La rniopía progresiva no es sólo «un 
defecto visual», es un caso de «enfer­
medad ocular grave» y debe ser aten­
dida íntegramente,, corrigiendo el de­
fecto óptico en su totalidad y en cada 
ojo: alejando al enfi'rmo de las habi­
tuales condicium-s deficientes en que 
se desenvuelve su. vida, sometiéndoli' 
a régimen Iiigiénieo y terapéutico que 
modifique vicios orgánicos heredadas 
(virdadera causa original de su defec­
to), para conseguir detener o al me­
nos retardar la progresión del mal.

No debí; pci'mitirse a los niños nor­
males la lectura a menos distancia de 
33 centímetros. El papel, no satinado, 
debe tener color muy débilmente ama­
rillo; Las ventanas de' la sala de estu­
dio estarán ilis[)iicstas de tal modo que 
el alumno colocado en id lugar menos 
claro pueda ver el cielo sobre una ex­
tensión vertical de 30 centímetros, con­
tados a ]>artir di: la parte superior de 
la ventana. La luz debe entrar por el 
lado izquierdo ; siendo preferible la ilu­
minación bilateral. Los cristales de las

A

Fio 5 . — El empleo de luz inadecuada para el estu­
dio produce un 32 por 100 de niños miopes entre los 

seis y dieciséis años.

vciUanas deben ser esmerilados. Por la 
noche, la iluminación debe ser eléctri­
ca. indirecta, por difqsión.

Los bancos y las mesas deben tener 
lal altura que el codo descanse natu­
ralmente sobre aquélla; el respaldo, 
con cierta inclinación que sirva de apo­
yo a la espalda cuando el niño escribe, 
V la carpeta, inclinada a 15 grados. 
Durante el curso elemental o primario 
aconsejamos escritura derecha sobre 
papel derecho y el cuerpo derecho. En 
cursos más adelantados se permitirá 
inclinar el papel a la izquierda.

La longitud de las líneas en los libros

escolares no debe pasar de ocho cen­
tímetros. Los caracteres deben 'ser le­
gibles a 80 centímetros de distancia, a 
la luz de una bujía puesta a un me­
tro. Las letras no deben tener dimcii- 
sii’in inferior a tres milímetros y medio.

O  O

I nm ediaLam eiiti! quo  sea  advertida 
to rp eza  v is u a l en un n iñ o, debe some­
té rse le  a  o b se rv a c ió n  m éd ica .

O tr o s  d efecto s v isu a le s , com o la In- 
p en n etro ])ía— g lo b o  o c u la r  de e je  an- 
L erop osterior niá.s c u rto  q u e el nor- 
m a l— , el a s t ig m a tis m o , a n o rm a l cur­
v a tu r a  de la  có rn ea , d e fe c to s  eungéiii- 
to s , m a lfo rm a c io n e s  q u e se  establecen 
d u ra n te  la  v id a  fe ta l, s i b ien  no ofre­
cen un p o rv e n ir  tan  s o m b río  com o c! 
de la  m io p ía , son c a u s a  de dismiiui- 
ción d e  la  a g u d e z a  y  de la  sensibilidad 
v is u a l,  de a lte ra c io n e s  de la  función 
de la  c o n v e rg e n c ia , o r ig e n  del estrabis­
m o , c a u s a  de fre cu e n te s  c e fa la lg ia s  y 
de a tr a s o  en el d e sa rro llo  de la  inteli­
g e n c ia  del n iñ o . C o r r e g id o s  e s to s  de­
fe c to s  d esd e  el m o m e n to  en  q u e  se co­
n o cen . la  a g u d e z a  v is u a l au m en ta , el 
n iñ o  h á c e s e  d e sp ie rto , a tie n d e  sus es­
tu d io s  V s e  c o n v ie rte  en n o rm al.

D k . M O R O ^ '
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El fundador ilel m ovimiento llamado de 

frente fascista suizo, que en otros tiem ­

pos estim aba que Suiza debía convertirse 

en una provincia alem ana, comprende aho­

ra  su error. Por espacio de dos años ha 

observado cuanto ocurre en su país electi­

vo. V ahora hace las conclusiones siguien­

tes, llenas de interés;

<(K1 principio del Estado totalitario de­

fendido por el nacionalsocialism o condu­

ce a la  privación de todos los derechos ihá 

individuo, así como se puede im aginar ocu­

rría en los países regidos por m onarquías 

m edievales absolutas o en los países des­

póticos de .'\sia. Los trabajadores alem a­

nes som etidos al régim en nacionalsocialis­

ta se encuentran hoy b;ijo una ]>resión in­

telectual, mor.al y  m ateriiil incomprensible 

para un ciudadano suizo. El nazismo, lal 

como im pera en .\lem ania, significa para 

todo trabajador un retroceso formidable en 

su posición, tanto como individuo como 

colectividad económica.

En la A lem ania de hoy en día no se trata 

de proteger a ntidie por la ley, no siendo a 

los que tengan una posición acom odada e

independiente. E l principio según el cu«i 

el interés colectivo debe tener su predomi­

nio sobre el interés particular, ha sido cam­

biado en la práctica nacionalsocialista en 

el sentido contrario, burlando así todo 

cuanto se había prometido al pueblo tra­

bajador. E l capitalism o y el servilism o son 

las características esenciales del tercer 

Roich, habiendo lomado una forma tal 

que solam ente un Estado específicamente 

ca])italista podría ver en ello su ideal.»

Einalm enle, esle arrepentido dirige a Stjs 

com patriotas la siguiente advertencia-

«Haced política com o vosotros lo enten­

dáis, elegid para las administraciones 
aquellos que os merezctin vuestra confian 

za, seguid a quienes os p lazca; pero no 

os precipitéis con los brazos abiertos ha 

cia el abism o, como lo hicieron nuestro» 

vecinos alem anes. Suiza puede sufrir gran 

(les y numerosos males, todo lo 

q u iera; pero ello será sic-mpre un juog® 

de niños comparado a la terrible shu-' 

clon de cualquier E slado tolalitario s igu ió  

do el modelo del naciontilsocialismo.»
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luna ik‘ -Ma<lnd es la since- 
rtdad. Luna con sus cuatro 

* fases. Nüvilunío, de la inuti- 
lidad; creciente, de la sim­
patía ; plenilunio, del entu- 

■ siasmo, y menguante, de la convenien- 
cia. \ por ser luna sincera, casi todos 
los viajeros extraños a la hispanidad, 
que llegaron a él con maletas de pre­
juicios, portamantas de enjuiciamientos 
temerarios, chirimbolos de frases he- 
<̂ lias, impedimentas de tópicos, por mi­
tad filosóficos y literarios, no acertaron 
a comprenderle. Entraron con el pie iz­
quierdo en momentos de inconvenien- 
cia o de inutilidad. Traían ya en su 
tntaginación un Madrid compuesto, co­
rno cualquier p u z z le  de exportación con 
trozos de líneas de b a e d e k e r , con sen­
tencias de otros viajeros precedentes 
llegados igualmente en lunas de mala 
fortuna, con rutinas de leyendas ente­
nebrecidas prontamente o de pronto.

A la sinceridad — cristal de clara 
luna — no puede cortársela con el in­
telecto, que preci.samente no tiene aris­
tas de diamantes, sino que es romo y 
blaiuln como todo lo que se hincha a 
‘tierza de palabrería.

Para un prototipo del pasado siglo, 
 ̂ amanerado Dunias, Madrid fué un 

escenario pobretón de melodramas sin 
tono ni tino. En aquella cabeza rizosa 
e mulato no podían caber ideas de 

sencillez ní sospechas de un doble fon- 
0 mailrileño. Todo él superficial, le 

'omciu-ieron el polvo de las calles, la 
estridencia del clima y la greguería de 
'•s personajes entrevistos. Para un su­

perhombre de la actual centuria, el con- 
de Keyserling —  rostro mongólico, 

f^'itoche, tragaderas pan- 
•‘gruelicas, ademanes de cscamoteador 

> 'icento prosopopéyico — , Madrid es lo 
parecido a Karatorum, el Tusculum 

jenghis Khan, la ciudad rodeada de 
paisajo duro, amplio v asfixiado del 

Kscasos -árboles disemi- 
lo -T’ sierras, color pardo, cie-

a tü y severo, soledad propia de pai- 
desértico.

lamí ni Oiima.s, reprosen-
tual  ̂ falange de viajeros intelec- 

’̂an sabido interpretar el signi­

ficado de Madrid. Han creído que les 
era suficiente su cultura para, reco­
giendo atisbos y detalles al callejear 
con cierta oficial comparsería, lograr 
una sensación de cejijunto y una adi­
vinación de la calidad.

Madrid puede ser todo eso adjeti­
vado por ellos. Pero así es lo de me­
nos. Su luna de sinceridad únicamen­
te es apreciada por la sentimentalidad 
del que llega sin premisas y se mueve 
dentro de él a quiebros de la inspira­
ción y a empujones de lo contradicto­
rio. \  Madrid lo entiende quien des­
pués, en letras ele molde, no tendrá

III.
ra,. —-

^ v i

■■

que definirlo; quien lo recordará, <‘ii 
corro íntimo de alusiones o en la pro­
pia sugestión, en frases de colorido no 
rebuscado y de sinceridad alucinada.

Cuantos entren en la villa con el 
pie derecho de su propia inadvertencia, 
saldrán de ella llevándose su imagen 
más feliz.

II

Los lunares de la capital de Espa­
ña se encuentran en los romancillos, 
en guías oficiales y en la oratoria.

é t

'-L f.

I '

b v '1  ■ ■

.............  >-

Portillo de Recoletos. Por el ánico que, a jurar dt Dumas, entraba y salía la esca.«a 
elegancia de la villa de las Siete estrellas.

í
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Madrid en el siglo XVII, según un grabado francés. Un Madrid convencional. Demasiadas torres. Perspectiva más propia — "lunar”
de la villa— para fondo de un tapiz turco.

; Quién no ha oído el pregón y que­
branto de la calle torcida? ¿Quién no 
ha leído la invectiva y difamación del 
edificio sin estilo? ¡Lunares de la vi­
lla, que se registran para el turismo! 
Y, sin embargo, ¿hay nada que atrai­
ga más en una ciudad como el no sa­
ber del remate ni del paradero? Ante 
una avenida de varios kilómetros, rec­
ta, espléndida, ¿ qué viajero, colocado 
en su inicio, sostendrá la curiosidad de 
recomería? Desde el remate dcl aba­
nico,'el camino de todas las varillas es 
visible y desalentador a ¡;uro monóto­
no. ¿No vale más el que nuestra firan 
Vía exija tres esfuerzos en el curioso? 
Siempre nos sentimos empujados ha­
cia el recodo. La linea recta es la dis­
tancia más corla entre el ojo y el fin 
de la interrogación. Y al viajero lo que 
le interesa, a fin de cuentas, es que 
tarden lo más posible en enderezarse 
los signos intc'iTOgativos para conver­
tirse en admiraciones.

.•\igo parecido ocurre con esa falla de 
estilo que en los edificios madrileños 
echan de menos graves críticos y pesi­
mistas madrileñistas. No creemos que 
en pleno siglo XX —  cuyos sumandos 
s'on diversidad y desigualdad —  nadie 
soportase una ciudad enteramente clá­
sica o absolutamente barroca. El de 
abigarrada es el calificativo que me­
jor conviene a una urbe de hoy. Es de­
cir : ciudad en la que todos los gus­
tos encontrarán su apogeo o su sínto­
ma. 'Ciudad absurda y sorprendente. 
.•\quí, ruidosa; allí, callada. Excitando 
la indignación artística a trechos. Y a 
trechos absorbiendo todo el poder ad­
mirativo del contem])lador. Ciudad, an­
tes que nada, de contra.stc. Ciudad su­
geridora do mil y dos pensamientos 
indelebles. Ciudad un poco como de 
cnsut'ño, que nadie recordara dei todo 
ni olvidará por completo.

I I I

La luna de Madrid es una luna de 
sinceridad. En una de sus fases, es una 
luna inútil..., porque muchos no sien­
ten sus efectos. En otra de sus fases, 
es una luna inconveniente. Porque L 
perjudican el comentario erudito y !■'' 
suposición incorrecta. ¡Ah!, pero en 
las otras dos, ¡cuánta ¡probabilidad ) 
cuánto optimismo deja caer sobre e 
rincón madrileño! Y bajo su deslum­
bramiento, precisamente porque no luí 
cela ni se avergüenza de ellos, sus Im 
nares adquieren el hechizo de las cosa> 
que se ignoran —  calles que se' rctuer- 
ci'ii — o de las cosas que sobresaltan 
— casas sin estilo determinado— •

Fkdkkk'o C. SAINZ D K  ROHl-i'-''

Noviembre de IQ35.
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E l Congreso sindicíd británico celebra­

do úlünianicnte registró  con .satisfacción 

un aumento de loo.ooo afiliados, producido 

i'ii seis meses. No menos de j . j 8 6 .8 io  afi­

liados estaban re¡)resentados en dicho Con­

greso.
S-gvii! inrormaciones puiiiicadas por el 

m inisierio del 'l'rabajo de Inglalc-rra, este 

m ovimiento ascendente* es general para el 

ccjnjuiuo del m ovimiento sindical inglés. 

H ace un año el erectivo de los Sindicatos 

de (irán  Uretaña e Irlanda del N orte as­

cendía a 4 .5 6 7 .ooo níiliados, o sea un au­

mento de 1 X0 .<500: es di'cir, el 4  por 1 0 0  

en relación al año anterior. .\ 1  final de

'634 ‘d efectivo inasciilino so cifra  en 

pX ji.ooo, ó sea 1 7 1 .0 0 0  más. Este aumen­

to es m ás consideralile que entro las mu- 

jen-s, e! cual ha sido di* cj.oon, sobn ‘ 

7 3 6 .0 0 0 . En comparaci<m a el efec­

tivo global ha subido c*u t<j3 4  en un in 

por 1 0 0 . E l aumento de m ujeres lia sido 

de 7 0  j)or 1 0 0 .
■ Se cuenta con un total de 1 .0 5 2  organi- 

zacioni'S, contra 1 . 0 7 1  el año ¡irecedi-nte. 
Quince organizaciones, con 3 .0 0 0  afiliados, 

han sido disuellas. Dii-cis.qs organizacio­
nes. con 2 2 . 5 0 0 . se han fusionado con 
o tra s; habiéndose creado doce organiza- 

cionc'S nui'vas, con 8 .3 0 0  afiliados.

l-as cifras m ás im portantes de íitiliados

se refieren a  los triinsportes, sin incluit 

los ferroviarios, con 7 5 0 .0 0 0  afiliados, 

guen lo.s mineros, los canteros, los m* 

lúrgicüs, los textiles, los funcionario.s nu> 

nici[)ales y del Estado y los ferroviario''-

M ás de la  mitail de los efectivos fem '6 ' 

nos corresponden n los textiles y a !•' ' 

señ.-mza.
Se lian registrado aum entos en 2 6  K 

])os industriaies_ y pérdidas en siete, 

in* ellos el textil.
ICl progreso m ás importante se obset 

entre los transportes, con H4 .0 0 0 , >' b»- ' 
talúrgicos, construcciém m ecánica y 

cen'a, con 3 0 .0 0 0 . L as m inas, 2 3 .0 0 0 . ? 

ferrocarriles, con 1 7 .0 0 0 .

los
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7 0 . T o d o s  los vecin o s 
C  / J  c a b e za s  de fa m ilia , de 

/  #  uno y  otro  se x o , q u e  re- 
% /  s id an  en el térm in o  de 

u n a  en tid ad  lo ca l m enor 
constituyen la  a sa m b le a  co n ce jil, que 
habrá de reu n irse , cu an d o  m en o s, u na 
vez cad a  tr im e stre  y  s iem p re  q u e  lo 
acuerde la  J u n ta  v e c in a l p o r su  in icia- 
liva  o a  p etición  de u n a  q u in ta  p arte  
de los e lectores. L a  a p ro b a ció n  de pre­
supuestos y  c u e n ta s  co rresp o n d e a  la 
asam blea concej i 1.

S E C C I O N  5.̂ ^

O e las Com isiones interm unicipalés.

Art. 7 1 . L a s  C o m is io n e s  de la s  a g r u ­
paciones in te rm u n ic ip a lé s  son lo s ó rg a - 
aos a  q uien es correspt)tide la  a d m in is­
tración y  el rég im en  de las o b ras  y  ser- 
vicios y el cu m p lim ie n to  de los fin es 
para c u y a  rea lizac ió n  se  h a y a n  fo rm a ­
do. S e  co m p on drán  de co n ce ja le s  rep re­
sentantes de los M u n icip io s  q u e  in te­
gren la  a g ru p a c ió n , e le g id o s  en la  fo r- 
ma q u e determ in en  su s  e s ta tu to s  o el 
decreto q u e  la s  h a y a  creado.

C A P I T U L O  II

DK l a s  a u t o k i d a d k s  m u n i c i p a l k s

S E C C I O N  i.^

D e los alcaldes.

A ) N aturaleza del cargo.

A rt. 7 2 . E l a lca ld e  es p resid en te  del 
A yu ntam ien to  y  de la  C o m isió n  p erm a- 
uente, rep resen tan te  le g a l de am b o s o r­
gan ism os, je fe  de la  A d m in istra c ió n  
•Municipal y  d e leg ad o  del G o b ie rn o  en 

t^^fuiino m u n icip a l.

, 73- L o s  a lca ld e s  serán  d e s ig n a ­
ras Siem pre por e lección  d ire cta  d el puc- 

o por el A y u n ta m ie n to .

74- L 1 c a r g o  d e  a lca ld e  es ho- 
ü r c o n c e p t o  de g a s to s  de re- 
^^í’ entación p odrá p ercib ir  u n a  can tid ad  
j l u e  en n in g ú n  caso  e x ce d e rá  del 

inw*̂ ** p resu p u esto  o rd in a rio  de
T e so s , ni de  3 0 . 0 0 0  p e se tas  a n u alc .'.

D e su elección, suspensión  
y destitución.

ralfU  elección  n o rm al de nl-
- se  V erificará c a d a  tres  a ñ o s, al<1 vdUtI L1

varse  el .A yun tam iento.

E l a lc a ld e  d e s ig n a d o  por el A y u n ta ­
m ien to  p o d rá  ser  ree le g id o  p o r o tro  tr ie ­
nio. E l n o m b rad o  p o r e l p u eb lo  podrá 
ser  re e le g id o  in d efin id a m en te , siem p re 
q u e o b te n g a  el vo to  de la  m ita d  m ás 
u n o  de lo s  e lecto res. .

A rt. 7 b. P a r a  la  elecció n  de a lca ld e  
p o r el p u eb lo  s e  p re se n ta rá  en la  S e cre ­
ta r ía  m u n ic ip a l, en la  se m a n a  a n te rio r  
a  la  p ro cla m a ció n  de ca n d id a to s  para 
c o n ce ja le s , la  so lic itu d  de e lecc ió n , su s­
c r ita  p o r e l n ú m e ro  de firm as q u e  se  de­
te rm in a  en el a rtíc u lo  9 2  de  e s ta  ley.

E l a lca ld e  d a rá  c u e n ta  in m e d ia ta m e n ­
te  de la  so lic itu d  al p resid en te  de la 
J u n ta  m u n ic ip a l del C e n s o , p a ra  q u e  el 
ju e v e s  s ig u ie n te  te n g a  lu g a r  la  a n te v o ­
ta c ió n . E s t a  se  h a rá  p o r p a p e le ta s , que 
co n ten d rán  los n o m b res de los p ropu es­
to s, y  só lo  serán  p ro cla m a d o s ca n d id a ­
tos lo s  q u e o b te n g a n  un n ú m ero  de vo ­
tos ig u a l  a  la  d é c im a  p a rte  d el de elec­
tores.

L a  p ro cla m a ció n  de ca n d id a to s  a  la  
A lc a ld ía  s e  h a r á  e l d o m in g o  s ig u ie n te , 
a  co n tin u a ció n  de la  p ro cla m a ció n  de 
co n ce ja le s . L o s  p ro cla m a d o s deberán 
re u n ir  la s  m ism a s  co n d ic io n e s  e x ig id a s  
p a ra  e je rce r  el c a r g o  d e  c o n c e ja l y  po­
d rán  d e s ig n a r  in te rv e n to re s  y  a p o d e ra ­
dos p a ra  la s  o p eracio n es e lecto ra les .

A rt. 7 7 . L a  e lección  de a lc a ld e  por 
el p u eb lo  se  v e r ific a rá  en e l m ism o  día 
y  a  la s  m ism a s h o ra s  q u e  la  de co n ce­
ja le s , p o r e l p ro ced im ien to  esta b lecid o  
en la  ley  E le c to ra l, a u n q u e  en u rn as 
sep a ra d a s .

S o la m e n te  ptidrú ser  p ro cla m a d o  al­
c a ld e  e l ca n d id a to  q u e  o b te n g a  com o 
m ín im u m  lo s vo to s  de la  te rce ra  p arte  
del cen so  e lecto ra l.

A rt. 7 S . E l a lc a ld e  e leg id o  p o r el 
p u eb lo  ten d rá  la  co n sid e ració n  de con­
c e ja l ,  s ien d o  reco n o cid o  con e s te  c a r á c ­
ter a to d o s los e fe cto s  m ie n tra s  e jerza  
su  m an d a to .

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

La fotografía que reproducimos en 
nuestra portada corresponde a la ba­
rriada Weissen, de Stuttgart, construi­
da bajo los auspicios de la Municipa­
lidad en 1927, antes de que el hitleris­

mo imperase en Alemania, 
Nuestros lectores pueden admirar esta 
magnifica barriada como modelo de ca­

sas con «confort» y con higiene.

A rt. 7 9 . C u a n d o , p o r c u a lq u ie r  ca u ­
s a , cese  en  su  c a rg o  el a lc a ld e  a si de­
s ig n a d o , lo s  e lecto res p od rán  so lic ita r  
en lo s q u in ce  d ía s  s ig u ie n te s  q u e  se 
ce le b re  e lecció n  p arfi e l nom bram ieiU t) 
de s u s titu to , p o r los m ism o s  trá m ite s  
esta b le c id o s  en los a rtíc u lo s  an terio res.

S i la  p etic ió n  no fu e re  fo rm u la d a  en 
d ich o  p la zo  o en la  a n te v o ta c ió n  no se 
o b tu v ie re  e l m ín im u m  do vo to s  n e ce sa ­
rio s, se  co n s id e ra rá  tra n s fe r id o  al A y u n ­
ta m ie n to  e l derech o  a e le g ir  a lca ld e .

A r t .  So. E l G o b ie rn o  p o d rá  su sp en ­
d er a  lo s  a lca id e s , en c u a n to  a  to d as 
su s  fu n c io n e s , cu a n d o  la  p ro v in c ia  a 
q u e p erte n e zca  el térm in o  m u n ic ip a l se 
h a lle  en a lg u n o  de io s tres  e sta d o s  de 
p reven ció n , a la r m a  o g u e r r a , defin idos 
por la  ley  de O rd en  p úb lico . A  ¡a  orden 
de su sp en sió n  a c o m p a ñ a rá  la  de n om ­
b ra m ie n to  d e  a lca ld e  in te rin o , q u e  re­
c a e rá  n e c e sa ria m e n te  en un c o n c e ja l ; 
el a lc a ld e  su sp e n so  s e g u irá  ejercien d o  
su s  fu n c io n e s  co n ce jiles.

L a  su sp en sió n  del a lca ld e  p ro p ie ta ­
rio  y ,  p o r lo ta n to , la  a c tu a c ió n  d el in ­
te r in o  ce sará n  cu an d o  e l G o b ie rn o  lo 
d isp o n g a , y  n e ce sa ria m e n te , de m odo 
a u to m á tic o , a l re s ta b le ce rse  la  n o rm a ­
lid ad  co n stitu c io n a l.

A rt. 8 1 . E l a lca ld e  e le g id o  p o r el 
A y u n ta m ite n to  p o d rá  ser  d e stitu id o  por 
el vo to  de la  m a y o r ía  a b s o lu ta  de los 
co n c e ja le s  q u e  le g a lm e n te  fo rm en  la  
co rp o ra c ió n , o p o r v o tac ió n  p o p u la r  en , 
q u e a sí lo  a cu e rd e  la  m ita d  m á s  uno 
de lo s  e le cto re s. E l a lca ld e  e leg id o  por 
el p u eb lo  só lo  p o d rá  s e r  d e stitu id o  por 
é ste  en la  fo rm a  a n te d ich a .

S ie m p re  q u e el a lca ld e  fu e ra  d estitu i­
do p o r vo tació n  p o p u lar, en é sta , y  con 
el n ú m e ro  de vo to s q u e  p a ra  la  d esti­
tución  se  e x ig e n , p o d rá  ser  d esig n a d o  
su  su stitu to .

S e rá n  de ap licació n  a  la  destitu ción  
del a lc a ld e  p o r el p u eb lo  la s  n o rm a s de 
p ro ced im ien to  a n te r io rm e n te  e sta b le c i­
d as p a ra  su  elección  ¡x>r el m ism o .

C ) A tribuciones del alcalde.

A rt. 8 2 . C o m o  p resid en te  del A y u n ­
ta m ie n to  y  de la  C o m isió n  p erm a n en ­
te, tie n e  el a lca ld e  la s  s ig u ie n te s  a tr i­
b u c io n e s  :

1 . “ C o n v o c a r  la s  se s io n e s  o rd in a ria s  
y  e x tr a o rd in a r ia s , f ija r  el orden  del dí;i 
p ara  la s  m ism a s y  d ir ig ir  lo.s deb ates.

2 .  ® P u b lic a r , e je cu ta r  y  h a c e r  cum -

A-
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pHr io s a cu erd o s de la  C o m is ió n  p er­
m a n e n te  y  d el A y u n ta m ie n to  p len o , o 
su sp en d erlo s  co n  a rre g lo  a  e s ta  ley.

3 .  » R e p re s e n ta r  a l A y u n ta m ie n to  y 
e sta b le c im ie n to s  q u e  de é l d ep en d an , y 
c o n fe rir  m a n d a to  p a ra  e je rce r  d ich a  re ­
p resen ta ció n .

4 .  » P re s id ir , d en tro  de su  ju r isd ic ­
c ió n , lo s  actos p ú b lico s a  q u e  a s is ta , a 
ex cep ció n  de cu an d o  co n cu rra  e l g o b e r­
n a d o r civ il.

5. ®’ L a  in ic ia tiv a  y  d irección  de los 
a su n to s  m u n ic ip a le s , cu id a n d o  de q u e 
el A y u n ta m ie n to  c u m p la  to d as  la s  d is­
p o sic io n e s  le g a le s  re la tiv a s  a  su  fu n c io ­
n a m ie n to  y  lo s  d eberes q u e é sta s  le  im ­
p o n g a n .

6 .  ® L a  d e fe n sa  e  in terp o sic ió n  de re­
c u rso s  en  s a lv a g u a r d ia  de la  co m p eten ­
c ia  m u n ic ip a l.

7 .  ® D e le g a r  en los sín d ico s  la  repre 
se n ta ció n  le g a l del A y u n ta m ie n to  en 
to d o s lo s  ju ic io s  q u e  d eb a  so ste n e r  en 
d e fe n sa  de los in tereses  eco n ó m ico s m u ­
n ic ip a le s, in c lu so  sien d o  c o a d y u v a n te  de 
la  A d m in is tra c ió n  p ú b lica .

8 . ® T o d a s  la s  d em ás a tr ib u cio n e s  que 
le  co n fieran  la s  leyes, o rd e n a n za s , re ­
g la m e n to s  y  a cu e rd o s firm es.

A rt. 8 3 . C o m o  je fe  de la  A d m in is­
tra c ió n  m u n ic ip a l, e l a lc a ld e  e je rce  las 
s ig u ie n te s  a trib u cio n es  :

1. ® C u id a r  de q u e e l p resu p u esto  
m u n ic ip a l sea  ap ro b ad o  p o r la  corpo­
ra c ió n  y  re n d id a s  la s  c u e n ta s  d en tro  de 
lo s  p la zo s  le g a le s .

2 .  ® O r d e n a r  todos lo s  p a g o s  q u e se 
e fe ctú e n  con  fo n d o s m u n ic ip a le s.

3 . ® In sp eccio n ar todos lo s  serv icio s  
y  o b ra s  m u n ic ip a les.

4 .  ® D ir ig ir  la  p o lic ía  u rb a n a  y  ru ra l, 
d ic ta n d o  b an d o s y  ó rd e n e s  cu an d o  sea  

m en ester.
5. ® C u id a r  d e  q u e  se  p resten  los ser­

v ic io s  y  c a rg a s  p ú b lica s  p re v isto s  en las 

leyes.
6 .  ® R e n d ir  c u e n ta s  de la  a d m in is­

tra ció n  del p a trim o n io  m u n ic ip a l y  es­
ta b le c im ie n to s  q u e  de é l depen dan.

7 .  ® R e m itir  a  los T r ib u n a le s  y  a u to ­
r id a d e s  co rresp o n d ien tes, d en tro  de los 
p la zo s  q u e  fija n  la s  leyes, lo s  e x p ed ien ­
tes a  q u e  se  refieran  lo s recu rso s  de 
todo g é n e ro  in terp u esto s  co n tra  a cu e r­
dos m u n ic ip a les.

8 . ® R ep rim ir y  c a s t ig a r  las la lta s  de 
o b ed ien cia  a  su  a u to rid a d .

9 . ® P re sid ir  tod a  d a s e  de co n cu rso s, 
s u b a s ta s  y  a d ju d ica cio n e s  de o b ras, su ­
m in istro s  y  se rv ic io s  m u n ic ip a le s.

1 0 . D ir ig ir  la  p o lic ía  de s u b s iste n ­
c ia s .

1 1 . Im p o n er m u lta s  p o r in fra cc ió n  
de la s  o rd e n a n za s  y  b an d o s m u n ic ip a le s  
d en tro  de la  c u a n tía  q u e  s e ñ a la  el ar- 
títu lo  1 4 5  de la  p resen te  ley.

1 2 . L n  los caso s  de g ra v e d a d  e x tra -
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ordinaria producida por epidemias, tras­
tornos graves de orden público, guerra, 
inundación o cualquier otro accidente 
de análoga entidad, adoptar personal­
mente, y bajo su responsabilidad más 
estrecha, las medidas que juzgue in­
aplazables, debiendo reunir sin demora 
a la corporación municipal y dar cuen­
ta a la autoridad gubernativa, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, de 
los acuerdos que se adopten.

El alcalde podrá delegar parcialmen­
te las anteriores atribuciones en los 
concejales y tenientes de alcalde. En los 
Municipios de población diseminada, 
esta delegación podrá ser total para 
cada poblado cuando se haga a favor 
de un concejal vecino del mismo.

Art. 84. H1 alcalde, como delegado 
del Gobierno, es el representante de la 
Administración del Estado en el tér­
mino municipal, y tiene a su cargo es­
pecialmente :

1. " Publicar en el Municipio las dis­
posiciones emanadas de las autoridades 
superiores, edictos y documentos oficia­
les que el vecindario deba conocer.

2. ® Hacer que en el término muni­
cipal se cumplan las leyes y disposicio­
nes legales.

3. ® Mantener el orden y proveer a 
la seguridad pública e individual con 
medidas preventivas y represivas.

4. ° Conceder o negar permisos para 
juegos, bailes y otras diversiones que 
tengan lugar al aire libre en las pobla­
ciones que no sean capital de pro­
vincia.

5. ° Asumir el mando de cualquier 
fuerza pública que se sostenga con re­
cursos municipales.

6. ® Poner en conocimiento de las

autoridades superiores los hechos de 
aquellos funcionarios no dependientes 
del Municipio, cuando estime que afec­
tan al prestigio y buen nombre de los 
mismos.

7.° Cumplir los servicios de orden 
civil que incumban ai Gobierno, rela­
tivos a la Administración general del 
Estado, cuando se hayan de efectuar 
dentro del término municipal en virtud 
de órdenes especiales o de disposicio­
nes generales.

Art. 85. El alcalde no ejercerá fun­
ciones de delegado del Gobierno en los 
casos siguientes :

1. ® Cuando en el término munici­
pal funcione de manera permanente 
otro órgano de la autoridad encarga­
do de tal delegación, bien en su tota­
lidad o bien con referencia a determi­
nados servicios y en cuanto a ellos 
afecte.

2. ® Cuando el gobernador de la pro­
vincia asuma dicha representación para 
ejercitarla, bien directamente o por 
medio de delegado designado al efecto.

Esta atribución podrá ser, asimismo, 
total o referente a determinadas fun­
ciones.

SECCION 2.®

D e  los tenienles de alcalde y síndicos-

Art. 86. Los tenientes de alcaldr 
sustituyen accidentalmente al alcalde 
en vacantes, ausencias y enfermedades, 
determinándose la preferencia, a esto> 
efectos, por el mayor número de voto> 
obtenidos en su elección ; en caso di 
empate, por el- mayor número de su­
fragios en la elección de concejales, J 
si también en ésta hubiese existido em­
pate, por la mayor edad.

Art. 87. La ComÍsié>n perm anente 

acordará la distribución de funciones 
de su competencia en forma que cad'i 
teniente de alcalde se encargue de uno 
de los grupos en que resulte dividida 
Administración municipal.

Las facultades de los tenientes  ̂
alcalde se entienden sin perjuicio de 13. 
que corresponden al alcalde, quien po­
drá delegar en aquéllos las que estim? 
convenientes. _ .

Art. 88. Es función de los síndicos 
la censura y revisión de las cuentas . 
presupuestos locales, así como l3 
])rcsentación del .Ayuntamiento en jû  ̂
ció, cuando les fuere delegada po'' 
íilcakle.

CAPITULO III

I)K LA INTKRVENCIÓN VECINAI.
REFERÉNDUM

.Art. 8q. El vecindario tendrá 
vencié>n en los acuerdos municipal®® P
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medio de referéndum, el cual será vo­
luntario o forzoso, según los casos.

Arí. 90. Para que tenga lugar el 
referéndum voluntario, que se dará so­
bre todos los acuerdos del Ayuntamien­
to de manifiesta importancia, será ne­
cesario que lo pidan las dos terceras 
partes de los concejales en ejercicio o 
el 20 por 100 de los electores inscritos.

Formulada la petición de una u otra 
forma, quedará en suspenso la ejecu­
ción del acuerdo hasta que sea ratifi­
cado o rechazado por votación popular.

Art. 91. La petición de referéndum 
por parte de los concejales se hará por 
medio de moción debidamente razona­
da y firmada, dentro del plazo de los 
ocho dias siguientes a la adopción del 
acuerdo piir el Ayuntamiento.

El alcalde comunicará la petición al 
presidente de la Junta municipal del 
Censo, en el siguiente día, para que 
tenga lugar la votación en la forma y 
tiempo que se determina en los artícu­
los siguientes.

Art. 9¿. Para la petición de refe­
réndum por los electores se presentará 
instancia motivada en la Secretaría 
municipal, dentro del plazo de ocho 
días hábiles siguientes a la adopción 
del acuerdo, la cual estará firmada, a! 
menos, por :

$0 electores en los Municipios de 
hasta 2.500 habitantes.

loo en los de 2.501 a 5.000.
200 en los de 5.001 a lo.ooo.
400 en los de 10.001 a 20.000.
500 en los de 20.001 a 50.000.
75̂  en los de 50.001 a 100.000.
i.ooo en los de loo.oor a 500.000.
1 .5 0 0  en l o s  de 500.CHX) en adelante.
Presentada la instancia, el alcalde la 

trasladará inmediatamente al presiden­
te de la Junta municipal del Censo, 
para que, previas las comprobaciones 

estime oportunas, convoque para el 
jueves de la semana siguiente la ante- 

'̂otación necesaria para comprobar si 
sxiste un 20 por 100 de electores que 
solicite el referéndum. Si no se alcan­

za esta cifra, el acuerdo municipal será 
ejecutivo.

Art. 93. La votación se verificará 
precisamente en el segundo domingo si­
guiente al día en que se celebre la an­
tevotación o se presente la petición de 
los concejales, según los casos, ante las 
Mesas constituidas como ordene la ley 
Electoral, mediante papeletas, que di­
rán solamente «sí» o «no)), entendién­
dose que significan, respectivamente, 
adhesión o repulsa al acuerdo muni­
cipal.

Art. 94. El referéndum obligatorio 
se dará, en todo caso, sobre los siguien­
tes acuerdos:

].o Para enajenar bienes de aprove­
chamiento común, o cuyo importe ex­
ceda del 20 por 100 del presupuesto or­
dinario de ingresos.

2. » Cuando haya de convenirse quita 
o espera en favor de deudores al Mu­
nicipio, si la cuantía de lo debido ex­
cede del 20 por 100 del presupuesto 
anual corriente, y siempre que rebase 
la cifra de 200.000 pesetas en los Mu­
nicipios de más de 100.000 habitantes ; 
de too.ooo pesetas en los de más de
30.000 habitantes o capitales de provin­
cia ; de 25.000 pesetas en los de más 
de 5.000 habitantes : de 10.000 pesetas 
en los de más de 500 habitantes, y de
5.000 pesetas en los de 500 ó menos 
habitantes. Para Madrid, esta cuantía 
.será de un millón de pesetas.

3. ° Cuando los Ayuntamientos ha­
yan de otorgar concesiones o aprove­
chamientos por vía de arrendamiento 
u otra forma legal por más de treinta 
años.

4. ° En los otros casos que preven­
ga la presente ley.

Estos acuerdos no serán ejecutivos 
hasta que sean ratificados por la vota­
ción popular.

Art. 95. Adoptado un acuerdo que 
haya de .ser sometido a referéndum 
obligatorio, el alcalde dispondrá que se 
le dé publicidad en forma reglamenta­
ria, V requerirá al presidente d e  l a  Jun­

ta municipal del Censo para que con­
voque a la votación, que se celebrará 
como previene el artículo 93.

Art. 96. Para que se considere in­
validado un acuerdo sometido a refe­
réndum será preciso que se haya ma­
nifestado en contra del mismo la mi­
tad más uno de los electores. En cual­
quier otro caso el acuerdo municipal 
quedará ratificado.

Art. 97. El referéndum no será apli­
cable cuando se trate de acuerdos adop­
tados por mayoría absoluta en Conce­
jo abierto.

CAPITULO IV

D E I..\S  CARTAS M U NICIPALES

Art. 98. Los Ayuntamientos tienen 
la facultad de adoptar una organización 
peculiar para su gobierno y un sistema 
económico acomodado a la.s necesidades 
del Municipio, en virtud de Carta es­
pecial, cuya formación habrá de seguir 
los trámites siguientes ;

i.o El Ayuntamiento, por el voto fa­
vorable de las dos terceras partes de 
los concejales que legalmente le com­
pongan, y en sesión extraordinaria con- 
\Tx:ada para tal fin, acordará las bases 
fundamentales de su nuevo régimen, 
que no deberán implicar menoscabo de 
los intereses tributarios del Ivstado, de 
las garantías del vmndario ni de las 
de los empleados municipales.

2. ® Adoptado el acuerdo, será hecho 
público durante treinta días para que 
los residentes en el término municipal 
puedan impugnarlo ante el mismo Ayun­
tamiento.

3. ° Transcurrido dicho plazo, se re­
unirá éste, también en sesión extraor­
dinaria, con objeto de resolver las re­
clamaciones presentadas y acordar en 
definitiva el texto de la Carta munici­
pal por el voto favorable do las dos ter­
ceras partes de los concejales que legal­
mente le compongan.

4. ° El alcalde presidente elevará el
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y í i ' '

e x p e d ie n te  a l m in istro  d e  la  G o b e rn a ­
c ió n , el c u a l lo  e x a m in a r á , y ,  si no e s ­
tu v ie se  co m p leto , re c la m a rá  ' los a n te ce ­
d e n tes  de c u y a  fa lta  a d o le zca , a  fin de 
in fo rm a r  s i la  C a r ta  m u n ic ip a l debe ser 
a.probada o d e s a p r o b a d a ; en cu a n to  
é s ta  a fe c te  a l rég im en  eco n ó m ico , d ará  
v is ta  a l m in is te rio  de H a c ie n d a , p a ra  
q u e  e ste  d e p a rta m e n to  d ic ta m in e .

5 .° P r e v ia  a u d ie n cia  del C o n s e jo  de 
E sta d o , re so lv e rá  el de m in istro s . E l 
a cu e rd o  de éste  se  p u b lica rá  p o r d ecre­
to  en la  Gaceta de M adrid  y  Boletín  
O ficia l de la  p ro v in c ia , con  in serció n  en 
el ú ltim o  de la  C a r t a  m u n ic ip a l cuan d o 
re su lte  a p ro b a d a .

A rt. 9 9 . L a  C a r t a  m u n ic ip a l deberá 
s e r  a ce p ta d a  o re ch a za d a  en su  to ta li­
d ad  y  sin  m o d ificar  el te x to  aco rd ad o  
p o r el .A yu n tam ien to . SÍ h u b iere  sido 
im p u g n a d a  en tiem p o  y  fo rm a , podrán  
h a ce rse  rep aro s  a  su  te x to  p a ra  q u e  el 
.Ayuntam iervto lo  c o rrija  en c u a n to  se 
o p o n g a  a  la  a p ro b ació n .

.Art. 1 0 0 . C u a n d o  el .A yun tam ien to  
st)licite la  ap ro b ació n  de u n a  C a r t a  m u ­
n ic ip a l id é n tic a  a  o tra  de la s  y a  o to r­
g a d a s , s e  p re sc in d irá  del in fo rm e  del 
C o n s e jo  de E sta d o .

T ra n s c u rr id o s  dos a ñ o s de v ig e n c ia  de 
u n a  C a r t a  m u n ic ip a l, p o d rá  e je cu ta rse  
p o r  el v e c in d a rio  el d erech o de re v o ca ­
ción por m edio  del re ferén d u m .

T I T U L O  III

De la Aminístración municipal.

CA PITU LO  í

Dlí I.A COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS

S E C C I O N  

D e su autonom ía.

.Art. l o i .  E s  de la  c o m p e te n cia  im i- 
n ic ip a l, su b o rd in a d a  a  la  o b se rv a n c ia  de 
la s  le y e s  g e n e ra le s , e l go b iern o ,' fo m e n ­
to, d irección  y  a d m in istra c ió n  de lo s  in­
te re se s  p e cu lia res  de lo s  p u eb lo s, sean 
de ín d o le  m o ra l o m a te ria l.

P a r a  la  re a liza c ió n  de d ich o s fin es, 
los M u n ic ip io s  g o z a rá n  d e  la  a u to n o ­
m ía  q u e  e sta b le ce  el a rtíc u lo  q .” de la  
C o n stitu c ió n  de la  R e p ú b lica .

.Art. 1 0 2 . E n  el e je rc ic io  de la  a u to ­
n o m ía , la  ju risd icc ió n  m u n ic ip a l co m ­
p re n d e  c u a n to  s ig n ific a  in terés  del M u ­
n icip io , V en p a rticu la r  la s  m a te r ia s  s i­
g u ie n te s  :

,\) Facultades constituyentes:
a) C o n s titu c ió n  y  fu n c io n a m ie n to  del 

M u n icip io  y  del .A yun tam ien to .
b) E m p a d ro n a m ie n to  de la  p o b la­

ció n .
c) Régimen de Carta.

B) P o t e s t a d  d e  o r d e n a n z a s :
.Aprobación y aplicación de las orde­

nanzas, reglamentos e instrucciones y 
bandos municipales.

C) A c tiv id a d  ju r íd ic a :
Ejercicio de acciones gubernativas y 

administrativas, económicoadministrati- 
vas, contenciosoadministrativas y judi­
ciales.

D) M e d io s  p e r s o n a le s  :
a) Nombramiento, corrección y sepa­

ración de autoridades y funcionarios 
municipales.

b) Prestación personal.
E) M e d io s  m a te r ia le s :
a) -Administración del patrimonio mu-_ 

nicipal.
b) ^Formación de presupuestos.
c) Im ]X)sición de e x a cc io n e s  lo ca­

les.
d) Examen de cuentas.
e) Operaciones de crédito.
F) E je c ítc ió n  d e  o b r a s  y s e r v ic io s , en 

sus aspectos fundamentales de adminis­
tración, concesión, contratación y mu­
nicipalización, comprendiéndose los de;

a) Urbanización en general ; sanea­
miento, mejora interior y ensanche de 
las poblaciones ; vías públicas, urbanas 
y rurales ; alumbrado ; viviendas ; par­
ques y jardines.

b) Salubridad e higiene ; aguas po­
tables y residuarias ; alcantarillado; ce­
menterios ; prevención de epidemias ; 
laboratorios.

c) .Abastos ; mataderos, mercados; 
hornos, tablas y panaderías ; suministro 
de gas, electricidad y fuerza motriz.

y y Y Y Y i r Y Y r g  y y t l ’ V it
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d) T ra n s p o rte s  te rre stre s , m arítim os, 
f lu v ia le s , su b te rrán e o s y  aéreos.

e) In stru cció n  y  c u ltu r a  ; asistencia 
p ú b lica  y  s o c ia l ; p rotección  y  corrección 
de m en o res  ; p reven ció n  y  represión de 
la  m en d icid ad  y  v a g a n c ia .

f) P o lic ía  u rb a n a  y  ru ra l.
g) C o n cu rso s  y  ex p o sic io n es  ; ferias 

v m e rca d o s ; te a tro s  y  fro n to n es  ; ( ’ajaf 
de .Ahorro y  M on te de P ie d a d ; alhóndi 
g a s  y  p ósitos ; b o ls a s  y  lo n ja s  de cuii 
tra ta c ió n  de a b asto s.

h) F o m e n to  del tu rism o  ; protección 
y  d e fe n sa  del p a is a je  ; m u seo s ; iii''iai 
m on tos a rtís tico s  e  h is tó r ic o s ;  p layas y 
b a ln e a rio s.

i) C u a le s q u ie r a  o tra s  o b ras  y  serví- 
v ic io s q u e  g u a rd e n  s im ilitu d  con los ci­
ta d o s y  co m p lem en ten  la  v id a  ciuda­
d a n a .

.Art. 1 0 3 . L a  c o m p e te n c ia  municipal 
no se rá  o b stácu lo  p a r a  la  de la s  obras y 
se rv ic io s  a n á lo g o s  q u e  estén  a  carg o  del 
E sta d o , reg ió n  o  p ro v in cia .

S E C C I O N  2 .“

.Atribuciones del A y u n la m io ilo  y de ífl 
C om isión  perm anente.

.\rt. 1 0 4 . C o rresp o n d en  al .Ayunta­
m ien to , com o ó rg a n o  su p re m a  de la .-Ad­
m in istra c ió n  m u n ic ip a l, la s  facultades 
de tra m ita c ió n , d ecisión  y ejecución  en 
to d as la s  m a te r ia s  p ro p ias de la  compe­
ten cia  m u n ic ip a l, sin p erju ic io  de las 
a tr ib u cio n e s  q u e , segú n  e s ta  ley, 
con fieren  a  lo s  a lca ld e s  y  a  las Comi­
sio n e s  p e rm a n e n te s, don de la s  haya, y 
de lo q u e  en c a d a  c a so  d isp o n g a  la 
C a r ta  m u n ic ip a l.

.Art. 1 0 5 . C o n  c a r á c te r  esp ecia l co­
rresp o n d e a  la  e x c lu s iv a  com p eten cia  del 
.A yu n tam ien to  p le n o :

1 . ® T o d o  lo re la tiv o  a  la  constitución 
de la s  co rp o ra c io n e s  y  ap titu d  lega l de 
los co n ce ja les.

2 .  ° E l  n o m b ra m ien to , corrección > 
sep ara ció n  de em p lead o s m uiiicipalc»' 
c u a n d o  no co rresp o n d an  al a lca ld e  y  ̂
la  C o m isió n  p erm an en te .

3 .  " L a  a d q u isició n  y  en ajen ació n  de 
b ien es  y  derech os del M un icip io .

4 . ° E l e je rc ic io  de a ccio n es judicia­
les y  a d m in is tra tiv a s .

5 .  " L a  co n stitu c ió n  y  disolución de 
a g ru p a c io n e s  in te rm u n ic ip a le s  volunta­
r ia s  y  la  ap ro b ació n  de su s estauto>.

de
de

6 . ° L a  fo rm ació n  y  aprobación 
p resu p u esto s, creación  y  ordenación 
re cu rso s, aprob ación  de cu en tas  y de­
du cción  de resp o n sab ilid a d es.

7 .  ° L a  d iscusión  y  aprob ación  
d en an zn s v  r e g la m e n to s  y  propuestas ‘ 
m o d ificació n  del ré g im e n  o rgán ico  > 
econém iico del M u n icip io .

8 . " L a  determ inaciém , distribución >'
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aprovecham iento de lo s  b ien es co m u ­
nales.

9 . “ L a  ce leb ra ció n  de co n tra to s  y 
Otorgam iento de co n cesio n es  de o b ras  y 
servidos m u n icip a les.

1 0 . L a  c re a c ió n , o rg a n iza c ió n  y  su- 
l>resión de in stitu c io n e s  o e sta b le c im ie n ­
tos m u n icip ales, y  a p ro b a ció n  de p lanes 
generales de o b ras, p ro yecto s de en sa n ­
che y exten sió n  de p o b lació n , re fo rm a s 
de su trazad o  in te rio r, co n stru cció n  de 
nuevas v ía s  p ú b lica s , sa n e a m ie n to  y  u r­
banización en  g e n e ra l.

11. L a  fisca lizac ió n  de los a cu erd o s 
y actos de la  C o m is ió n  p e rm a n e n te  y 
de las a u to rid a d es  y  fu n c io n a rio s  m u ­
nicipales.

1 2 . L a  m u n ic ip a liza c ió n  de se rv i­
cios.

A rt. 1 0 6 . E s  de co m p eten cia  esp e­
cial de la  C o m isió n  p erm a n en te  ;

1. ° L a  adopción de c u a n ta s  d isp o si­
ciones sean ¡ire d s a s  p a ra  el cu m p lim ien ­
to de lo s  a cu erd o s del .-\yunlam iento 
pleno.

2 . ® L a  p rep a ra ció n  de los a su n to s  
reservados a  éste  y  el e jerc ic io  de la s  
funciones q u e  e l A y u n ta m ie n to  la  co n ­
fiera, siem p re q u e  n o  sean  de la s  esp e­
cialm ente a tr ib u id a s  a  éste  p o r la  ley.

3 . ® E l n o m b ra m ie n to  de em p lead o s 
V dependientes m u n ic ip a le s , cu an d o  se 
b aga  en v ir tu d  de oposición  o  co n cu rso - 
oposición, a sí com o la  ad op ción  de 
acuerdos sobre ju b ila c io n e s , co rrecc io ­
nes, exced en cias y  lic e n c ia s , cu a n d o  e x ­
cedan de la s  a tr ib u cio n e s  de la  A lc a ld ía .

4- ° L a  en a jen a ció n  y  ad q u isic ió n  de 
bienes en p recio  to ta l no su p erio r a 
2 5 - 0 0 0  p esetas en lo s M u n ic ip io s  m a ­
yores de 1 0 0 . 0 0 0  re s id e n te s  y  no su p e­
rior a  1 5 . 0 0 0  p e setas  en lo s  dem ós.

5- " L a  in sp ección  y  v ig ila n c ia  de las 
obras y serv icio s  a p ro b ad o s p o r el P len o .

L a  o rg a n iza c ió n  de lo s  serv icio s  
de recaudación y  d e p o s ita ría , b a jo  res­
ponsabilidad p erso n al v so lid a ria  de su s 
eom ponentes.

7 °  E l d esarro llo  de la  g e stió n  econó- 
m ica, co n fo rm e a los a cu e rd o s del 
Pleno.

E l e jercic io , en c a so  de u rg e ii-  
'■ ni, de accio n es ju d ic ia le s  o e x tra ju d i-  
viales q u e  a sis ta n  al M u n icip io  o a  lo s  
establecim ientos y  co rp o ra cio n es  depen­
dientes del m ism o , de lo q u e  d a rá  cuen - 
la  al P len o en su  p rim era  reu n ió n .

n-® L a  reso lu ción  dé los a su n to s  de 
h a in iie , de aq u ello s q u e  no a d m ita n  in- 
l-ei m iten cia  y  de los caso s  u rg e n te s.

L a  uiplicación de la s  o rd en a n za s  
 ̂ rt'glan ienios m u n ic ip a le s, en los casos 
e bcencias de o b ra s , a p e rtu ra  de esta- 
 ̂ acim ientos, v a lla d o s , d esin feccio n es  y 

^'-laruo s ig n ifig u e  m ed id a s  de buen  go- 
‘aino o d esarro llo  d e  los a cu erd o s del

'V u n ta m ie n lo  pleno.

S E C C I O N  3 .»

D e  las obligacioues de los  /ly«n- 
tam ientos.

.\rt. 1 0 7 . E l  E sta d o  e x ig ir á  a  los 
A y u n ta m ie n to s  e x a c to  cu m p lim ie n to  de 
la s  o b lig a c io n e s  q u e  les  im p o n en  la s  le ­
yes en re lació n  con la  e n se ñ a n za , la  sa ­
n idad , la  b e n e fice n cia , a te n c io n e s  de 
ín dole  so c ia l y  a g r a r ia  y  d em á s m a te ­
r ia s  q u e , en g e n e ra l, co n stitu y a n  obli­
g a c io n e s  m ín im a s  im p u e sta s  p o r el P o ­
d er le g is la t iv o  a u n  en e s fe ra  p ro p ia  de 
la  c o m ]ie te n d a  m u n ic ip a l.

.\rt. 1 0 8 . E l  P o d e r  c e n tra l v ig ila r á  
e l c u m p lim ie n to  d e  d ich as  o b lig ac io n es  
y  su p lirá  lo s  m ed io s n e cesa rio s  a  co sta  
de lo s  .A yu n tam ien to s, cu a n d o  sea  pre­
ciso  re m e d ia r  su  n e g lig e n c ia  en virtu d  
de n ecesid ad es u rg e n te s  q u e  e x ija n  la 
p restació n  in e lu d ib le  del se rv ic io . A l 
m ism o  tiem p o  p a s a r á  e l ta n to  de cu lp a  
a  q u e  h u b ie re  lu g a r  a  lo s  T r ib u n a le s  
de ju s t ic ia  p a ra  su san ció n .

.Art. lo q . E n  n iiig ú n  c a s o  se  podrán  
e sta b le ce r  n u evo s serv icio s  q u e  rep re­
sen ten  c a r g a s  e co n ó m ica s  p a ra  lo s  M u ­
n ic ip io s, s i n o  es por m ed io  de u n a  
le y , en la  cu a l s e  p re v e rá n  lo s recu rso s 
e co n ó m ico s  co rresp o n d ien tes.

.Art. l i o .  S in  p e rju ic io  de lo  q u e  en 
o tra s  le v e s  p e cu lia res  se  e s ta b le z c a , los 
A v u n ta m ie n to s  ten d rán  la s  o b lig a c io n e s  
m ín im a s  s ig u ie n te s  :

a) E l su m in istro  e  in sp ecció n  de 
a g u a s  p o tab les y  la  v ig ila n c ia  y  e x a ­
m en de a lim e n to s  y  b eb id as.

b) L a  in sp ecció n  h ig ié n ic a  y  m e jo ­
ra  de v iv ie n d a s  y  de lo s  lo ca le s  d e sti­
la d o s  a  escu elas .

c) I .a  eva cu a ció n  de a g u a s  n e g ra s  
V m a te r ia s  re s id u a le s , c la u s u ra  de po­
zos a n tih ig ié n ic o s  y  su p resión  de a g u a s  
e s ta n c a d a s .

d) E je r c ic io  de u n a  p o lic ía  sa n ita r ia  
e fica z  en  v ía s  p ú b lica s , m erca d o s, m a ­
ta d ero s, c e m e n te r io s  y  o tro s  lu g a re s .

e) In sp ecció n  de fá b r ica s  de em bu ­
tid o s, sa la z o n e s , co m e rcio s  del ra m o  de 
la  alim entacióm . le ch e ría s , e sta b lo s , etc.

f) H a b ilita c ió n  de lo ca le s  ad ecu ad o s 
p a ra  e n fe rm o s y  ep id ém ico s.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Riotinto produjo el año 1934 la cantidad 
de 7.343 toneladas de «blister» (producto 
exclusivo de la Empresa), con una ley me­
dia de cobre de 98,87 por ICO, para lo 
cual tuvo c;ue beneficiar 143.606 toneladas 
de mineral y mantener en los trabajos del 
departamento de fundición 481 hombres, 
dos mujeres y doce niños, o sea 495 tra­
bajadores en conjunto.

El año 1933, mediante el esfuerzo de 
1.989 operarios, produjo 17.925 toneladas 
de «cáscara» cobriza y 10.048 toneladas 
de «blister».

g) V a c u n a c ió n  y  re v a c u n a c ió n .
h) C o n stru c c ió n  de c e m e n te rio s  m u ­

n ic ip a le s  co n  lo s se rv ic io s  a n e jo s.
i) S e rv ic io  de d esin fecció n  de v i­

v ie n d a s, m o b ilia r io  y  ro p a s , con e s ta ­
ción p a ra  m e n d ig o s  y  e m ig ra n te s .

j) E n  la s  p o b lacio n es m a y o re s  de
1 0 . 0 0 0  h a b ita n te s  se rá  o b lig a to r ia  la  
e x iste n c ia  de la b o ra to rio s  m u n ic ip a les  
p a ra  a n á lis is  d e - a lim e n to s , b eb id as, 
d ro g a s  y  p ro d u cto s in d u str ia le s .

A r t .  1 1 1 . T o d o s  lo s  A y u n ta m ie n to s  
v ien en  o b lig a d o s  a e s ta b le c e r  y  m a n te ­
n er se rv ic io s  de a s is te n c ia  m éd ico far- 
m a c é u tic a  p a ra  fa m ilia s  p o b res, en re­
lac ió n  c o n  la  p ob lación  de ca d a  M u n i­
cip io .

E n lo s M u n icip io s  do m á s  de 8 . 0 0 0  

h a b ita n te s  e x is t ir á  u n a  c a s a  de socorro  
o c lín ic a  d e  u rg e n c ia .

.Art. 1 1 2 . L o s  A y u n ta m ie n to s  ten ­
d rán  la s  o b lig a c io n e s  q u e  la  le g is la c ió n  
v ig e n te  les  im p o n e  p a ra  a te n c io n e s  do 
p rim e ra  e n se ñ a n za .

L o s  a lc a ld e s  cu id a rá n  de la  a sis te n ­
c ia  a  la  e sc u e la  de lo s  n iñ o s  q u e ten ­
g a n  la  ed a d  e sco la r , c a s tig a n d o  la s  in ­
fra c c io n e s  co n  m u lta s .

A rt. 1 1 3 . L o s  .A yu n tam ien to s fo m e n ­
ta rá n  la  co n stru cció n  de c a s a s  b a ra ta s , 
v con ta l fin , a ju stá n d o se  a  lo s  req u i­
sito s e x ig id o s  p o r la  le g is la c ió n  v ig e n ­
te, p o d rá n  :

a) .A rrendar, ven d er, d a r  a  cen so  o 
ced er g ra tu ita m e n te  lo s  terren o s de su 
p ro p ied ad  q u e  h a y a n  de se rv ir  p a ra  ed i­
fica r  v iv ie n d a s  b a i'a ta s.

b) C o n s tr u ir la s  por su  c u e n ta  en te­
rren o s de su  p ro p ied ad .

c) A d q u ir ir  terren o s a p to s  p a ra  la  
ed ifica c ió n , a  fin de u rb a n iza r lo s , a rre n ­
d a rlo s  o e n a je n a rlo s  con a q u e l objeto .

d) E m it ir  e m p réstito s  e sp e cia le s  p ara  
la  re a liza c ió n  de esto s  fin es.

c) C o lo c a r  el re m a n e n te  de su s p re­
p uestos en p réstam o s q u e  te n g a n  igu al 
o b jeto .

P a r a  e l cu m p lim ie n to  de la s  o b lig a ­
cio n es  q u e  en e ste  a rt íc u lo  se  im p o n en , 
lo s  A v u n ta m ie n to s  p od rán  u tiliz a r  todos 
lo s  b en efic io s  de la  le y  de E x p ro p ia c ió n  

fo rzo sa .
A rt. 1 1 4 . E stá n  o b lig a d o s  los A y u n ­

ta m ie n to s  a  co o p e ra r  en la  o r g a n iz a ­
ción de lo s  se g u ro s  so c ia le s , segu ro s  
p a ra  c u b rir  r ie sg o s  a g r íc o la s , In.stitutos 
I) C aja .s  de .Ahorros y  M o n te p ío s  de fu n ­
c io n a rio s  rn u iiic ip a ies, p restan d o  el m á ­
x im o  a u x ilio  a  la s  J u n ta s  c  in sp ecto res 
q u e  te n g a n  a su c a rg o  el cu m p lim ien to  
de la s  le ye s  so cia les  v ig e n te s . E sp e c ia l­
m en te  q u e d a n  o b lig ad o s a  jiro cu rar la 
red u cción  del p aro  fo rzo so  en su s res- 
■ p ectivo s té rm in o s, p ro m o v ien d o  la  e je ­
cución de o b ras  a d e cu a d a s  y  u tilizan d o  
lo s re cu rso s  q u e  las le ye s  esp ecia les  les 
conceden a  ta l fin.
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Art. 115. Los Ayuntamientos que­
dan obligados al cumplimiento de los 
distintos servicios comunales, y en es­
pecial los siguientes :

1. ° Policía urbana y rural.
2. ® Policía de seguridad y de circu­

lación para regular el tráfico en las po­
blaciones que lo precisen.

3. ° Administración y custodia del pa­
trimonio municipal, cuidando de la re­
población forestal.

4.0 Servicios contra incendios.
5. ° Mataderos, mercados, lonjas y 

servicios de higiene pecuaria.
6. ® Ornato y embellecimiento de la 

población, así como la conservación de 
su carácter y de sus monumentos artís­
ticos o históricos, procurando que a sus 
exigencias se ajusten las nuevas cons­
trucciones.

Art. 116. Los Ayuntamientos ma­
yores de 8.000 residentes o cabezas de 
partido estarán obligados a elevar, den­
tro del segundo trimestre de cada año, 
una Memoria al ministerio de la Go­
bernación sobre la forma en que des­
arrollan y tienen organizados sus ser­
vicios. Los demás Ayuntamientos ten­
drán la obligación de enviar esta Me­
moria siempre que dicho departamento 
.se la reclame.

CAPITULO II 

de; l a s  o b r a s  m u n ic ip a l e s

Art. 117. Las obras municipales se 
ejecutarán siempre con arreglo a los 
correspondientes proyecto y presupuesto 
previamente aprobados por el Ayunta­
miento.

Toda obra municipal cuyo coste total 
exceda de 20.000 pesetas deberá ser ob­
jeto de proyecto autorizado por faculta­
tivo competente, con título oficial espa­
ñol, conforme a la legi>lación vigente.

Art. 118. Los proyectos de ensan­
che, extensión, .saneamiento y mejora 
interior de las poblaciones, y cuales­
quiera otros de urbanización, adem.á>. 
de lo.s requisito.s exigidos en el artículo 
anterior, necesitarán el acuerdo favora­
ble de las dos terceras partes de conce­
jales que compongan el .Ayuntamiento 
y la aprobación en el orden técnicosa- 
nitario de los organismos sanitarios, 
centrales o provinciales, según se trate 
o no de Municipios que sean capital de 
provincia o tengan más de 30.000 ha­
bitantes.

Si los organismos provinciales o el 
central no se opusiesen al proyecto en 
los plazos de uno v tres meses, respec­
tivamente. a partir de la fecha de su 
entrega, se entenderá aquél d<-flni(iva- 
menle aprobiido.

;\rt. 119. I^a'aprobación de los |>ro-

E ST E  N Ú M E R O

H Á  S ID O  V IS A D O  
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yectos de obras municipales lleva aneja 
la declaración de utilidad pública de di­
chas obras y la necesidad de la ocupa­
ción de los terrenos y edificios que en 
los proyectos se determinen.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
sin el previo pago o depósito de su va­
lor, en la forma y con los requisitos 
que .se determinan en la ley y regla­
mento de Expropiación forzosa.

Art. 120. /Las actas de ocupación de 
inmuebles, en virtud de expropiación 
forzosa, acompañada,s del resguardo de 
depósito de la indemnización legal, se­
rán título de dominio, in.scribible en el 
Registro de la Propiedad, sin las limi­
taciones que impone el artículo 44 de 
la ley Hipotecaria.

Art. 121. En las obras municipales 
subvencionadas con fondos particulares, 
intermunicipales, provinciales, regiona­
les o generales, en cuantía no inferior 
al 50 por 100, las entldade.s o personas 
que otorguen la subvención podrán de­
signar un delegado que, fiscalice su in­
versión.

CAPITULO 111

Di; LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL

Art. 122. Los confrato-s de obras y 
servicios por cuenta del Municipio se 
realizarán por subasta pública, excepto 
los determinados en esta ley.

Las subastas se anunciar.án con vein­
te días de anticipación en la G a c e ta  á c  
M a d r id  v B o le fin  O f ic ia l , o sólo en éste, 
si el tipo Jo licitación no rebasa la ci­
fra de 150.000 pesetas. El anuncio ex­
presará el lugar, día, hora y forma en 
que hava de celebrarse la  subasta y 
autoridad que la presida. Irá acompa­
ñado de nn modelo de proposición y ex­
tracto del pliego de condiciones, con se­
ñalamiento para la vista del mi.snio y 
de los documentos complementarios.

Se adjudicará provisionalmente el m- 
mate a quien, ajustándose a las condi­
ciones de la subasta, presente la propo­
sición más ventajosa.

Cuando hubiere Jos o más proposi­
ciones iguales, se resolverá por pujas a 
la llana.

Art. T23. Se celebrarán por medio de 
concurso los contratos siguientes :

1.® í.os que versen sobre conqirn de 
efectos que hayan de adquirirse ni“ce- 
sariamcnle en el extranjero.

2. ® Los de adquisición de efectos 
respecto a los que no sea posible la fija­
ción previa de precio.

3. ® Los que, por su naturaleza espe­
cial, exijan garantías o condiciones tam­
bién especiales por parte de los contra­
tistas.

4. ° Los contratos sobre arrendamien­
tos de locales con destino a dependen­
cias Li oficinas de la corporación.

5.  ̂ Los contratos que se refieran a 
operaciones de Deuda, los de urgencia 
por motivos imprenistos y aquellos que 
hayan sido objeto de dos subastas de­
claradas desiertas.

.-\rt. 124. Los concursos se anuncia­
rán con la misma anticipación y en 
igual forma que la subasta, expresán­
dose en los anuncios cuanto previene el 
artículo i22, en cuanto sea de aplica­
ción.

En caso de urgencia el conciir.so po­
drá anunciarse con diez días de antici- 
[lación.

.Art. 125. Podrán .ser concertados di­
rectamente o realizados por' administra­
ción los servidos u obras siguientes :

1. ® Los que se refieran a operacio­
nes de Deuda, negiK'iaciones de efectos 
públicos y traslación material de fondos.

2. ® Los en que, por versar sobre 
efectos o mat(‘rias cuyo producto dis­
frute privilegio industrial, o sobre co­
sas de que haya un solo productor <» 
poseedor, no sea posible promover con­
currencia en la oferta.

3. ® Los de reconocida urgencia 
por circunstancias imprevistas deman­
daren una ejecución pronta que no de 
lugar a los trámites d<- la subasta *» 
concurso.

4. " Aquellos cuyo total importe, de 
presente o a plazos, no exceda de |>c- 
setas 2.oot) en los Municipios mayo­
res de 100.000 residentes; de 10.000 pe­
setas, en los mayores de 30.0(X> residen­
tes; de 5.000 pesetas, en los mayore» 
de 5.000 residentes, y de 2.500 pesetas, 
en los restantes.

5. " Los que, después de dos suba.'-- 
las consecutivas, sin habm' liritadore.s. 
se realicen dentro de los precios y con­
diciones que sirvieron de tiju) píf'a 
segunda subasta.

6. ® Los que hubieren sido anuncin- 
dos a concurso que resultare desicil", 
bien por no haberse presentado pn'l'*’" 
siciones o porque las presentadas h-*' 
yan sido declaradas inadmisibles. Ln 
tal caso el servido se realizai'á cii 
mismas condiciones fijadas para el con 
curso.

Art. 126. Para qui' puedan ceb'b'**''̂  
se por eoiicierto ilirecto los coiitr.itn̂  
muiiici[)ales en que no s(‘a [josiblc ■' 
coneurrencia, los de reconocida m'g‘ i
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cía y los que hubiesen sido previamen­
te objeto de subasta o concurso, será 
preciso que tales circunstancias se acre­
diten en expediente sumario, con in­
forme de los técnicos o funcionarios 
municipales correspondientes, y que lo 
acuerde el Ayuntamiento con el voto 
de las dos terceras partes del número 
legal de sus concejales.

Art. 127. No podrá fraccionarse la 
materia de los contratos municipales 
en partes o grupos • con el fin de que 
su cuantía no llegue a la precisa para 
la celebración de subasta o concurso, 
cuando el período de ejecución corres­
ponda a un solo presupuesto ordinario.

Art. 128. No podrá ser objeto de 
contratación ni restricción alguna el 
aprovechamiento de la caza en los bie­
nes comunales o propios de los Munici­
pios, y su uso o disfrute será libre para 
todos los ciudadanos con aptitud lega!.

Podrá arrendarse de manera tempo­
ral el aprovechamiento de ciertas es­
pecies de caza, como la de paso de pa­
lomas en puesto fijo, o alguna otra va­
riedad especial, cuyo arrendamiento su­
ponga un ingreso tradicional del Mu­
nicipio.

Art. 129. En los pliegos de condi­
ciones de todos los contratos deberán 
preverse los derechos y acciones que 
a la corporación municipal correspon­
dan en caso de que los contratistas no 
cumplan sus obligaciones, así como los 
medios de compelerlos a que las reali­
cen, de reparar su falta y de resar­
cir los perjuicios que se irroguen. Los 
acuerdos que en esta materia adopten 
las corporaciones municipales serán in­
mediatamente ejecutados-.

Art. 130. Las actas de subasta o con­
curso serán autorizadas por notario o 
per el secretario de la corporación mu­
nicipal, según que su cuantía exceda 
o no de 50.000 pesetas.

L o s  c o n tra to s  m u n ic ip a le s , y a  se  ce­
lebren m ed ian te  s u b a s ta  o c o n c u rso , o

escritura pública, cuando el gasto o in­
greso total que hayan de producir a la 
entidad municipal exceda de 50.000 pe­
setas.

CAPITULO IV

DE LA MtJNICIPALlZAClÓN DE SERVICIOS

Art. 131. Los Municipios podrán ad­
ministrar y explotar directamente to­
dos aquellos servicios que tengan carác­
ter general, sean de primera necesi­
dad, de utilidad pública, y se presten 
o puedan prestar dentro del término 
municipal en beneficio de sus habi­
tantes.

Art. 132. Podrán ser municipaliza- 
dos, según los casos, con carácter de 
monopolio, libremente, o tan sólo con 
el de regulación, los servicios de abas­
tecimiento de aguas, electricidad, gas, 
alcantarillado, limpieza de calles, reco­
gida y aprovechamiento de basuras, 
mataderos, mercados, pompas fúnebres, 
autobuses, tranvías, ferrocarriles y de­
más medios de transporte dentro del 
término municipal.

Art. 133. También podrán los Mu­
nicipios explotar, pero sin carácter de 
monopolio, establecimientos de sumi­
nistro de artículos alimenticios y de 
primera necesidad, como hornos, ta­
blas, panaderías y otros similares; vi­
viendas, pósitos, instituciones de pren­
das, ahorros y Bancos populares y 
de previsión.

Podrá municipalizarse una farmacia 
en los términos municipales de pobla­
ción superior a 10.000 habitantes, y una 
T)or cada k x >.ooo ó fracción en las po­
blaciones mayores de este número.

Las farmacias municipales no podrán 
suministrar medicamentos más que a 
las personas que se encuentren inclui­
das en los padrones de pobres o se ha­
llen en tales circunstancias que necesi­
ten la tutela dcl Municipio.

Art. 134. Para municipalizar un ser­
vicio será necesario cumplir los requi­
sitos siguientes:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamien­
to, o petición del 20 por 100 de los elec­
tores, sobre conveniencia de la muni­
cipalización, tramitada en la forma que 
previenen los artículos 92 y 93 de la 
presente ley.

b) Designación de una Comisión de 
estudio, compuesta de concejales y per­
sonal técnico, que redactará una Me­
moria acerca de los aspectos social, téc­
nico y financiero del servicio.

c) Exposición al público de dicha 
Memoria' durante un plazo no inferior 
a treinta días, dentro del cual podrán 
los particulares y entidades interesa­
dos oponerse a la municipalización y 
formular las modificacicines que estimen 
convenientes.

d) Aprobación del proyecto por el 
voto favorable de las dos terceras par­
tes de los concejales que compongan el 
Ayuntamiento, o por referéndum en 
caso de que no se alcanzara esta vota­
ción.

e) 'Designación de una Comisión 
gestora del servicio municipalízado, con 
separación completa del régimen finan­
ciero de éste con respecto a la Adminis­
tración general del Municipio.

Art. 135. Podrá acordarse :1a muni­
cipalización de cualquiera de los ser­
vicios comprendidos en el artículo 131 
por alguno de los procedimientos si­
guientes : ■ '

a) Municipalización directa, sin ór­
gano de gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adopte la 
forma de Sociedad privada.

c) Empresa municipal que arrien­
de el servicio a un particular.

d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los or­

ganismos públicos y privados partici­
pen en común en el capital y'ejerzan la 
administración.

En el régimen de Empresa mixta, los 
Municipios sólo podrán aportar, como 
capital, las concesiones necesarias para 
el cumplimiento de los fines de aquélla.por concierto directo, se consignarán en
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Art. 136. Cuando el servicio muni- 
cipalizable afecte a varios términos, 
será preciso el acuerdo de todos los 
Ayuntamientos interesados, o, en su de­
fecto, que una ley especial establezca 
la correspondiente agrupación forzosa.

Art. 137. Los Ayuntamientos podrán 
acordar la expropiación de Empresas y 
el rescate de las concesiones existentes, 
así como de otros bienes de origen mu­
nicipal cuando fuere necesario para la 
municipalización, con arreglo a las le­
yes que rigen o puedan regir en la ma­
teria. Será precisa siempre ¡a aproba­
ción del Consejo de ministros con au­
diencia del Consejo de Estado.

Los expropiados tendrán recurso an­
te el Tribunal contenciosoadministra- 
tivo.

Art. 138. El acuerdo de municipali­
zación, cuando implique la expropia­
ción de Empresas, llevará aneja la de­
claración de utilidad pública y de la ne­
cesidad de ocupación de los bienes de 
aquéllas.

Art, 139. Para la expropiación de 
Empresas industriales o comerciales, 
séan o no concesionarias de servicios 
públicos, se observarán las normas si­
guientes :

a) Se avisará a la Empresa con an­
ticipación mínima de un año.

b) Se abonará al contado, salvo 
pacto en contrario, el valor de la Em­
presa, calculado bien sobre la base del 
que tengan en el mercado las acciones 
u otros títulos representativos del ca­
pital, deducidas las deudas, bien sobre 
la base de la capitalización del bene­
ficio líquido normal de la Empresa, se­
gún el promedio del último quinquenio.

Para la fijación del justiprecio se 
hará en ambos casos la debida compu­
tación del plazo pendiente de las con­
cesiones que hubiere, así como de los 
compromisos de reversión gratuita al 
Ayuntamiento de determinados elemen­
tos del activo de la Empresa.

Las discrepancias entre ésta y el 
•Ayuntamiento, con respecto al justipre­
cio, serán resueltas, con intervención 
de peritos de ambas partes, por un ár­
bitro que éstas designen. .Si no hubie­
ra acuerdo para la designación, ejer­
cerá el arbitraje el Consejo de minis­
tros, con audiencia del de Estado en 
pleno.

Art. 140. Si antes de vencer el pla­
zo de siete años desde una expropia­
ción el Municipio enajenará el servi­
cio municipalizado o fuera privado de 
él, tendrá el expropiado los derechos de 
tanteo y de retracto, con arreglo al 
Código civil.

Art. 141. Si la municipalización im­
plicara expropiación de alguna Empre-

He aquí los votos alcanzados por la So- 
cialdemocracla de Oínamarca, en las diver­
sas elecciones generales verificadas desde 
hace quince años:

1920, 389.653 vo to s: 32 por 100.
1924, 469.949 votos: 36,6 por 100.
1926, 497.106 votos: 37,2 por 100.
1929, 593.191 votos: 41,8 por 100.
1932, 660.859 vo to s: 42,7 por 100.
‘ 0 3 5 - 759-069 votos: 46,1 por 100

Se aproxima, pues, el momento en el cual 
la mayoría de los electores de Dinamarca 
abrace libre y espontáneamente la causa 
socialista.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

sa  p a r t ic u la r  a n á lo g a , s e  e x ig ir á  p ara  
la  e x p ro p ia c ió n  el a cu e rd o  de dos ter­
c e ra s  p a rte s  de l o s ' c o n c e ja le s  en  el 
e je rc ic io  de su  c a rg o , con  re la c ió n  a 
ca d a  u n o  de lo s  A y u n ta m ie n to s  a  que 
a fe c ta s e  el se rv ic io .

Art. 142. La reglam entación y ta ri­
fas de los servicios municípalizados se 
someterán a la aprobación del ministro 
a quien corresponda, al objeto de que 
sean corregidas las extralim itaciones le­
gales o condiciones excesivas para los 
usuarios, en relación con el coste del 
servicio y con el precio en que los par­
ticulares lo prestarían : teniendo en 
cuenta que será lícita la obtención de 
módicos beneficios, aparte  fondos de re­
serva y amortizacione.s, para su aplica­
ción a  las necesidades generales del Mu­
nicipio, como un ingreso de su presu­
puesto ordinario.

La.s tarifas de cualquier servicio-mu- 
nicipalizado se estim arán vigentes y eje­
cutivas si en el plazo de sesenta días 
naturales, a p a rtir del de su envío al 
m inisterio, según el registro municipal, 
no hubieran sido objeto de resolución 
publicada en la Gaceta.

En todos los s.ervdcios munícipaliza- 
clos las contiendas entre el .Ayuntamien­
to y los usiiario.s se considerarán admi- 
ni.strativas.

Art. 143. Los servicios de sum inistro 
de aguas, gas y electricidad quedan su­
jetos a la legislarión general del ramo, 
aunque estén municípalizados, v, por 
consiguiente, la intervención adminis­
tra tiva  del Estado será en ellos la que 
en la legislación común se halle esta­
blecida para las Em presas privadas.

C A PIT U L O  V

DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES

.Art. T44. Los Ayuntam ientos, den­
tro del ám bito de su competencia, re­
gularán, m ediante ordenanza.s, todas 
aquellas m aterias respecto de las cua­

les las leyes no contengan preceptos 
ordenadores concretos, siempre que en 
aquéllas no se infrinjan o contradi­
gan preceptos legislativos o reglamen­
tarios.

•Art. 145. Las infracciones de la.s 
ordenanzas municipales podrán ser co­
rregidas por los Ayuntamientos con la 
imposición de multas, que no excede­
rán de 200 pesetas en las capitales de 
provincia y poblaciones de más de
50.000 habitantes; de 100, en las de
20.000 a 50.000; de 50, en las de 10.000 
hasta 20.000; de 25, en las de 5.000 
hasta 10.000, y de 10, en las demás.

En la misma medida podrán san­
cionar los alcaldes las infracciones de 
lo.s bandos de policía y buen gobierno.

La misma infracción no podrá ser 
sancionada ; imultáneameníe por auto­
ridades de la' misma índole.

En todo caso, s rán de aplicación a 
las infracciones de la.s ordenanzas mu­
nicipales los plazos de prescripción que 
establezca ol Código penal para las 
faltas.

Art. 146. Las ordenanzas municipa­
les serán formadas por ol .Ayuntamien­
to y expuestas al público para oír re­
clamaciones por término de un mes. El 
.Ayuntamiento resolverá las reclamacio­
nes presentadas y procederá a la apro­
bación definitiva de las ordenanzas, pa­
ra cuyo acuerdo será preciso el votn 
favorable de la mitad más uno del nú­
mero de concejales en ejercicio.

Para la modificación de las ordenan­
zas se observarán los mismo trámites 
que para su aprobación.

Las ordenanzas regirán desde su 
aprobación, sin perjuicio de los recur­
sos que contra las mismas se hubiesen 
interpuesto.

CAPITULO VI

DE LOS BIENES MUNICIPALES

Art. 147. Constituye el patrimonio 
municipal el conjunto de bienes, dere­
chos y acciones pertenecientes al 
nicipio.

Los bienes municipales se clasifica  ̂
en bienes de uso público y patrimonia­
les, y éstos, en propios y comunales.

Son de uso público los que deternu- 
na el párrafo primero del artículo 34-1 
del Código civil. Los restantes bienes 
son patrimoniales, y serán comunalô  
cuando se disfruten gratuita y exclu­
sivamente por los vecinos, y de p'"*’" 
píos, cuando se destinen directamc“ĵ  
n .satisfacer necesidades del Municip' '̂ 
o a la realización de servicios muni­
cipales.

(Coatinuari)
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El P lan  de T rabajo  de los obreros holandeses

f  J urante los dias 2 7  y 2 8  de
l m I  octubre el P arlid o  y las orga- 

■  W  nizaciones sindicales de IIo- 
*  landa han aprobado su Plan

de T rabajo , alíste  Plan— de- 
cFaró en sus conclusiones el presidente dcl 
Partido, K . V o rrin k— es para nuestro pue­
blo. N osotros decimofe a nuestro pueblo: 
He aquí nuestra mano, tom adla, a fin de 
que H olanda se levante de la angustiosa 
crisis en que se encuentra.» líl  P lan es una 
respuesta a los que dicen que la clase obre­
ra esquiva sus res])onsabilidades, negán­
dose a aceptar la  realidad presente. aEn 
efecto— dijo V o rrin k— , no querem os aceptar 
vuestra realidad.» líl  Plan es el instrum en­
to de otra y nueva realidad. En este sen­
tido, «el P lan de T rab ajo  es el símbolo 
de nuestra voluntad firme, en el cual asu­
mimos todas nuestras responsabilidades. 
Se dice— continuó m anifestando— que tene­
mos miedo al fascism o y al comunismo, lo 
cual es verdad, ya  que conocemos sus con­
secuencias. Del m ism o modo que el espí­
ritu constructivo teme las fuerzas destruc­
tivas, asim ism o nosotros tememos al co­
m unism o y  al fascism o. E sto no quiere de­
cir que nuestros esfuerzos y  este Congreso 
.sean producto del miedo. N o ; son más 
bien producto de nuestra negativa a con­
cebir un mundo el cual se halla en la m.a- 
yor abundancia y  en el que millones de 
seres se ven obligados a vegetar en la m a­
yor m iseria. N os negam os a mantenernos 
en la  defensiva y por esto pasam os a la 
ofensiva».

L o  que m ás llam a la atención en cuan­
to a los esfuerzos de el.aboración de un 
plan en H olanda es la  m anera, o sea la 
penetración y la precisión con que se ha 
procedido para su establecim iento. Desde 
abril de 1 9 3 4 , Congreso del Partido, por 
medio de un Com itó de estudios, venía tra­
bajando, en colaboración con una Com i­
sión m ixta del Partido y de los .Sindicatos, 
para establecer e! proyecto de un Plan. 
Iva prim era reunión de dicha Com isión con 
las personalidades dirigentes tuvo lugar en 
julio de 1 9 3 4 . L o s  seis cam aradas que 
dentro del Erecutivo y en contacto estre­
cho con el Partido y los .Sindicatos han 
continuado los trabajos, adoptaron un mó- 
todo laboral, dando toda clase de garan­
tías para que las cuestiones de detalle y 
las preocupaciones de los especialistas no 
se nublaran en las grandes líneas del pro­
yecto. E s verdad que se ha hecho un lomo 
de no menos de trescientas páginas, ha­
biendo contribuido treinta especialistas, y 
el C ongreso, en la discusión de los dife­
rentes capítulos, escuchó previam ente la 
exposición hecha a título de preám bulo por 
los especialistas de cada m ateria. No obs­
tante. se ha conseguido resum ir los di­
versos problem as en una resolución rela­
tivam ente breve y com prensiva para to­
dos. D e los treinta especialistas, cinco de

dios fueron encargados did problema rela­
tivo «a la clase media», y  no obstante, el 
capítulo que trata esta cuestión está con- 
(lensado en unas quince lineas.

El procedim iento sistem ático y metódico 
observado en la  elaboración del Plan en­
contrará una conlinuaci'ón en la tarea, mu­
cho m ás im portante todavía, que consis­
te en la  difusión del Plan. En toda H olan­
da, incluso en las localidades de la m ás 
ínfima im portancia o casi sin im portan­
c ia  ninguna, las Com isiones de propagan­
da recibirán pronto elementos para empe­
zar su trabajo. En este dom inio nuestros 
cam aradas holandeses, que tienen en esto 
una habilidad m uchas veces reconocida por 
todos, procederán con toda clarividencia y 
toda la precisión requeridas, ayudados por 
el celo preponderante de los afdiados (vi- 
.sita a dom icilio, etc.), que es, por decirlo 
así, una tr.adición en H olanda. E l hecho 
.sólo de que el carillón de la catedral de 
U trecht haya sonado para abrir el Con­
greso sobre el P lan (lo cual ha disgustado 
enormemente a los elementos fascistas de 
H olanda), es un sím bolo; es decir, que el 
Plan penetrará en todos los hogares y será 
objeto ele conversación y  de discusiones en 
todas partes.

Por lo que se refiere al contenido del 
Pl;m, he aquí algunos de los puntos más 
e.senciales: i .°  L a  vida económ ica, para­
lizada, debe reactivarse y hacer que dism i­
nuya el paro forzoso; 2 .° En el porvenir 
las fluctuaciones de conjetura deberán ser. 
en la  medida de lo posible, atenuadas; 
3 .0  I.a  producción y la distribución debe­
rán estar reglam entadas, adaptándose a las 
necesidades de la población; El cestan- 
clard» general de vida deberá elevarse pro­
gresivam ente.

Lo que m ás puede interesar desde el pun­
to de vista internacional es el contenido de 
los capítulos que demuestran la posición de 
H olanda en el mundo y ante el mundo. 
.\demás de los capítulos relativos a los m a­
les que se pueden observar en todos los 
países, y que finalizan en todas partes ha­
ciendo las m ism as reivindicaciones, se pue­
de subrayar lo que se refiere a la  economía, 
que en lo referente a H olanda ofrece espe­
cialm ente nlgunas vulneraciones dada la 
form a de ser de su econom ía: la agricu l­
tura, que representa una |)arte importan­
te de la economía nacional y que se halla 
particularm ente nfectada por la crisis, y  el 
com ercio exterior.

En el dom inio de la agricultura las rei­
vindicaciones, habida cui-nta de las circuns­
tancias, se llevan de una m anera m uy ac­
tual, y, por decirlo así, idónticas a las que 
se han form ulado en otros países por la 
d ase  obrera, concediendo a estos proble­
m as una atención cada vez m ás grande: 
garantía  en la venta y en los precios, ayu­
da a los pequeños lahradore.s, saneam ien­
to de las lím presas, institución de una le­

gislación de arriendos coincidiendo deter­
m inadas garantías de existencia a los arren­
dadores que puedan dem ostrar su buena 
gestión, organización inm ejorable de la ex­
portación, cultivar los terrenos incultos, et- 
cótera.

L a  actitud adoptada con respecto a la 
política del com ercio exterior es, de.sde el 
punto de vista internacional, de una gran 
im portancia; siendo así que H olanda i’.s tri­
butaria de la exportación, habiendo forma­
do parte entre las principales naciones libre­
cam bistas, habiéndose mantenido con algu- 

, nos países fiel al librecam bio durante mu­
cho tiempo, hasta sobrevenir la catástrofe 
de 1 9 2 9 .

¿.\caso  los principios dcl librecambio y 
del planism o son com patibles? ¿ E s  que se 
trata de escoger entre ambos ? Esta cues­
tión se la  han planteado también nuestros 
cam aradas holandeses, y  en el libro citado 
más arriba se dice a esc respecto que las 
norm as para la política com ercial deben, 
por una parle, concordar con los otros prin­
cipios del P lan, y  por otra parle, tener en 
cuenta las modificaciones económ icas: «.\m- 
bas reivindicaciones significan que nosotros 
deberemos m odificar nuestra posición con 
respecto al viejo principio dcl librecambio 
—  el cual hemos afirmado siempre —  no 
por la fuerza de los hechos, sino por con­
vicción ; es decir, que no hemos seguido los 
preocupaciones de ciertos partidarios de la 
protección adunnern —  el librecam bio se su­
pone m ejor, pero... — . (Julados por las con­
cepciones económ icas y socialistas, adopta­
mos, en lugar del librecam bio. otrO' siste­
m a: el sistem a de la «circulación regla* 
m entarla de m ercancías».

Por esta razón, el capítulo de ((política 
comercial» de la resolución es breve y cla­
ro ; «La política comercial debe tender ha­
cia un cam bio de bienes reglam entado si-s- 
tem áticam entc mediante la conclusión 
reglam entos de cam bio entre los Esl.'icloSi 
entre otras razones, para el desarrollo de 
la circulación económ ica internacional d® 
m ercancías.» I,a autarquía se rechaza cnéc- 
gicam ente, si bien se subraya que esto 00 

e.s en tanto que se refiere al sistem a, fO 
significa en m anera alguna el rechazar 
posibilidad, incluso económ ica, de crear en 
H olanda nuevas industrias. «La distribu­
ción internacional del trabajo es necesa­
r ia ;  pero económ icamente toda distribiicit^tt 
del trabajo no es siempre justa.» La rcsolo* 
ción contiene, pues, un capítulo esperta 
relativo al «aumento de posibilid.ades coas* 
t.antes de trabajo mediante la imlusiriab* 
zación». Ello deberá prepararse ])or medio 
de un instituto central econt'miico tecnol 
gico, el cual dispondrá de ramificaciones
regionales.

Él secretario- adjunto de la  Fedcraci f  
Sindical Internacional, cam arada Stolz, n-'t'S* 
tió  a este Congreso en representación d 
la misma.
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La Casa del Pueblo de Vevey
^  J u iZ A  es una de las naciones 

en las que está más arrai- 
j  gado el espíritu de organiza- 

don. Por todas partes exis­
ten Sociedades, ya mercan­

tiles, industriales, obreras o de cual­
quier otra finalidad.

üstá también muy desarrollado el es­
píritu de cooperación, y así resulta que 
en todas las ciudades, y aun en los 
ni.ás pequeños pueblos, existen Socie­
dades y Cooperativas, especialmente 
entre la clase obrera y la clase media.

'Puede decirse que en Suiza no hay 
grandes extremismos, debido principal­
mente al tono medio de la vida, que 
se ha logrado especialmente por el es­
píritu de organización de los elemen­
tos productores y consumidores.

La clase obrera en Suiza vive gene­
ralmente mucho mejor que la clase 
media en España, y no solamente figu­
ran como clase obrera estrictamente 
los oficios manuales, sino la casi tota­
lidad de las profesiones técnicas y sus 
auxiliares, y así resulta que en la or­
ganización obrera de Helvetia existen 
muchas Sociedades que están integra­
das por técnicos, auxiliares e intelec­
tuales, que no cabe duda que ejercen 
mía influencia cultural enorme en el 
desenvolvimiento colectivo.

Todo ello hace que las organizacio­
nes obreras suizas tengan un sentido 
eminentemente constructivo, coincideiUe 
eon la educación que tiene este pueblo 
tan capacitado y con un tan alto senti­
da de la eficacia, que generalmente ex- 
euje el verbalismo de que tanto hacen 

erroche italianos, franceses y espa­
ñoles.

Asi resulta que día a día se consoli­
dan las posiciones conquistadas, y la
cultura de los trabajadores es cada vez 
mas ampiia y más profunda.

n ejemplo es el que han dado las 
n f̂íanizaciones obreras de Vevey, pue- 

n pequeño que, aunque tiene una in- 
usti la bien organizada, padece la cri- 

•̂ 's que toda la industria suiza está pa- 
•an o como consecuencia de la situa- 

'̂'jn internacional.
tes  ̂ ’̂*̂ -'̂ tante todos los inconvenien- 

nrganizacioncs obreras y coopc- 
Vevey consideraron que no 

„ 1 continuar desenvolviéndose re- 
l̂ ,̂ î *̂"mcnte en los locales que ocupa- 
par'  ̂ decidieron levantar un edificio 

cu él convivieran todas las 
y, pensando en futuros 

'̂‘^ndecimientos. han proyectado un

edificio que tiene todo el c o n fo r t  mo­
derno y que llena todas las necesida­
des que hoy sienten. Al mismo tiem­
po han tenido en cueiita que para estos 
momentos el edificio era capaz con ex­
ceso, y han destinado los pisos altos a 
cuartos de alquiler para los militantes 
que los demandasen.

Encargaron el proyecto y la construc­
ción a un' arquitecto competentísimo, 
que tiene realizadas obra.s de mucha 
importancia no solamente en Suiza,

sino en el extranjero, y que ha demos­
trado una cajiacidad técnica extraordi­
naria al resolver dentro de unos gas­
tos estrictos los problemas más compli­
cados de la comodidad, el c o n fo r t y la 
higiene en cuantos edificios ha proyec­
tado y construido. Este arquitecto es 
Alberto (iartoris, del que alguna refe­
rencia hay en España, pues ha cola­
borado en varias revistas técnicas.

En 1933 quedó terminado el edificio, 
en cuya construcción no se ha tardado

Casa áel Pueblo ác Veveyi Una perspectiva de la fachada.
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Casa d«l Pueblo de Vevey: Vista general.

un año, y ya está inaugurado y funcio­
nando con pleno éxito.

El edificio tiene dos entradas: una 
para la Casa del Pueblo, propiamente 
dicha, y otra para los pisos de alqui­
ler. Independientemente también tiene 
entrada al cine, que tiene a su vez ac­
ceso, lo mismo que el restaurante, por 
el interior del edificio.

La entrada para las viviendas está 
situada en el piso bajo, debajo del ixir- 
tico, entre el restaurante y la entrada 
del cinematógrafo.

El sótano tiene una sala de ensa­
yos para música ; una cocina para el 
restaurante, con despensa, lavadero, 
cámara frigorífica, bodega para la cer­
veza, bodega para el vino y varias de­
pendencias más auxiliares. 1  amblen 
existen bodegas para las habitaciones 
de alquiler, y depósitos y almacenes 
para el servicio de todo el edificio.

(La planta baja consta de un restau­
rante para 150 plazas, con pórtico de 
pilares y columnas de hormigón arma­
do, y de un cinematógralo-teatro, con 
escenario y capacidad para (x)o locali­
dades. También existen dos almacenes.

El primer piso tiene un amplio salón 
para reuniones, con capacidad para 300 
localidades ; una biblioteca bastante am­
plia, con capacidad para 50 lectores; 
una sala escritorio ; cuatro grandes ha­
bitaciones para Sociedades ; tres habi­
taciones para archivos, y los servicios 
auxiliares de \V. C., lavabos, etc. Por 
medio de un buen montacargas que su­
be de la cocina, se sirven comidas y 
bebidas del restaurante.

El segundo piso consta de seis gran­

des habitaciones destinadas a las So­
ciedades, y los lavabos y W. C. nece­
sarios para el piso.

El tercer piso consta de cinco gran­
des habitaciones y do.s cuartos, destina­
dos a las Sociedades, y los lavabos y 
\V. C. necesarios.

El piso cuarto está destinado a al­
quileres y consta de cinco cuartos de 
{los habitaciones y un cuarto de tres 
habitaci{»nes, todo ello con los servicios 
necesarios.

El piso quinto consta de las mismas 
habitaciones y distribución que el piso 
cuarto.

El sexto piso consta de un cuarto de 
tres habitaciones; 16 habitaciones in­
dependientes, dos lavaderos, dos seca­
deros, desvanes y varias habitaciones 
para servicios auxiliares.

El sistema de construcción que se ha 
seguido es el de hormigón armado en 
los pisos y en las columnas y pilares, 
y los muros, de ladrillo sentado con 
cemento.

El edificio, íulemás de las línea.s mo­
dernas, tiene lodo él un gran aprove­
chamiento y no está carente de esté­
tica, pues la planta baja ofrece una 
gran visualidad y una perspectiva ar­
tística y decorativa, que se ha buscado 
y conseguido con los dos salones que 
dan acceso, en forma de vestíbulo, al 
cinematógrafo y al restaurante.

Tal es el edificio que han construido 
para sus organizaciones los trabajado­
res de Vevey, y a los que ha sabido 
interpretar sus necesidades y deseos Al­
berto Gartoris, que pertenece al grupo 
de arquitectos innovadores que buscan 
la mejor realización de la m á q u in a  para 
h a b ila r , dando a las edificaciones una 
vida funcional conforme a las nece.si- 
dades de nuestros días, y que, dentro 
de la estandardización, no cohíba ui 
limite la invención y el espíritu creador 
del individuo.

M a r ck i. (í)SCHNKR

Ginebra,'octubre (935.

p t U P lí

e n t b e í

Casa del Pueblo de Vevey: Detalle de la fachada de la rué de la Madcleioe,
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i_ - - i¿ ^ S T A  maravillosa ciudad mediterránea, de 
g ^  una im portancia incalculable históri- 

 ̂ coarqueológicam ente considerada, no 
puede ser reseñada en una sola página. 

H o y  querem os iniciar nuestro contacto  con esta 
población, aunque ya en nuestra primera página 
le dedicam os algún recuerdo con motivo de la- 
exposición que de sus bellezas se ce lebró  en 
Madrid hace tiem po. E s ta s  fotos os presentarán 
un aspecto de su parte monumental que ilustra 
la ojeada retrospectiva que vamos a realizar 
sobre su historia.

E l  origen de la ciudad perm anece todavía 
oculto entre las tenebrosidades de las épocas

Acueducto romano.

prehistóricas. T o d o s  lo s  historiadores 
coinciden en ponderar su  antiquísimo 
abolengo, aunque la supuesta fundación 
atribuida por algunos a d'ubal,
H ércules, Noé, e tc .,  sólo m e­
rece  los  honores de una le­
yenda te jid a  con lucubracio­
nes sobradam ente arbitrarias.
L o  único que aparece indiscu­
tible es la existencia de una 
vetusta población ibérica con 
la famosa tribu cossetana, de 
la que era cabeza esta ciudad, 
denominada en aquellos tiem ­
pos Cosse, según testim onio 
de las monedas que se co n ­
servan. E l  año 21 8  antes de 
Cristo, los generales romanos 
(inaeus y  Publius Scipión se 
apoderaron de ella y  la cons­
tituyeron en base de sus e jé r ­
citos para la conquista de E s ­
paña, fortificándola y restau­
rándola de t a l  manera que 
Plinio l o s  calificó d e  n u e ­
vos fundadores: «Colonia Ta-
rraco, Scipionum  opus, sicut Cartago, Pha'norum.» L a  nueva restauración, que alcanzó 
hasta el nom bre, mudando el de Cosse en l 'arraco , la hizo digna de ser  constituida m e­
trópoli de la P-spaña citerior, y, desde entonces, no sólo albergó a los cónsules de la 
famosa república romana, sino que cob ijó  muchas veces el solio imperial, desde donde 
los A ugustos, Frajanos, Adrianos, A ntoninos y  otros dirigieron múltiples negocios de su

Torre de los Seípiones.

r . '

• -a'

V-..ÍC

C a U d r a l s  F«bíá<(p4 rte p o s íe r io r ) .

vasto imperio. La re­
sidencia de éstos y 
otros m uchos perso- 
n a j e s  rom anos en 
esta ciudad dió el 
impulso m áxim o a 
su engrandecim ien­
to monumental, por 
lo que T arraco  llegó 
a m erecer el dictado 
de «opulentissima>' 
con que la calificó

\M \

Pomponio Mela. A n ­
d a n d o  el t iem p o, 
a q u e l la  s u n t u o s a  
acrópolis de la «co­
lonia Julia V ictrix  
Ihrium phalis T arra­
co» fué víctima de 
la terrible irrupción 
f r a n c o g e r m á n i c a  
(a ñ o  2 6 0 ) ,  cuyas 
c o n s e c u e n c ia s  l a ­
mentó Pablo Orosio

Hi

K < ~ -

ix-.

en frase célebre. D os siglos más tarde, los e jér­
c itos de E u rico  hicieron blanco de sus hazañas 
a esta  misma ciudad del Tulcis  (año 47Ó) para 
dar el golpe de m uerte al imperio de O ccidente. 
l'i]\almente, las hordas de T arik  y Muza (año 
713-14) acabaron la execrable  obra iniciada en 
las anteriores destrucciones, dejando la ciudad 
sepultada debajo  de sus monumentales ruinas 
por espacio de cuatro siglos. D urante este  aciago 
período, aquella soberbia  metrópoli fué conver­
tida en madriguera de piratas y  aventureros, sin 
que la poderosa mano del rey de A quitania en 
809, ni los esfuerzos de W^ifredo en 888, con si­
guiesen levantarla de su lastimosa postración. 
Só lo  en el pacífico reinado de A bderram án III 
p arece haberse logrado una efímera repoblación, 
de la que algunos, gratuitam ente, afirman ser

V-i;

'■ ■Ht
^ 4 'í  .  í

Puerta del Foro.

í:
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vestigio el bellísimo Mirab construido en 
9 6 0  por el esclavo Oiafar por orden del 

m encionado califa.
Iniciada la restauración de 

la abandonada T a r k u n a  en 
1090  por Berengario, obispo 
de V ich , y  en I I I 8  por O le­
gario , obispo de Barcelona, 
no tardó mucho en erguirse 
con  la dignidad de una me­
trópoli q u e  m ereció poseer 
en su seno no sólo la silla 
arzobispal primada, sino tam ­
bién el trono real de los hijos 
de Don Ja im e el Conquistador. 
E l  desarrollo crec ien te  de la 
ciudad restaurada fué en tor­
pecido varias veces por las 
guerras de los siglos X V - X I X ,  
particularm ente por los sitios 
de los años 1462 y  1642 y 
sobre tod o  por las lam entabi­
l ís im as destrucciones d e  la 
guerra de la Independencia. 
Por otra parte , el abasteci­
m iento d e  aguas p o t a b l e s  

(1798), la construcción del nuevo muelle y  la abolición de los derechos feudales dieron 
lugar al rápido desenvolvimiento que la ciudad ha ad(¡uirido desde la segunda mitad del 
siglo X I X  hasta nuestros días. D ícese  tam bién fundada por los fenicios con el nom bre de 
l ’arcon y  acrecentada y  em bellecida por los cartagineses que les sucedieron en el do­
minio de esta bella  ciudad.— F e l i i ’ e  P A S C U A L .

Castillo dt Tamarít.

Arco de Bará.
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GUIONES COLONIALES

, 4

E t a p a s  d e  c o l o n i z a c i ó n

L ol)servador que detenga su 
atención en la política espa- 

M ñola hallará bien pronto un
extraño contraste entre el 
postulado y su práctica. Co­

mo si existiera una oculta lin e a  d iv i-  
aoria  en funciones dísgregadoras. El 
postulado, al pasar a terrenos de la rea­
lidad práctica, sufre una gran mudan­
za. Es otro. Apenas conserva algunas 
trazas de su primitiva arquitectura. 
Dejó en el camino— al franquear esa 
misteriosa lin e a  d iv iso r ia —gran parte 
de la esencia matriz que le dió vida. 
Llega a su meta en lamentable esta­
do. Pero la ley de las compensaciones 
es puntual, cronométrica. El postula­
do perdió en el éxodo lo mejor de su 
estructura, es cierto; pero trae algo 
consigo que debe compensarnos : la j u ­
r id ic id a d . Y  Juan Español sonríe sa­
tisfecho. ¡ Sus gobernantes supieron en­
tenderlo!... Aunque la Academia no 
haya hecho aún la lo i le t te  del vocablo, 
la esperanza de Juan se ha anticipa­
do -a ella: ju r id ic id a d  ha de ser, ¡ qué

^ %
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Santa Isabel: Un barco mercante cargando en el muelle, junto a la Aduana.

duda cabe!, el denominativo feliz de 
alguna substanciosa \’ianda.

No hace mucho uno de nuestros más 
calificados políticos nos decía, refirién-

Santa Isabel: El campo de aviación, poco Irecuentado por aparatos.

dose a un vital problema nacional—el 
agrario— , que la reforma de los siste­
mas actuales, tal como la concibe el 
auténtico republicanismo de izquierda, 
tenía un gran obstáculo en la mecáni­
ca técnicoburocrática. Que la rémora 
acusaba más vigor precisamente en los 
organismos encargados de dar realidad 
a la transformación. La reforma, tal 
como la precisa el campesino irredcii- 
to y la inspira el democrático espíritu 
de la genuina República, debiera po­
nerse en manos, primariamente, en 
hirmaciones de tipo municipal que abre­
vien la angustia del campesino. Tiem­
po quedaría después para que la en­
golada ju r id ic id a d , con .su cortejo ad­
ministrativo, protocolizase la reforma. 
El labriego ya habría hincado el ara­
do en la tierra. En .tu tierra.

El burocratismo es la arterioesdero- 
sis de los pueblos. España padece en­
demia de burocratismo. Burocratismo 
saturado de juridicidad empachosa, de.s- 
humanizado. Ente flotante en un estra­
to intermedio, deslava, confunde y re­
tuerce, en la complicada trama de sus 
engranajes, la verdadera substancia de 
los contenidos políticosociales. Vive 
bien en España. Ante un nutrido cor-
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Fernando Poo: Vísta panorámica de San Carlos.

K-

ttjií de políticos (?) ¡ndocumentadüs 
i‘n los asuntos en que ellos se suponen 
más competentes (véase nuestra polí­
tica agraria), el burocratismo halla te­
rreno blando para su zapa. Esto en el 
sector metropolitano. En el colonial el 
mal es congénito. Causas geográficas, 
determinantes de efectos étnicos y, por 
ende, sociales, dieron a la directriz co­
lonista un rumbo sinuoso. Desde que 
en 1503 se fundó en Sevilla la Casa de 
(iuntratación, sede del flamante Go­
bierno ultramarino, una nube de ase­
sores, relatores, contables y escribanos 
de mayor o menor laya, irrumpieron 
en el coloniaje. <cNacía frondoso el ár­
bol administrativo» (Reparaz).

•/k

Guinea española: Un cafeto joven.

Esos funcionarios que abrieron mar­
cha en el desfile del coloniaje limpios 
de preparación tenían en su descargo 
la novedad de sus funciones. (Apenas 
hacía dos lustros que el genial Cristó- 
foro nos había asociado a su gloria de 
descubrir un mundo.) Pero los de hoy...

Después de cuatrocientos treinta y 
dos años de manejos colonistas, lo? 
modestos restos coloniales que posee­
mos tienen que ir a parar a direccio­
nes no ya sólo desconocedoras de las 
colonias, sino sin antecedente alguno 
de disciplina colonial.' Estos virginales 
colonistas son los encargados de mar­
car nuestras etapas de colonización.

Isla de Fernando Poo. La primera 
etapa —  la de ocupación —  fué iniciada 
por el capitán de navio D. J. José de 
Lerena en 1842. (La expedición que 
en 1778 fué al mando del conde de .Ar- 
gelejos y que, por defunción de éste, 
quedó al cargo del teniente coronel 
D. Joaquín Primo de Rivera no tuvo, 
por las características que en ella con­
currieron, la virtualidad de fijación 
de etapa. Aventura trágica. Tal vez 
génesis de la leyenda negra de nues­
tras colonias ecuatoriales. líl ca­
pitán Lerena fundamentó su labor 
organizando brevemente algunos servi­
cios y nombrando gobernador a un in­
glés: Mr. John Beecroff, que, afortu­
nadamente, hizo honor al cargo confe­
rido. Le sustituyó en el gobierno de la 
colonia (1854) un holandés: Mr. Lyn- 
slager, que lo desempeñó hasta 1858. 
No tenía gente la metrópoli, por lo vis­
to, para gobernar directamente las co­
lonias. Había que recurrir a elementos 
extranjeros. Los territorios españoles 
de Guinea estuvieron ochenta años 
(1778-1858) sin gobernador español. Y 
se dió el bravo caso (1836) de que en 
la isla de Annobón (gobernada enton­
ces por un negro llamado D. Pedro

Pomba), a los cincuenta y ocho años 
de ser posesión española, desde el go­
bernador hasta el más modesto habi­
tante desconocían el hecho y se creían 
súbditos de Portugal. (Referencia del 
viajero español D. José de Moros. 
Año 1844.)

Positivamente, hasta 1858 (expedi­
ción Chacón) no puede decirse que la 
toma de posesión se llevara a efecto 
de una manera relativamente completa. 
Se expidieron cartas de nacionalidad a 
varios reyes indígenas, se verificaron al­
gunos estudios geográficos y se inició, 
superficialmente, una base colonista. En 
el entretanto, los ingleses, tal vez arre-

Fernando Poo: Chínpaocc del país,
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Guinea española: Una carretera del interior.

pentidos de su inercia en época en que 
por descuido de España pudiesen haber­
se adueñado cómodanienle de las pose­
siones, hostilizaban cuanto podían a 
nuestros marinos y comerciantes. Con 
el pretexto de la represión de la trata 
de negros (siempre el a ltm is in o  de Al- 
bión), que, según el tratado de 1835, 
les confería derechos de investigación. 
Pusieron tanto celo en su cometido, que 
cerraron a nuestros navegante.s las ru­
tas del Golfo. Hasta i8yo, en que se 
concertó un convenio con Inglaterra de­
rogando el tratado de 1835, no se vie­
ron nuestms marinos Ubres de la pesa­
dilla británica.

Una serie de hechos fragmentados, a 
causa de una falta de aptitud y conti­
nuidad política en nuestras direcciones 
coloniales, desorientando la investiga­
ción, impidiendo marcar concretamente 
las etapas. Ha faltado un estudio polí­
tico inicial, definiliw). Tt>do problema 
que no se analice en su esencia más 
primaria y no se aborde por su Inise, 
mantendrá latentes múltiples cuídidades 
dispersivas, que acrecentarán la dificul­
tad de su solución.

A falta de colonistas en los .sectores 
oficiales (los pocos a u lé n iie o s  colonistas 
que poseemos deben tener horror jiéi- 
nico a oficializarse) y de entidades do- 
centes que los formen, las colonias, des­
cuidadas de los Gobiernos y olvidadas 
de los Parlamentos, tienen que ir a pa­
rar a manos de la enciclopédica buro­
cracia.

Etapas de colonización. Desde nuestra 
mínima tribuna de estudiantes de cosas 
coloniales vamos a exponer, sucinta­
mente, lo que para nosotros representa 
el enunciado.

La colonización, como todo proceso

social, debe tener sus divisiones, que 
marquen etapas definidas. Una altera­
ción en el curso normal de su desarro­
llo, si no está inspirada por imperati­
vos de hecho.s extraordinarios que la ha­
gan imprescindible, constituye, a nues­
tro entender, una regresión que adul­
tera e incluso puede llegar a destruir 
rectriz : eminentemente militar.

En toda acción colonial, encauzada 
normalmente, distinguimos dos etapas 
principales y una complementaria.

Primera etapa : La de loma de pose­
sión (conquista, ce.sión, mandato...). Di­
rectriz: eminentemente militar.

.Segunda etapa : La de asentamiento 
definitivo de la intervención civil. Em­
pieza y se desarrolla la colonización pro­

piamente dicha. La colonización es pro­
ceso gradual, de acción jalonada. Re­
pugna toda brusquedad en su desarro­
llo. Hemos de admitir una etapa com­
plementaria, intermedia entre las prin­
cipales, que, caracterizada por la breve­
dad, sirva de nexo en la transferencia 
de jmderes de la autoridad militar a la 
civil.

En la primera etapa, la autoridad mi­
litar es la que lija, en principio, la po­
sesión de la metrópoli. Las Interven­
ciones Militares, dependientes de aqué­
lla, son las encargadas de organizar el 
régimen administrativo primario.

L.a «etapa puente», de intervención 
mixta, debe estar presidida por deter­
minada rapidez, para impedir una de.s- 
dibujación, un confusionismo funcional 
de los elementos interventores. La ac­
ción militar inicia su parcial retirada; 
quedando representada solamente pm' 
los elementos necesarios para el des­
empeño de las genuinas funciones mili­
tares : guarnición y policía de fronteras.

Segunda etapa : La intervención civil 
debe caracterizarse por una absorción 
total de los servicios de colonización. 
Las Administraciones territoriales, De­
legaciones comarcales, etc., deben ser 
a u lé n iic a in e n ie  civiles, sin situaciones 
mixtas que hagan borrosa, imprecisa >', 
por lo tanto, deficiente su labor cons­
tructiva.

En el siglo y medio de estancia en 
Guinea, se ha venido sosteniendo un 
régimen confu.so. Ora se intentaba ma­
tizar civilmente los servicios, ora se daba 
una mayor característica militar. Y  lo 
que es peor : ambas cosas incompli'ta- 
mente, con de.se.sperantes balbuceos. Ke- 
fiejo del estado caótico de la política me­
tropolitana.

iS

Guinea española (Kogo): Vista parcial y el río Muñí.
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Recientemente (1934), cuando parecía 
(solamente p a re c ía ) que ia orientación 
civil del colonismo tomaba cuerpo (un 
tímido ensayo de Administraciones te­
rritoriales), nos encontramos brusca­
mente con una invasión militar acen­
tuada: inspector general, militar; go­
bernador general, militar; subgoberna­
dor, militar; alguna asesoría (y muy 
importante), militar. Unas plazas de 
nueva creación de Administraciones te­
rritoriales, funcionarios de total consti­
tución civil, se cubrieron en interinidad 
por militares. Dándose el caso de que 
estas plazas fueron ocupadas por oficia­
les que no conocían las colonias, y, de 
otro lado, se dejaban excedentes fo r z o ­
sos a varios funcionarios coloniales ci- 
civiles, ya habituados al medio.

Nuestra sorpresa fuó en aumento 
cuando en la convocatoria para la pro­
visión de plazas de médicos coloniales 
se remarcaba una evidente preferencia 
por los que perteneciesen a la Sanidad 
militar o de la armada ; dejando un 
pequeño resquicio a los de sanidad civil 
(con determinación de que fuesen del 
cuerpo de Sanidad nacional). Es posi­
ble que tal medida fuese inspirada por 
no cargar el montante presupuestario 
de la colonia, dando entrada en el ser­
vicio oficial a elementos que, necesaria­
mente. habrían de absorber unas dere­
chos. Imprimiendo a todo esto un re­
lamido matiz contable, posiblemente ha­
bría que darles la razón a nuestros ilus­
tres colonistas. Pero volvemos a insis- 
tir en que si las economías presupues­
tarias se han de hacer a costa de des­
virtuar el contenido matriz que debe pre­
sidir la obra colonista, la economía pue­
de resultar peor, o tan mala, como el 
alegre despilfarro.

Rs posible que alguien nos argumen­
tase en el sentido de que los elemen­
tos militares adscritos a las colonias es­
taban investidos, exclusivamente, de un 
caráeter civil. Ni aun así podríamos 
aclmitirln. Cuando la metrópoli cuenta 
con un brillante plantel de juventudes 
universitarias, de estimable formación 
cultural, i qué no pueden hacer frente 
•>! problema de su subsistencia! ; cuan­
do la« nlantillas de funcionarios colonia- 
tes civiles tienen excedentes forzosos ; 
'■ uamlo hav elementos, netamente eivi- 
cs, V (|p aceptables garantías colonia- 

que se hallan desplazados por ese 
pintoresco maremágnum que ha sido 
’̂cmpre nuestra acción colonial... ; cuan- 
” ^̂ ncurren esas circunstancias, no ad- 

' '̂tiríamos que se nos viniese con tal 
papeleta.

Pero no es eso sólo. Como si las co- 
"P'as tuvieran que subordinar su des­
arrollo al encuadre de las profesiones

(rara destitución, no debidamente justi­
ficada en el Parlamento, conforme lo 
interesaron en su día) y hacerse cargo 
de la Inspección (nuevamente trans­
formada al dictado de los neófitos) ele­
mentos de un cuerpo técnico adminis­
trativo, la G a c e ta , veloz, nos trae la 
nueva de que hay que cuidar e inten­
sificar la cuestión arancelaria —  moda­
lidad peculiar del cuerpo al que perte­
necen los nucvo's elementos — , y em­
pieza la égida aduanera en el colonis- 
m<i. La matriz colonista se soslaya. 
Apenas se roza. Del negro, ni se habla 
casi. La atención máxima tiende a si­
tuar en el escenario administrativo co­
lonial los sectores a que pertenecen los 
que sucesivamente van desfilando por 
las Direrciones coloniales. Sistema in­
teresante, por cierto.

La G a c e ta  (22 de mayo de 1934), en 
un decreto referente a la rreación de 
«Administraciones territoriales», hoy 
asunto cu suspenso ( G a c e ta  del 25 de 
septiembre de 1935), dice textualmente :

Transcurrida <‘n la vida y desarrollo de 
nuestras posesiones del Golfo <Ie Guinea 
una prim era etapa, que en el proceso evo­
lutivo de toda form ación colonial siempre 
lia exi.stido, precisa que el Estado, en tan 
crítico momento de transición, inlensilique 
su tutelar y decisiva acción .... etc,

Sería interesante el conocer lo que 
nuestro documentado colonismo oficial 
denomina (dina primera etapa». Nos­
otros sólo hemos podido constatar un 
inaremágnum de ciento cincuenta y sie­
te años do duración en unos territorios 
de 28.000 kilómetros cuadrados, con
150.000 habitantes. De.sde luego, una 
etapa bastante talludita.

XI

Como lo que nos interesa fundamen­
talmente es la labor constructiva, pres- 
cindiremios del «siglo y medio» y sus 
gerentes. Pasamos a fijar, someramen­
te, lo que es para nosotros el principio 
de una «segunda' etapa».

Primero —  repitiéndonos — , absor­
ción total de los servicios de coloniza­
ción por el Poder civil. El militar debe 
quedar exclusivamente circunscrito a 
su función peculiar. Todo lo que le se­
pare de ella se nos figura que es im­
precisar sus características. La diver­
sidad de cometidos hace difusas' las ac­
tuaciones, confundiéndolas y alterando 
su contenido. • • - .

La organización civil debiera'comen­
zar por el establecimiento de un censo 
demográfico elaborado científicamente. 
División escrupulosa y definitiva de los 
territorios —  fijación de zonas urbanas 
y rurales — que permita centrar los 
servicios comarcales y garantizar su 
más perfecto funcionamiento. Especial­
mente en la zona continental, para ase­
gurar la mayor eficacia y rapidez, en 
funciones tan importantes cuales son 
la policial y sanitaria. No debe haber 
poblado indígena alguno sin tener cer­
cana una formación oficial tutelar y de 
control, en la que la .Sanidad, el Re­
gistro civil, la .Xdministración de jus­
ticia y el Servicio de orientación colo­
nial patenticen la acción metropolita­
na. Los franceses tienen en el vecino 
mandato del Cainerón un funcionario 
blanco por cada 3.000 habitantes ne­
gros (J. W’ilbois : L e  C a in e r o tw . Pa- 

1935O Pero los franceses dis¡Ki-

dirigentes, al cesar los elemen-
'Militares en la Inspección General Santa Isabel: Conducción de una avioneta por una calle del extrarradio.
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nen de un excelente plantel de auxilia­
res indígenas, del que nosotros care­
cemos. En nuestra colonia el porcen­
taje de habitantes por funcionario ha­
bría de ser menos numeroso en la zona 
continental. En la isla de Fernando 
Poo— principalmente en el sector nor­
te— , por ser lugar de mayor concentra­
ción, el porcentaje pudiera ser tripli­
cado sin merma de eficacia administra­
tiva.

Debe tenderse a agrupar la pobla­
ción en concentraciones que, respetan­
do la identidad étnica, se fijen en pa­
rales salubres y de fácil comunicación.

La Administración debe tender, por 
todos los medios, a evitar la emigra­
ción del campo a la ciudad. Nuestra 
colonia es esencialmente agrícola y el 
problema de brazos es cada día más 
grave. Hay que tender a disminuir la 
emigración extranjera.

Establecimiento eficaz de policía de 
fronteras.

Investigación racional de la capaci­
dad contributiva del indígena, segón 
el paraje de fijación.

Orientación técnica oficial de los cul­
tivos agrícolas, en armonía con las ne­
cesidades de la metrópoli.

Fundación inmediata de servicios do 
puericultura y campaña a fondo do 
profilaxis agronómica.

Proporcionalidad de la emigración 
europea. Reglamentación escrupulosa. 
A colonizar no pueden ir ni analfabe­
tos ni maleantes. La misión civiliza­
dora tiene que ponerse en manos de 
«los mejores».

Tribunales indígenas.
Un organismo general de colonias 

ímetrópoli) a la responsabilidad de un 
elemento técnicopolítico, encargado de 
orientar la acción económica, política y 
social conforme a postulados de Go­
bierno. Organismo integrado por ele­
mentos técnicos de probada capacidad 
colonial. Desde el jefe de sección al 
mecanógrafo, pertenecientes a los diver­
sos sectores coloniales y que hayan des­
empeñado con anterioridad su cargo en 
colonias.

Un Gobierno general (colonia). Dos 
Administraciones territoriales (continen­
tal e insular) y las delegaciones comar­
cales necesarias conforme a la división 
política de los territorios.

Creación inmediata de un cuerpo 
auxiliar indígena. Cuerpo dividido en 
las correspondientes secciones que in­
tegran las diversas modalidades colo­
niales. Hay que llevar al indígena a 
participar en la administración.

Legislación de trabajo colonial.
Todo lo antecedente, como «apertura 

de marcha» de una segunda etapa de

Leed y propagad

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

colonización, podría darnos por satisfe­
chos. ¿Hay algo superfiuo? Lo no su- 
{jerfluü, ¿está establecido?

Existe en España un alto organismo 
científico —' la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas —  en donde debie­
ra plantearse debate sobre el problema 
de colonización exterior. La Academia 
«pondría sobre el tapete», seguramente, 
ponderadas doctrinas que aportarían un 
excelente caudal de sugestiones para el 
colonista. Es poco frecuente en esta 
tierra de sabios recurrir a las Acade­
mias. En casos como el presente no es 
sólo útil, sino necesario. Entiéndase:
01 legislador no creemos que deba mar­
char, cerradamente, al dictado de la 
Academia. Lo que debiera hacer es no 
prescindir de ella antes de elaborar un 
juicio. El tamiz de la discusión acadé­
mica, en los asuntos que tratamos, qui­

zá marcase certeros rumbos que hoy 
no tenemos en cuenta.

A título de aportación complementa­
ria, y ajustándonos a la brevedad de es­
tos guiones, presentamos, seguidamen­
te, algunas de las n o r m a s  d e  coloniza­
c ió n  que marca el profesor S. Aznar, en 
su interesante obra D e s p o b la c ió n  y  co­
lo n iz a c ió n . (Editorial Labor. Barcelo­
na, 1930). Hacen referencia a coloniza­
ción interior. Apuntamos las que cree­
mos que encuadran, perfectamente, en 
la exterior:

S o s te n e r  y  a u m e n ta r  Ja p o b la c ió n .
R a c io n a liz a r  e l a u m e n to  d e  pYoduc- 

c ió n .
B u s c a r , o b s t in a d a m e n te , la  capacidad  

p r o je s io n a l.
S e  c o lo n iz a  m e jo r  c o n  fa m ilia s  qac 

c o n  in d iv id u o s .
E n  co lo 7 iiza c ió n  d e b e  p r e s id ir  Ja obse­

s ió n  d e  la  ju s t ic ia .

Si para nuestra acción en G-uinea lle­
garan a dictarse buenos postulados co­
lonistas, habría que ser celosos centi­
nelas para que no llegasen a diluirse en 
la abrumadora lín e a  d iv iso r ia .

A l f o n s o  DE VIV.^NCO

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

üaa sala de espectáculos de moderaa construcción, a base de bormigón armado, sin colonn̂ ’̂
existente en Breslau.
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Com eiitaríos de la quincena bursátil

i’ARiiCEN la s  co tiza c io n e s  de 
los fo n d o s p ú b licos en la  
q u in c e n a  q u e  h o y  co m en ­
ta m o s con firm eza  y  h a s ta  
con  c ie rta  m e jo ra  so b re  la  

anterior ; p ero  n o  es e x a cto , en  el fon d o. 
C o n  las D e u d a s  s e  e s tá  ju g a n d o  b o n ita ­
m ente a  si re c a e rá  o no a cu erd o  de co n ­
versión d e  la s  d el 5  lib re , o  si serán  re ­
cargad as con e l  im p u e sto  del 2 0  p o r 1 0 0 , 
que las ig u a la r á  a  la s  o tra s , o  si, por 
el co n trario , s e g u irá n  co n  la s  m ism as 
características q u e  h a s ta  a h o ra . P o r  
eso la s  5 , lib re s , a lc a n z a n , a u n q u e  un 
poco v e rg o n za n te m e n te , u n a  co tiza ­
ción que, s i no h a  de co m p ren d erles  
n inguna de la s  m ed id a s  a  q u e d e ja m o s 
hecha re feren cia , to d a v ía  es b a ja  en re ­
lación con el p recio  q u e  se  h a  fija d o  al 
dinero.

H ay  a lg o  m á s , sin  e m b a rg o , q u e  no 
deja a  la  B o ls a  d e se n v o lv e rse  tra n q u i­
lam ente. Y  es la  in esta b ilid a d  p o lítica . 
E l Sr. C h a p a p r ie ta  s e  e s fu e rza  en p oner 
a  las d erech as g u b e rn a m e n ta le s  fre n te  
al país, con m o tiv o  de la  d iscusión  del 
presupuesto y  de su s  p ro yecto s eco n ó ­

m ico s. Y  e l 'm in istro  de H a c ie n d a  no 
q u ie re , o no le  d e ja n , d a rse  c u e n ta  de 

q u e  a  la s  d ere ch a s  n o  les Im p o rta  el 
p a ro , s in o  lo s in tereses  q u e e lla s  rep re­
s e n ta n . Y  de q u ié n  v e n ce rá  en e s ta  
lu c h a  n o  cab e  d u d a . A  fu e r z a  de tro p ie­
zo s  n o s  v a m o s  a co stu m b ra n d o  y a  a  no 
p isa r  terren o  lla n o .

T o d a  la  B o lsa , a l c e rra r  e sta s  n o tas, 
a c u s a  flo jed a d  e  in q u ie tu d . Y  s ig u e , 
o b stin a d a , en  la  cre e n c ia  de q u e las de­
re ch a s  se ría n  la  sa lv a c ió n . ¿ N o  le  b a s­
tan  d o s  a ñ o s de e x p e r ie n c ia ?  ¿ E s  q u e 
la  p ro sp erid ad  n a c io n a l se  re d u ce  a  que 
la s  co tiza c io n e s  estén  m á s  o  m en os a l­
t a s ?  C o n  lo  fá c il q u e  es u n a  in te rv e n ­
ció n  o fic ia l, y  m á s  a h o ra , con  q u ien , 
p o r  su  c a r g o , d ir ig e  los a su n to s  b u rsá ­
tile s . D e s ta c a n , sin  e m b a rg o , p o r su  
a lz a  lo s  U n ió n  y  F é n ix , a cre d ita n d o  la  
b o n d ad  d el n e g o c io  y  la  h o n e stid a d  de 
e s ta  E m p r e s a , y  p o r su d escen so , los 
B a n e s to s  ; p ero  esto s  v a lo re s  n o  h acen  
s in o , e m a n cip a d o s  de la  esp e cu la c ió n , 
p o n erse  en el tip o  q u e  les  corresp on d e 
co m o  v a lo r  serio  y  de c a rte ra .

L a  cu e stió n  m ás g r a v e  q u e  tien e h oy  
p la n te a d a  E s p a ñ a  e s  la  q u e  s e  refiere  
a l c a m b io  de n u e s tra  m o n e d a  y  a  la  
s itu a c ió n  del C e n tro  O fic ia l  de  C o n tr a ­
ta c ió n . Y  no se  v is lu m b ra  so lu ció n , n i 
d esp u és  d el d eb ate  p ro m o v id o  so b re  este  
a su n to  p o r  e l S r . V e n to s a , en c u y o  de­
b a te  el m in istro  de H a c ie n d a , p o r con­
s id e ra r  e s te  p ro b le m a  co m o  ve rd a d e ra  
ex p re s ió n  d el esta d o  d e  n u e s tr a  econo­
m ía , n o  se  a tre v ió  a  e x p o n e r  su s  p lanes 
so b re  ta n  g r a v e  cu e stió n , y  q u izá  deje 
p a sa r  el tiem p o , p o r s i no fu e r a  m uch o 
el q u e  h a y a  de e s ta r  é l a l fre n te  de la  
H a c ie n d a  p ú b lica . H a y  q u e  reco n o cer, 
a u n q u e  no lo  q u ie ra n  lo s  in tra n s ig e n ­
te s , q u e p o lític a  de ca m b io  no h u b o  o tra  
en E s p a ñ a  com o la  d el p rim e r b ien io  
de la  R e p ú b lica . Y  h a b rá n  de ser  los 
m ism o s  los q u e c a rg u e n  co n  e s a  h e re n ­
c ia , q u e , co m o  ta n ta s  o tra s , n o  lo  se­
rán  sin o  p o r la  in ca p a c id a d  q u e  h a  p re­
sid id o  en  la  c o sa  p ú b lic a  de esto s  dos 
ú ltim o s  a ñ o s ; y  el c a m b io  d e  n u estra  
m o n ed a  p e lig ra  se ria m e n te .

V ic e n t e  O R C H E

C O T IZ A C IO N E S  DE L A  B O L S A  DE M A D R ID

CLASE DE VALORES

laotiasi

Fondos públicos.

•nterior4 por 10 0 , serie A ..............................................
Exterior 4 por 100, serie A ............................................
Amortizable 4 por 100 antifiuo, serie A .........................

~  5 por 100,1920, serie A .............................
5 por loo, 1917, —  A ..........................
5 por 100,1926, -  A .............................
5 por too, 1927, libre, serie A ..................

~ 5 por 100,1927, con impuesto, serie A .. .
— 4 1/2 por 100, 1928, libre, serie A .............
~  4 por 100, 1928, libre, ierie A ..................
-  3 por 100,1928, -  -  A ...................

n  ..“ v- 5 por 100, 1929, -  -  A ...................
'-'euda Ferroviaria 5 por 10 0 .........................................

"  4 1/2 por 100...................................

Valores municipales.

Empréstito 1868 (Erlanger)............................................
VnH°P'aciones Interior......................... .......................
v^a de Madrid, 1 9 1 4 ......................................................

Empréstito de 1 9 2 3 I?;” : ! ; : ; ; ” " ! :  ü ! ! : ! ! ! ! : ! ! ! ! ! !  
''“ 'a de Madrid, 1931................ .....................................

Cédulas.

u- ■ ' amisión 1932, 5 1/2 por 100, amort. lotes.
^  Hipotecario de España, 4 por 100....................
^  —  ,5  por 1 0 0 ....................
_  -  — ,51/2 por 100..............

— — I 6  por 1 0 0 ....................

i'i

Cotizaciones en Cotizaciones en

5 novbre. 
1935

20  novbre. 
1935

CLASE DE VALORES
5 novbre. 

1935
20  novbre. 

1935

Qf\ «n on
Valores de crédito.

615 618
100
ni

335 333l\Af 
Q9 Bif» 196,50

282
196,50
262

* 89 88

10 1
101,25
100,05
inn

101,95
102.15 
99,45 

100,75 
100,35
84,60

102.15 
101,60 
100,30

Valores industriales.
253 260

inn le; 155,50 155
«R in 620 678

10 1
10 1
100,50

42 36
10 0 100
89 86,75
35,25 35

636 636
255 253

127 125 27,75 29,50
98 98 325 323
91.50
91.50 
96,75

100,15

91,25
91
97

100,25

Eléctricas y tracción.

Mengemor............................................................................. 143
413
175

142
413
172

TT :i*. 171 ni 119 118
99

10 2
lio
98

10 2
105
111,75

rio 207 202.50 
117,15 
133,25
175.50 
204

117,50
1341 Uí

98 
10 2 
1A/( 7R

180
208
141 138,25

1 1 1  Qft 117,50 117
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El m ovim iento obrero en M éjico

^  prensa de Méjico da amplia 
información de las activida- 

« des sindicales de la Confe- 
deración Regional Obrera 
Mejicana, entidad o b r e r a  

que agrupa a la inmensa mayoría de 
los Sindicatos de resistencia en Méji­
co. Por considerar de suma utilidad 
que en líspaña se conozcan las posicio­
nes de los organismos obreros mejica­
nos, reproducimos íntegra la informa­
ción de E l  U n iv e r s a l, de Méjico, que 
da cuenta de dos conferencias, de Luis 
N'. Morones y de Ricardo Treviño, éste 
secretario de la C. R. O. M. :

C o n í e r e n c i a  d e  M o r o n e s

bilis X. Morones empezó su conferencia 
manifcstiiiulo que, en relación con el se­
guro social, la C . U. O . M. presentaré 
al Gobierno la necesidad d<> que los fon­
dos que se obtengan y  que no se ocupen 
sean invertidos convenientemente, y  opinó 
que el dinero excedente debe ser m aneja­
do por el Gol)ierno, fijando un tipo de 
interés ¡jara que los réditos aumenten las
''’^istencias.

Entrando a tratar lo relacionado con el 
salario mínimo, dijo que ademéis de las 
categorías de obreros calificados y no ca­
lificados debe existir la de los trabajado­
res pspe.clalistns, que tienen derecho a un 
•''alario más alto.

I-a entrega de las fábricas a los obreros.

-Se refirió el orador a las recientes de­
claraciones del general Mújica. secretario 
de Comunic.Tciones, en una reunión, donde 
nianifcstá que las Fábricas deben ser en- 
freRadas a los obreros para que las tra- 
’ fien por su cuenta.

Estas declaraciones— dijo el Sr. Moro- 
tan viejas como nuestras activi- 

■ ■ Hies ileniro del movimiento obrero; pero 
os trabajadores las recibieron con aplauso, 

y a renglón seguido se lia presentado el 
problonia: nos han lleg.ido peticiones para 

^jSunas fábricas sean entregadas a los 
' ‘ 'jadores, Kn una entrevista que tuvi- 

i'cñor gobernador del Estado 
•U'jico. nos dijo que los trabajadores 
a fabrica de papel de .San R afael le 

■ u pedido que antes de que termine su 
Ruiierno los entregue la citada factoría.

pr.-ciso que la C. R. O . M. 
-Sr. Morones— declare categéi- 

"ti pensamiento, iiorciue sabemos 
*’ uena fe de] gener.al Mújic.a ptiede 

'̂ ''' ’̂u-ienlaciones peligrosas, opor- 
pocr'” '-*'' Rueden los elememos
,.| ''^cruintlusos, so ¡ireti'Xto de ri'solver 

Pcoilema en definitiva, poner en agita­

ción al trabajador organizado para que 
cambie el procedimiento y exija del Go­
bierno la entrega de la incipiente industria 
nacional. Puede crearse un estado sin coor­
dinación, y  hasta llegarse a una crisis en 
que el elemento trabajador puede ir a su 
fracaso definitivo.

No ha llegado todavía el momento.

No nos oponemos— dijo el orador— a que 
se entregue la industria al elemento tra­
bajador. L a  .socialización <1(> los medios de 
producción ha sido el grito  de la clase tra­
bajadora. Ks un anhído que hemos respal­
dado; pero nos preguntamos si ha llegado 
el momento de realizar esos principios ideo­
lógicos. nuestro juicio, no está todavía 
capacitado el elemento trabajador para ha­
cer frente a una responsabilidad tan seria 
como la de recibir las industrias del país.

Es cierto que existen grupos con cono­
cimientos para manejar una fábrica; pero 
no halagaremos el sentimiento del trabaja­
dor diciéndole; aPide las fábricas.)) No lo

ooooooooooooooooooooooooo

El Consejo sindical de Yugoslavia , su­
premo organismo de la central sindical, 
que se reúne solamente entre dos Congre­
sos cuando existen problemas de extrema 
importancia, ha celebrado una reunión en 
Belgrado, a la cual asistieron representan­
tes de 3c) organizaciones afiliadas, hallán­
dose presente un representante del minis­
terio social. El cam arada K rekic  hizo una 
exposición did-estado actual de los segu­
ros, haciendo constar que el seguro de en­
fermedad durante los doce años de su exis­
tencia ha abonado 3.000 millones de dina­
res en prestaciones diversas, de los cuales 
2.060 millones en prestaciones por enfer­
medad. I-os ]).'ilronos s;ibotenn el seguro 
declarando para sus obreros un salario 
muy inferior al retener las cotizaciones. 
En el momento actual el retraso en el 
pago de las cuotas importa 170 millones. 
L a  reunión acordó reclamar la institución 
del seguro de paro, del seguro de vejez, y 
pidió que para la indemnización del paro 
se dedique una suma de 20 millones. F.l 
período de indemnización deberá extender­
se hasta veinte semanas, y, además, los 
Municipios deberán organizar socorros de 
invierno. Por lo que se refiere al seguro 
de enfermedad y accidentes, el Consejo pi­
dió la institución de una gestión de libre 
<'le)C.ción. El Consejo no acepti» el que sean 
renovados los Comités de dirección sino 
.a oonilicinn de que se pueda proceder a 
dichas elecciones. Es costumbre que di­
chos Comités sean nombrados a propues­
ta (le la Cám ara obrera, de acuerdo con 
los Sindicatos regularmente constituidos.

aconsejaremos jamás, porque el problema 
no estriba en la entrega de las fábricas, 
sino en contar con el factor del éxito.

Cuando el elemento trabajador se apo­
dere de la industria será porque el régi­
men capitalista ha sido trnnslonnado en 
un sistema colectivista; pero si los siste­
m as económicos siguen en poder del capi­
talismo, vendrá el fracaso, y éste no sólo 
sería material, sino m o ra l ; daríamos un 
salto atrás.

E n  buena hora que se ensaye la insta­
lación de Cooperativas que vayan sirvien­
do de escuelas para manejar los negocios. 
El esfuerzo bien intencionado de! señor pre­
sidente de la República se ha manifestado 
fomentando las Cooperativas; pero sólo se 
trata del silabario que se enseña al elemen­
to trabajador y campesino. De eso a que 
nosotros, en forma hipócrita, tratáramos 
de dejar que los obreros crean que se pue­
den apoderar de una negociación, hay un.a 
gran distancia. Conceptuamos equivocado 
el procedimiento mientras no se opere un 
cambio de régimen. A trueque de aparecer 
como reaccionarios, como retardatarios, 
nosotros nos opondremos siempre a la si­
mulación de manifestaciones revoluciona­
rias que no tengan un programa serio.

E s  mejor— agregó  el .Sr. Morones— per­
severar en la educación de nuestros con- 
tingentf’S. .Seguiremos a base de discipli­
na. deseando que el Gobierno revoluciona­
rio se decida a transformar el ré g im e n ; pe­
ro cuando vemos el fracaso de los obreros 
de Italia, quienes creían que se apodera­
ban de las industrias, sin entender que fué 
]>ara hacerles fracasar y  que los elemen­
tos fascistas de Mussolini implantaran la 
dictadura, hemos pensado que ese panora­
ma no lo veremos en Méjico.

No ha llegado la hora de la revolución 
social.

Nosotros siempre estamos dispuestos a 
cooperar con el Gobierno. Tenemos fe en 
el señor presidente de la República; pero 
no estamos conformes en que, siguiendo 
los lineamientos de las decl.araciones del 
genera! Mújica. se realice una catástrofe 
y  que toda la labor que hemos realizado 
se |)erdiera. . ê acabarían las organizacio­
nes obreras, la disciplina se rebajaría; per- 
(len'.-imos, en suma, esa riqueza moral.

TTabrá lideres que aconsejen a los obre­
ros que vayan a! asalto definitivo; pero nos­
otros creemos que no ha llegado la hora 
de la revolución social, v sostenemos nue 
si el trabajador tiene derechos, también 
tiene obligaciones.

El regreso del general Calles.

ITay muchos lí<leres--agregó e l-S r .  Mo­
rones— que creen que estamos en un ama-

I :

I f

K\ ■

. . . i



34 T I E M P O S  N U E V O S

iiecer rojo. Nu saben el nial que hacen ai 
trabajador al no hablarle de obligaciones. 
Se señala a la C . R. O . M. como algo que 
estorba. .'Mguieii me decía htice pocos d ía s : 
ccl’ arece que la C . R . O . M. no existe. To­
llo el mundo pide que no vuelva Calles, 
y ustedes no hablan. Calles inició la cam­
paña contra la  organiztidón de ustedes, y 
ha llegado la  hora de la revancha.»

V  nosotros querem os declarar ahora que 
no nu.s sum arem os a esas actividades, po­
niéndonos contra Calles.

D i s c u r s o  de T r e v i ñ o

Ivl Sr. T reviño empezó su discurso ma- 
nifesiando que se han elaborado las leyes 
del seguro social y  del salario  m ínimo sin 
inií'rvenciiin de los obreros; pero que se 
tiene la  prom esa del señor presidente de 
la República, general Cárdenas, y  del jefe 
del dep.'irt.amento de T ra b ajo , licenciado 
Jenaro V . V ásquez, de que antes de que 
se envíen id Congreso de la Unión estos 
proyectos serán puestos a la consideración 
de los trabajadores.

El proyecto de ley sobre seguro social.

Refiriéndose al seguro social, tema de 
su conferencia, el .Sr. T reviño m anifestó 
que desde hace años se ha planteado la 
necesid.'id de que no se incluyan los ries­
gos profesionales en dicho segu ro; que los 
riesgos de carácter profesional, com o son 
los accidentes de! trabajo y las enferm eda­
des adquiridas en él. compete a la clase 
patronal hacer el pago del seguro, de acuer­
do con lo prescrito en el artículo 1 2 3  de hi 
Constitución, porque la producción tiene 
que cargar con el capítulo de su costo, 
así como con las seguridades de la vida 
(le los trabajadores.

E l conferenciante agregó que desde 11)2 6  

.se ha m arcado la tendencia de que el se­
guro social dehe abarcar a los riesgos no 
profesionales, la  inhabilitación y los acci- 
denti-s no profesionales, otros rom o la ju- 
lulnción, la  fa lta  de trabajo, la m aterni­
dad. así como otros de carácter social que 
inhabilitan a! obrero para seguir entrega­
do a sus labores, que lo que ocurre ahora 
es que los elementos - capit alistas quieren 
controlar el Instituto del .Seguro social y 
lodos los ingresos que el seguro dehe pro­
ducir.

Institución independiente del Estado.

Tai tendencia— dijo el Sr. T reviño— es la 
de que los patronos y los obreros paguen 
id seguro por las enfermedades profesiona­
les, cosa que no tiebe tolerarse. P or otra 
parte, la C . R . O. M . quiere que el se- 
giiro se adm inistre independientemente de! 
Estado, aunque con intervención del E sta­
do, d'' los obreros v de los patronos. .Sin 
ciTihargo, los obreros sostienen que los 
rirvsgos |)rofesiona!rs no deben Incluirse en 
' 1  seguro social. Kn el proyecto que se aca­
ba de form ular se incluyeron contra la vo­
luntad expresa y  unánime de las clases 
obreras, pues durante el Congreso de D e­
recho industrial sólo una voz, la de Lom ­
bardo Toledano, a])robó ese proyecto, con­
tra el parecer <|e los dem ás' delegados 
obreros.

Tam bién se ha pretendido incluir como 
riesgo el de la desocupación ; pero no hay 
ba.se para precisar la prim a bastante para 
garan tizar el seguro por desocupación, por­
que las crisis y  demás circunstancias pue­
den hacer que suba o baje el m iincro de 
los cesantes.

Precisam ente por esto, porque no se pue­
de controlar la desocupación, no se pueden 
tener prim as exactas, y los Gobiernos han 
|)re.t'eriilo contar con partidas en sus pre­
supuestos para ayudar a los desocupados.

Los derechos del trabajador.

El .Sr. T reviño m anifestó que hasta aho­
ra los riesgos profesionales han estado a 
cargo de las E m presas, y  que los trabaja­
dores han tenido la huelga como arm a 
para conseguir su pago, m ientras que id 
incorporiirse al seguro social se inhabilitti 
;d obrero para reclam ar su derecho, ya que 
i‘l patrono, en lo sucesivo, no será el res­
ponsable, sino que se lim itará a pagar las 
[trimas correspondientes, dejando las res­
ponsabilidades al Instituto.

Hizo notar que durante el último viaj*' 
que el Sr. Morones hizo a los Estados Uni­
dos pudo ver que el Estado de Nueva York 
gíista m ás de siete millones de dólares 
anualm ente para sostener a los desocupa­
dos; pero que la C . R. O . M. no está 
conform e con ese procedimiento, porque 
se fom enta el hábito de que los trabaja­
dores reciban dinero sin trabajar, es de­
cir, sin haber realizado un esfuerzo útil, 
y  esto hace que sufra la dignidad del tra­
bajador. L o  que debe hacerse es que en 
el presu[)uesto de! Gobierno se contengíin 
partidas para obras de carácter útil, a fin 
de dar ocupación a los cesantes.

Refiriéndose al salario mínimo, dijo i]ue 
se fijó el de 1 , 5 0  dólares para el di.slrito 
federa!, y  que las Em presas han puesto en 
la calle a los obreros calificados para em­
plear a no calificados; que la  C . R . O. M. 
quiere que h aya dos tipos de salario; uno 
para trabajadores calificados, y  otro para 
los que no lo s o n ; pero que los primeros 
deben gan ar un 5 0  por too m ás que los 
segundos.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Ensayos: Sementera
^%crri?RE. Con las primeras 

/ w  I  lluvias comienza la nueva 
/  preocupación campesina. 

Ha llovido ya y la tierra 
va tomando tempero. Hay 

que sembrar. Depositar nuevamente la 
semilla a lo largo de los surcos para 
que fructifique. Como el año pasado, 
como el otro antes, como el de siempre.

Y  es ahora, precisamente ahora, y 
en estos días cuando hay que hacer 
esta operación culminante, para que no 
falte el pan de mañana.

La tierra, después de haber sido re- 
gíida por el sudor del áspero y rudo 
campesitto en labores anteriore.s—bar­
bechera y bina, por lo menos ; alguna 
voz también se tercia — , recibe ahora, 
va preparada y esperando esta nueva 
caricia amorosa qtie cae de lo alto, a 
que de nuev'o el honrado labrador vut'l- 
va a tibrir sus entrañas madres, ya en 
sazón, V depositar en ellas, esperanzado, 
(‘1 grano que ha de ser espiga después.

Ma.s... hasta este día, ¡cuántos tra­
bajos y cuántos desvelos! Hasta este 
día, ¡cuántas preocupaciones! Des­
pués..., de.spués vienen más. ¡Muchas 
más! Pero bueno, como hasta aquí, 
las que vengan después, las contrarie­
dades qtie haya qtie vencer, al igual 
que las ha.sta aquí vencidas, se irán 
venciendo. Estamos justamente en In 
cúspide. Hasta esta faena, un caminí» 
largo recorrido. Preparación. De aquí 
en adelante comienza una scgtinda eta­
pa. Recolección. Hasta este momento, 
preparación de la madre tierra para 
qtie [Hieda recoger en su seno, en sus 
cntrañíis, líi semilla bendita. Y... ya la

hemos depositado con nobles esperan­
zas. Con las de ver recompensado el 
trabajo realizado. Pero con crueles y 
amargas dudas también. Hay momen­
tos y días para todo. ¡ Faltan tantos 
días para ver el fruto de nuestro afa­
nes colmado.s! ¡ Están tan lejos de nues­
tras mano.s los elementos que pueden 
hacer que no se pierdan nuestros des­
velos! ¡Tan lejos..., que no los al­
canzamos ! A

Habremos hecho buena sementera- 
;̂No nos habremos adelantado un día- 

,.;No le habremos retrasado? Pero su­
poniendo que hayamos acertado y qû  
en su justa sazón y en su justo cálida 
tempero hayamos sembrado  ̂ ¡ cuántos 
días faltan aún para verlo allá...,  ̂
otro año, por el verano, en casa!

¿Lloverá a tiempo? ¿Por los prime­
ros días de febrero? Marzo, ¿hará de In»' 
suyas? ¿Y abril? ¡.Mi! .Wil. Si no 
hubiera mes de abril, no habría sao 
ruin. ¡ Qué bien si en este mes. mi 
día sí y otro no. llovizneara! Maya- 
¡ Hermoso mes! Todo florece. Mê  
la exuberancia, de la riqueza. Cuando 
mayo es mayo, abril y mayo son bi-' 
llaves del año. Si cuando estemos 
gando la cebada, mes de junio, llovizim- 
; ctVmo lo agradecería el trigo ! El 
le dijo a la cf'bada : «Dios te dé mhb' 
segada.» Y la cebada le dijo al triíJa: 
«Dio.s te la dé buena, buen amiga.'’ 
i .\h ! Si así fuera. ; qué contento!

... Y  el modesto labrador, pensando en 
sus hijos y en la próxima cosecha, q̂ t 
será pan para ellos, quedóse dormida.

Malparlida. P .  M I R O N
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Banco de Crédito Local de España
E sta  institución contrata créditos y  préstam os amortizables con las C orporaciones locales— A yu n ­

tam ientos y  D ip utaciones— para la realización de obras y  servicios rápidam ente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y  fácilm ente realizables.

E n  representación de sus operaciones, el Banco em ite Cédulas de Crédito Local con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintam ente de todos los dereciios, 
acciones y  bienes, con hipoteca o sin ella, a fectos por aquéllas al cum plim iento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y  valores que forman el activo de la Institución garantizan tam bién las 
Cédulas en curso.

Las Cédulas son cotizadas diariam ente com o efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora- 
bles en el Banco de España y en el em isor, siendo además uti:izables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la constitución de fianzas y  depósitos en Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y  los B on os E xposición  Internacional, valores em iti­
dos tam bién por este  Banco, tienen la especial característica  de estar d irectam ente garantizados por 
el Estado.

N egó

Servicios especiales del Banco
ct  a C l o n :

E l Banco facilita directam ente la adquisición y  venta de los títulos por él em itidos, así 
com o por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y  corredores de Comercio.

Los títulos se rem iten a los adquirentes debidam ente asegurados.

D e p ó s i t o :
Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las Cajas del Banco, six

SATiai'-ACER DERECHOS DE CrsTODÍ.V.

ÍMpones p amortización:
' lo d o s  los valores em itidos por el Banco devengan cupones trim estrales, y la amortiza­

ción de aquéllos se verifica anualmente.
Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes.

E l  Banco revisa cuidadosam ente las amortizaciones, avisando a los interesados.

Pignoración de Cédulas:
Las Cédulas de Crédito L oca l son admitidas por el Banco em isor y por el Banco de 

España en garantía de préstam os y  cuentas de crédito.

Operaciones p consultas:
Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y demás valores em itidos ]X)r 

el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con  a(|uéllos, dirigirse perso­
nalmente o por correspondencia a las Oficinas del Banco.

Dirección abreviada: C R E D IL O C A L

Oficinas: S A L O N  D E L  P R A D O , 4. - Teléfonos 12848 p 128^0
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Panorama general del conflicto ítaloakísinio

I. —  Antecedentes históricos,

iL imperialismo italiano ha 
puesto ios ojos sobre el mar 
Rojo y el Africa oriental des­
de iSyo. lin aqiud entonces, 
recién proclamada la unidad 

nacional, una Sociedad particular fu6 
autorizada por el (robierno para com­
prar la bahía de Assab, que se trans­
formó en colonia italiana en i88̂ . Tres 
años después, el 5 de febrero de 1S85, 
con el consentimiento de In^daterra, un 
cuerpo expedicionario italiano ocupaba 
Massaua.

La conciencia colonial de la burguesía 
italiana era. en aquel tiempo, más que 
crepuscular. Italia —  llegada tarde en 
el concierto de las grandes naciones eu­
ropeas —■ estaba absorbida por los pro­
blemas internos de la organización del 
Estado. Además, los {(africani.stas» no 
estaban de acuerdo entre ellos. Si el 
ministro Mancini iba buscando en el 
mar Rojo las claves del Mediterráneo, 
por el contrario, las aspiraciones impe­
rialistas de Crispí miraban al Africa 
mediterránea. Mas, después de los pri­
meros choques con Abisinia, y especial­
mente después de la masacre en Dó- 
gali (1887) de un batallón de soldados 
italianos. Crispí, considerando que el 
honor de la monarquía estaba empeña­
do, se volvió partidario de la política de 
penetración en el Africa oriental.

La muerte del negus Johannes (1889) 
y el advenimiento al trono etiópico de 
Menelik, que los italianos habían ayu­
dado a desembarazarse de sus rivales, 
provocaron la firma del tratado de Uc- 
ciali Í2 de mayo de iSSq), cuyo artícu­
lo 17 asegura a Italia el derecho de 
tratar los asuntos etiópicos frente a las 
otras potencias. Pero la interpretación 
de este tratado, y especialmente del ar­
tículo 17. dió lugar a largas controver­
sias. que coneluyernn con la guerra de 
iSqñ, siendo Crispí presidente del Con­
sejo de ministros. El cuerpo expedicio­
nario italiano fué derrotado en .A,dua por 
las tropas mucho más numerosas del 
Xegii.s Menelik. Esta batalla, que por 
sí misma no era para nada irreparable, 
puso término a la aventura etiópica. 
Rajo la presión vigorosa de la opinión 
pública y de la insurrerción popular, el 
Gobierno de Crispí—que ejercitaba una 
verdadera dictadura — fué derribado. En 
la Cámara de diputados, la izquierda

democrática libró, contra la aventura 
africana, una batalla decidida, que en­
contró asentimiento aun entre los con­
servadores inteligentes. El Partido So­
cialista—  fundado en 1892— lanzó la 
palabra de orden: «Fía d e ll ’ A fr ic a ín  
(¡Fuera de Africa!) Durante la crisi.s, 
que se inició con la renuncia de Crlspi, 
el Partido Socialista publicó el siguien­
te llamamiento:

I T rabajíu lores! El Ministerio presidido 
por Francisco Crispí ha caído bajo el peso 
de sus errores y  de sus vergüenzas. L a  vo­
luntad popular h a  triunfado de la dictadu­
ra  y de la arbitrariedad. M as si queréis 
que la victoria de la moralidad, del buen 
sentido, de la libertad sea afianzada, de­
béis afirmar dondequiera, en las Asocia­
ciones, en las Municipalidades, en las pla­
zas, vuestra voluntad firme y solemne de 
impedir que la política desastrosa del Go­
bierno que ha sido derribado sea continua­
da bajo otro disfraz. Firmemente decidi­
dos a conquistar, con la propaganda y la 
organización, la emancipación de los tra­
bajadores. todos debemos exigir :

E l  abandono de la aventura africana y la 
repatriación inmediata de las tropas.

L a  amnistía plena y completa de los con­
denados políticos.

Di-Rudiní, quien tomó la onerosa su­
cesión de Crispí, con un programa de 
liquidación de la aventura abisinia, fir­
mó la paz con el Negus el 20 de octubre

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Píetro Nenni recibió el encargo del Par­
tido Socialista italiano de presentar al Eje­
cutivo de la Internacional Obrera Socialis­
ta un extenso informe que sirviera de base 
para que tan importante organismo trata­
ra en las sesiones que últimamente ha ce­
lebrado del conflicto italietiope.

La personalidad de Píetro Nenni dentro 
del Partido Socialista italiano, y del Socia­
lismo internacional, es de tan extraordi­
nario relieve por sus conocimientos v por 
su historia de militante, que constituyen 
una sólida garantía de solvencia y de ve­
racidad sus manifestaciones.

Los socialistas y el público argentino han 
sido los primeros ciudadanos de habla es- 
nañola ene han tenido conocimiento del in- 
forirc de Pietro Nenni, el cual le nublicó 
en .'(La Vanguardia», órgano del Partido 
Socialista argentino.

Hov le reoroducimos también en T I E M ­
POS N U E V O S , porque estamos seguros de 
que interesará mucho su conocimiento a 
nuestros lectores, que, como todo el mun­
do, están interesados en poseer los más 
amplios V veraces informes de todo cuanto 
tiene relación con la actual guerra entre 
Italia y Etiopia.

de 1896. ivl documento c,stablecía, es­
pecialmente, la abolición definitiva del 
Iralado de Ucciali y el reconocimiento 
de la independencia absoluta y sin 
reservas del imperio etiópico como Es­
tado soberano. Las «dos potencias», 
como no se habían puesto de acuerdo 
sobre la cuestión de las froneras, con- 
\-inieron en mantener el s l a l u  q iio .

Las relaciones de Italia con Abisinia 
fueron objeto, después, de otros instru­
mentos diplomáticos. El 13 de diciem­
bre de 1906, Francia, Inglaterra c Ita­
lia daban su conformidad a un acuer­
do para salvaguardar sus intereses res- 
¡joctivos en .Abisinia. El artículo 4 de 
este acuerdo reconoce los «intereses de 
Italia en Etiopía, en relación a la Eri- 
trea y al Somaliland (inclusive al Be- 
nadir), y más especialmente, por lo que 
atañe al in te r la n d , sus posesiones y la 
unión territorial entre éstas y el oeste 
(le Addis .Abeba». Especifica, además, 
en el artículo 9.“, que «los tres Go­
biernos están de acuerdo para que toda 
construcción de ferrocarriles en Etiopía, 
c'nlazando el Benadir a la Eritrea, al 
oeste de .Addis Abeba, sea, en la medida 
en que el concurso extranjero fuera ne­
cesario, ejecutada bajo los auspicios de 
Italia».

La cuestión de las fronteras entre la 
Somalia italiana y Etiopía v entre la 
Eritrea y Etiopía fué resuelta por las 
convenciones ítaloetiópicas del 16 de 
mayo de 1908. Además, Italia y Etio­
pía firmaron un «tratado de amistad, 
conciliación v arbitraje» el 2 de agosto 
de 1928, bajo el régimen fascista.

El nacionalismo italiano había ceci- 
bido en Adua un golpe fiero, del que 
no se repuso sino mucho tiempo des­
pués.

Al comienzo de este siglo, bajo la 
fiuencia creciente de! movimiento obre­
ro y socialista, se inicia en Italia una 
política de renacimiento económico >' 
social del país, sobre la base del desarro­
llo de la industria, del comercio y 
la agricultura nacionales. El problema 
(lemográlico encontró su solución en la 
emigración, que fué encauzada, en Eu­
ropa, hacia Francia, Alemania y Sui­
za ; en Africa, hacia Túnez, y alien" 
de el océano, hacia los Estados ban­
dos, la .Argentina y el Brasil.

Cada día marca un progreso, por 1̂ 
que la propaganda nacionalista qu®̂  ̂
rek'gada en los ambientes militares y
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la exlreinu derecha burguesa. A pesar 
de esto, el Gobierno de Giolitti inicia 
en 1911-1913 la conquista de Libia, pa­
sando sobre la decidida oposición del 
Partido Socialista (i).

La nueva guerra de Africa tuvo como 
consecuencia, en el interior, el afianza­
miento del Partido Socialista y la radi- 
calización de la lucha de clases con el 
estallido, en 1914, de la revuelta popu­
lar que tornó el nombre de «semana 
roja» ; en el exterior, las guerras bal­
cánicas, que apresuraron el desencade­
namiento de la guerra mundial.

M . — La guerra de Mussolíni.

El advenimiento al Poder del fascis­
mo fué caracterizado por una violenta 
campaña de reivindicaciones nacionalis­
tas e imperialistas.

El fascismo era el punto de conver­
gencia de dos movimientos reacciona- 
nos: el movimiento antisocialista bur­
gués, exasperado por las conquistas so­
ciales del proletariado, por las victorias 
electorales de los socialistas, por el mie­
do del bolchevismo, y el movimiento 
nacionalista, exaltado por la guerra y 
amargado por las desilusiones de la paz 
de Versalles.

El nacionalismo fué para el fascismo 
lo que el cerebro para los músculos: lo 
dirigió y le proporcionó una doctrina 
y un sistema. La «victoria mutilada» 
se volvió el motivo dominante de la 
propaganda y de la literatura fascista. 
Al concepto de la lucha de clases se 
opuso el concepto de la lucha entre los 
pueblos y los Estados p o u r v u s  e t  r ep u s.

La política demográfica fué inverti­
do. El número de la población fué con­
siderado como un elemento esencial del 
poderío de la nación. La emigración fué 
denunciada corno una servidumbre, y 
se tomaron medidas legislativas para
limitarla.

1 anibién el problema social ha sido 
recientemente vinculado a la «expan- 

îdii imperialista». En noviembre de 
9̂34' poniendo en movimiento la «gran 

maquina corporativa», Mussolíni decla­
raba que el corporativismo es el «lado 
social» (le la revolución fascista. Mas 
frente a la nada de los resultados obte- 
nidos, la prensa oficialista declara aho- 
ra que la justicia social quedará en en­
sueño hasta tanto (cel nuevo Estado no 
pueda disponer de una gran indepen- 
 ̂encia tH:om')mica» (2).

(•) MussolinI, entonces redactor de cd.a 
jUcha (le Clases», de Forlí, tomó parte «ac-
uisim íi en la lucha contra la aventura tri-

Politana.
\ (‘(1 m  (d.avoro F-ascista», del 4

 ̂ julio de 19 3 1;, el artículo (lEl trabajo
armado».

En el curso de los últimos diez anos 
las aspiraciones coloniales e imperialis­
tas de la Italia fascista han, por decir­
lo así, deambulado a través de Africa 
y Asia. Ahora se han cristalizado sobre 
Etiopía, y esto a raíz de la derrota de 
la política europea del fascismo. El his­
toriador Guillermo Ferrero lo puso jus­
tamente de relieve escribiendo que 
«¡Mussolíni debe hacer la guerra en 
Africa, porque ha sido obligado a ac­
tuar como el guardián de los tratados 
en Europa y corno un gendarme de la 
paz. Si, lo mismo que en Europa, él 
hiciese una política pacífica en Africa, 
sería obligado a confesar que sigue la 
misma política de los Gobiernos que le 
han precedido; política que él siempre 
ha denunciado como una traición a Ita­
lia. i Más bien una catástrofe que esta 
confesión!» (1).

El fascismo es empujado a la guerra 
por la lógica de su sistema general. 
La dictadura no puede justificarse sino 
en función de acontecimientos y de 
realizaciones excepcionales. No se va 
a caza de perdices con el cañón. No se 
militariza un país. No se le impone 
una dictadura para hacer «ordinaria ad­
ministración». A este respecto hay que 
señalar la declaración que Rossoni, mi­
nistro fascista de Agricultura, ha he­
cho al periodista De-Kerillis, director 
del diario L ’ E c h o  de P a r is  : ((Este asun­
to de Etiopía ha nacido en su espíritu 
(de Mussolíni), brotó de su cerebro, 
en él se ha desarrollado. Ello es obra 
.suya, solamente suya» (2).

Mussolíni mismo ha hecho una de­
claración análoga a un redactor del ci­
tado diario reaccionario: «He retlexio- 
nado mucho, pensado mucho; la pre­
paro (la guerra) con cuidados minucio­
sos. Yo no procedo a tlenlas ni a cie­
gas. Lo que puedo deciros es que Ita­
lia está s(‘gura de imponer su volun­
tad.» más adelante: «Yo |ficiiso para 
Italia como han pensado para Inglate­
rra los grandes ingh'scs que han cons­
truido su imperio, como han pensado 
por Francia sus grandes colonizado- 
res» (3).

En el discurso de Klioall, hablando 
a los camisas negras que salían para 
el .áfrica oriental, Mussolini ha sido 
aún más brutalmente explícito: «A los 
que pretenden detenernos con pedazos 
de papel o con palabras, nosotros con­
testamos con el l(‘ina heroico de los pri­
meros fascistas: M e  n c  fr e g ó , y mar-

(i) «Journal des N’ntionS)), 31 de julio 
de 1935.

{2) (d/Bduj (le Parí.s», 23 de julio de 
i<)35-

(3) «L’Echo de París», 21 de julio de 
*'935-

oharemos contra cualquiera, cualquiera 
que sea su color, que tratara de obs­
truirnos el camino.»

Estas declaraciones echan por tierra 
los discursos prudentes y tortuosos del 
comienzo del asunto etíope, cuando 
Mussolini se preocupaba de no chocar 
la susceptibilidad de la opinión mun­
dial e invocaba, o la «suprema nece. 
sidad (i) en que se encontraba Italia, 
o ki hostilidad de los abisinios (2) a 
todo acuerdo con Italia, o la amenaza 
etíope contra las colonias italianas en 
el Africa oriental (3).

Esta nueva guerra de Africa será ia 
guerra (iel régimen fascista, la guerra 
de Mussolini. Empleando en otro sen­
tido las palabras del mismo Mussolini 
en su discurso del 25 de mayo en el 
Parlamento, se puede verdaderamente 
decir que el incidente de Ual-Ual del 
5 de diciembre de 1934 ha sido el «tim­
bre de alarma de una situacián que es­
taba madurando desde tiempo atrás».

I I I .  —  Las finalidades del imperialismo 
italiano.

¿Qué busca la Italia fascista en el 
Africa oriental? ¿Por qué se mete Ita­
lia nuevamente en el berenjenal etíope?

Posiblemente se pueda encontrar una 
contestación a estas preguntas en el re­
frán alemán que dice: «Es mejor un fin 
espantoso que ser espantados sin fin.»

Ultimamente el Gobierno declara que 
para Italia hay una cuestión de vida o 
muerte; la de extenderse más allá do 
sus angostas fronteras. Con su territo­
rio, que es casi cuatro veces más gran­
de que el italiano (310.000 kilómetro.s 
cuadrados Italia, y 1. i2o.(xx) kilómelivs 
cuadrados Abisinia) ; con el espejismo 
de uií subsuelo rico en minerales más 
o menos preciosos, con sus fértilísimas 
mesetas, Abisiniti .aparece a los neo- 
imperialistas italianos como uiui tierra 
prometida, donde millares y millones 
de italianos podrían establecerse y en­
contrar trabajo.

Pero, a este respecto, en Italia se ha­
cen demasiadas ilusiones. Las riqueza  ̂
milagrosas del subsuelo etío[W no son, 
posiblemente, más que un ensueño. La 
parte fértil del inmenso y misterioso te­
rritorio está ya, hoy, suficientemente 
poblada. Si mediante una más racional 
explotación de la agricultura se podría 
fácilmente aumentar la producción, 
quedaría aún por resolver el problema

(1) Discurso de Cngliari, X de julio de 
19-35-

(2) l^i.scurso en el Senado, 14 de m ayo 
de 1935.

(3) Discurso en la Cámara de diputa­
dos, 25 de mayo de 1935.
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de los transportes. Por lo que se relie- 
re a la aclimatación de los trabajadores 
blancos en Etiopia, ella es más bien 
problemática, dado el clima y las cos­
tumbres del país, y aparece del lodo im­
posible si se examinan los aspectos eco­
nómico, financiero y social del proble­
ma. Italia no posee capitales para po­
ner en 'valor a Abisinia. Si encontrare 
estos capitales en el exterior, entonces 
seria por cuenta de la linanza interna­
cional que ella desempeñaría en el Afri­
ca oriental el papel ingrato del policía. 
En ningún caso podría asegurar a los 
colonos italianos condiciones de trabajo 
y de salario interesantes. Los capitalis­
tas itaiiíinos o extranjeros preferirían 
siempre Ja mano de obra indígena a la 
italiana, a menos que el sueño del fas­
cismo no sea el de rebajar los trabaja­
dores italianos al nivel de existencia de 
los «gallas».

i'is, pues, una .gran ilusión creer que 
Italia encontraría en Etiopía territorios 
para poblar. .Además debería, antes de 
empezar la obra de colonización, impo­
ner su dominación a un pueblo que, du­
rante siglos, ha. defendido tenazmente 
su jH'opia independencia.

Xo se conoce el programa de la Ita­
lia fascista en Abisinia, no se sabe cuál 
es el límite de las aspiraciones de Mus- 
solini. Pero, cualesquiera que ellas sean 
—que él piense en una conquista inte- 

r̂íd o [)arcial, o en el protectorado, o 
en las anexiones— , habrá, antes de 
lodo, que pasar a través de la guerra 
y de vencerla.

Lo que sería una guerra en Etit>pía 
nadie puede decirlo. La campaña de sir 
Robert Napier y la primera campaña 

italiana ofrecen indicaciones segura­
mente importantes, pero para nada de- 
(initivas.

Gru-Vi-f) m o d o , los datos del problema 
son los siguientes : la Italia fascista ¡ca­
rece decidida a concentrar en el Africa 
oriental qoo.ooo soldados y un material 
extremadamente importante. Esto será, 
en las manos del alto mando fascista, 
un a lo iit  formidable ; pero iina masa 
tan importante de hombres y de mate­
riales no puede servir si antes no ha 
sido resuelto el problema de los apro­
visionamientos, cuyas dificultades son, 
simplemente, enormes para una guerra 
que se hará a cinco y a ocho mil kiló­
metros de la madre patria. I..0 S  técni­
cos consideran que los Italianos podrían 
llegar al lago Tsana en menos de dos 
años, que el primer objetivo será .A<lua, 
por razones morales evidentes, y que se 
necesitará una campaña de no menos 
de cuatro años para aniquilar el ejér­
cito etíope.

Si de parte de los italianos hay su­
perioridad técnica, del lado de los abi- 
sinld . bny superioridad moral (ellos de­

fienden su país). Los agresores serán 
favorecidos por el armamento moderno ; 
los defensores por la naturaleza del 
suelo. Estos últimos tienen aliados en 
las lluvia.s que duran desde abril hasta 
la mitad de septiembre; en el clima 
extenuante ; en el desierto y en los ce­
nagales ; en los matorrales, en las ro­
cas volcánicas, en la falta de caminos, 
de puentes y de agua.

Los italianos serán mejor equipados ; 
ios abisinios serán más resistentes al 
cansancio y má.s rápidos en sus movi­
mientos. Todo esto ha sugCiido una 
comparación con la campaña de Napo­
león en Rusia. «La Rusia—ha escrito 
el cronista londinense del M á n c h e s le r  
íh ia r d ia n — tenía dos aliados, el genera! 
enero y el general febrero, y al final 
éstos batieron a Napoleón. Discutien­
do de la situación itaioetíope con una 
autoridad militar, le pregunté si, en 
caso de guerra, estaba seguro de la vic­
toria de .Mussoüni. Me contestó: 
” .Mussolini tiene dos enemigos : el ge­
neral cólera en Abisinia y el general 
¡winico a t  l ió m e ." »

IV . —  La posición de las potencias.

Cuando la opinión pública italiana 
se dió cuenta que el «bivio del destino», 
de que .Mussülini habla a menudo en 
sus discursos belicosos, llevaba a Ita­
lia al .Africa oriental, se creyó que la 

diplomada fascista se liubiera asegura­
do, en Europa, los concursos necesa­
rios. Después del acuerdo francoitalia- 
110 de Roma y despué,-< de Stresa, se 
dijo —  en Italia— que ('rancia e Ingla­
terra sostenían sin reservas las miras 
imperialistas italianas en .Abisinia. Des­
pués, sin embargo, han debido de rec­
tificarse. He aquí cuál e.s, actualmen­
te, la posición de las potencias :

F r a n c ia . — La opinión popular fran­
cesa está en contra de la aventura etío­
pe. Ella ha reclamado, con fuerza, una 
política coherente de la Sociedad de Na­
ciones, inspirada en el respeto del C o -  
v e n iu ii . Por el contrario, el Cual d’Or- 
say (ligado posiblemente por los acuer­
dos de Roma, inspirado en todo caso 
por el pensamiento maquiavélico de si 
el empuje nacionalista italiano se diri­
ge hada Etiopía, esto da aliento a Fran­
cia por cincuenta años) ha maniobrado 
en Ginebra de manera de atrasar la 
hora de la condena del agresor y de las 
sanciones. Esta política ha servido a 
Mussolini para ganar tiempo. Mas pa­
rece difícil que el Quai d’Orsay pueda 
ir má.s lejos, consagrando con su com­
portamiento la quiebra de la Sociedad 
de Naciones, que es la base misma de 
su política europea.

Inglaterra. — La (irán Rrelaña tiene 
en d .Africa oriental y en el mar Rojo

intereses concomitantes al problema de 
las comunicaciones entre el Mediterrá­
neo y el Océano Indico. Lo que ella 
teme, sobre todo, es ver a una poten­
cia europea instalarse en la zona del 
lago Tsana y controlar el Nilo Azul. 
Considerando un porvenir más lejano, 
ella teme también ver la linea desde ICI 
Cabo a El Cairo cortada por las colo­
nias italianas de 'Libia y de Erilrea, 
enlazadas por .\bislnia y el Sudán.

Si el Foreign ülfice es exclusiva­
mente sensible a los intereses imperia­
listas de la corona británica, por el con­
trario, la opinión popular inglesa atri­
buye una gran importancia a los proble­
mas de la organización de la paz en ei 
cuadro de la Sociedad de Naciones. La 
concepción inglesa de la Sticiedad de 
Naciones es más amplia y, se puede 
decir, má> dinámica que la concepción 
del Quui d'Ürsay. Ella se conforma per­
fectamente con la idea de la revisión tle 
los tratadt)s, mas no puede admitir el 
empleo de la fuerza. En las presi'iites 
circunstancias, ¡a oposición inglesa a la 
aventura fascista en Abisinia es par­
ticularmente fuerte por el hecho de que, 
sobre planos diferentes, pero no opues­
tos, las preocupaciones imperialistas son 
las misma.s que las preocu|);;ciones |Xi* 
cilistas. La opinión italiana ha 'id» 
fuertemente impresionada por la oposi­
ción ingle.sa y la violencia de los ata- 
que.s de la prensa fascista es testimo­
nio de la ceguera de la dase dirigenU'-

J a p ó n . —  El Japón se ha puesto 
creta, | X ‘r o  firmemente, al lado dd Ni'- 
gus. Desde hace una decena de añ»' 
ha emprendido con método la penetra­
ción comercial en lítiopía v hará lo po­
sible para no perder (v para en'añ- 
char) las ventajas ya conseguidas. La 
prensa, el 4 de agostt), ha dado la no­
ticia de que .Abisinia había firmado con 
el Japón un contrato por un impoi’tañ- 
sísimo .suministro de armas.

E .'ila d o s U n id o s . —  El Gobierno <h' 
Wáshington ha dado una respinc'ñi 
evasjva a un llamamiento dc’l Negus, 
formulado sobre la base del pacto Kd- 
logg. Pero la simpatía activa de la <'P’‘ 
nión americana y la del presidente 
Roosevell parecen conquistadas por 
abisinios.

A le m a n ia . —  De las grandes poten­
cias europeas, .Alem.'inin es la que tes­
timonia las menores hostilidades por In 
política del Gobierno de Roma en d 
.Africa oriental.

Esto es perfectamente lógico, y Iti 
conducta alemana ])rocedc de la políti­
ca inteniacional del tercer Reidi. 1-̂ 
que mira: a) El debifitamionlo >' 1*'* 
<lestru<TÍón de la .Soci(‘dad de Nacio­
nes. b) El d(‘bilitamiento de Italia 
el terreno europeo, de manera de tener
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las manos Ubres en Austria; y c) La 
creación de un antecedente que el ter­
cer Keicli explotará a fondo cuando es­
time llegado el momento para imponer 
su problema colonial.

De.sde el punto de vista general, la 
aventura fascista choca, pues, contra 
las hostilidades muy fuertes en todo el 
mundo, hostilidades que son, en cierto 
sentido, el reflejo de las contradiccio­
nes que afligen a los Estados capitalis­
tas. Agreguemos que la U. R. S. S. se 
ha mantenido, hasta ahora, alejada, 
aunque manifestando su simpatía por 
Abisiiiia, y que las poblaciones de co­
lor, los africanos, sobre todo, y los asiá­
ticos, son favorables a Etiopía con ver­
dadero entusiasmo.

V. — La Sociedad de Naciones.

La Sociedad de Naciones juega, en 
el conflicto ¡taloabisinio, su existencia. 
El recuerdo de las grandes humillacio­
nes que le han sido infligidas por el 
japón y por Alemania no le ha ense­
ñado que la suprema habilidad consiste 
en ser intransigente sobre los princi­
pio.»,. Todos los compromisos están 
permitidos hasta que no vulneren la ley 
lundamental de una institución.

En el cimtlicto italoelíope, es decir, 
en rl conllieto entre dos países que tie­
nen su a.sientü en (linebra, ¿cuál es la 
ley ?

La ley es el Covenanl, cuyo ]>reám- 
bulo dice :

tóünsiilerimdü que para desarrollar la co­
operación entre las nacione.s y para garan- 
lizar su paz se necesita: aceptar algunos 
compromisos de no recurrir a - l a  guerra; 
practicar pi'ibllcamente las relaciones in­
ternacionales fundadas en la justicia y  el 
honor; ob.servar rigurosamente las pres­
cripciones de derecho internacional recono­
cidas como reglas de efectiva conducta de 
los (iobiernos; hacer reinar la justicia y 
hacer respet.ir escrupulosamente todas las 
obligaciones de los tratados en las mutuas 
'■ i'luciones ile lo.s pueblos organizados...

La ley está en los artículos lo, i i  y 
’5 del pacto:

dad
t'-m

ártículo lo. Los miembros de la .Socie-
se comprometen a respetar y a man- 

U'ner Contra cualquier agresión externa la 
UMcgridad territorial y  la indein-ndcncia po- 
’ tica jirescnte de lodos los miembros de la 

• 'iciedad. Kn caso de agresión, de amena- 
o de peligro de agresión, el Consejo es- 

■ iilecerá los medios para asegurar la eje­
cución de estos compromisos.

• rt, II. expre.samente declarado que 
“  S_U(‘rra o peligro de guerra que ame- 

^'cectamente o no a uno de los miem- 
ent^ •'''uciedad, intcre.sa a la .Sociedad

era, y t|i„. tomar medidas ca­
uces de salvaguardar eíicazmenle la paz de 

'  ̂ aaciuneg. •

Art. 1 5 . Si surgí entre miembros de la 
Sociedad una divergencia que pueda llevar 
a una ruptura, si esta divergencia no es 
sometida a la decisión dcl arbitraje, los 
miembros de la Sociedad establecen de lle­
varla  ante el Consejo. A  dicho efecto, bas­
ta que uno de los miembros entere de la 
cuestión al secretario general, el cual to­
m ará codas las disposiciones para  una en­
cuesta y  para un examen completo. En el 
m ás breve tiempo las parles deben comu­
nicarse la exposición de la cuestión con 
lodos ios liechos pertinentes y  las piezas 
juslilicaiivas. El Consejo puede ordenar la 
publicación inmediata de los antecedentes. 
E l  Consejo se esforzará para asegurar la 
solución de la divergencia. .Si lo consigue, 
publicará, en la medida en que lo juzgue 
útil, una exposición sobre los hechos, las 
explicaciones y las conclusiones del arreglo.

Fren.tc a esta ley, la diplomacia fas­
cista, ayudada por la francesa y por el 
secretario de la Sociedad de Naciones, 
se ha esforzado para evitar un debate 
sobre el fondo del conflicto, sometien­
do al arbitraje no el conjunto del asun­
to, sino un detalle; es decir, el inciden­
te de Ual-üal. En esta forma, la So­
ciedad de Naciones ha perdido siete 
meses, que han sido ganados por el 
agresor.

E l incidente de Ual-Ual ocurrió el 0 
de diciembre de 1934. El 14 de diciem­
bre el Gobierno etíope llamaba ya la 
atención del Consejo de la Sociedad de 
Naciones sobre la gravedad de la situa­
ción. A mediados de enero el asunto es 
estudiado por primera vez en Ginebra. 
Sobre acuerdo de las parte.s, el Consejo 
juzga que la solución más sabia es la 
de postergar la discusión, dejando a los 
Gobiernos interesados el cuidado de 
buscar un arreglo amistoso.

El 20 de enero, nuevo incidente en 
.Ardub. El 11 de febrero el Gobierno ita­
liano anuncia la movilización de dos 
divisiones y llama bajo banderas a los 
jóvenes de la clase de ly ii  pertenecien­
tes a estas dos divisiones.

En febrero y en marzo se negocia 
en Addis Adeba el principio de la de­
terminación de una zona neutral. El 
acuerdo no se consigue.

El 21 de marzo, en una nueva nota 
dirigidti al secretario de la Sociedad de 
Naciones, el Gobierno etíope señala el 
((peligro inminente de una ruptura» en­
tre Italia y Abisinia, y reclama una in­
vestigación en virtud del artículo 15 del 
pacto, denunciando el «envío continuo» 
de tropas italianas a Somalia y Eri- 
trea.

Con una nota del 23 de marzo el Go­
bierno italiano contesta el fundamento 
de la reclamación etíope y justifica el 
envío de las tropas al .Africa oriental 
con la «evidente necesidad» de pensar

en la seguridad de las colonias italia­
nas.

El Consejo de la Sociedad de Nacio­
nes, en la sesión extraordinaria de abril 
(convocada para estudiar las,medidas 
contra el rearme alemán), no.se ocupa 
del asunto abisinio, limitándose a ins­
cribirlo ep el orden del día de la sesión 
ordinaria de mayo.

Mientras tanto el Gobierno de Roma 
intensifica la preparación militar me­
diante el envío repetido de tropas y de 
materiales y la organización del eu- 
mandü.

Cuando, el 20 de mayo, el Consejo 
de la Sociedad de Naciones se reúne en 
Ginebra, ia situación es muy tirante. 
Se liega, sin embargo, a una fórmula 
de compromiso que empeña a ias par­
tes, conforme al articulo 5 deJ tiaiudo 
italoetíope del 2 de agosto de iy2i>, a 
recurrir al arbitraje.

Este proceder deberá ser terminado 
el 25 de agosto; si los árbitros de las 
dos partes no pueden ponerse de acuer­
do, el 'Consejo de la Sociedad de Na­
ciones se reunirá de nuevo para ((exa­
minar la situación». Antes del voto, el 
delegado fascista, Aloisi, declara que el 
Gobierno de Roma «no entiende limi­
tar, de ninguna manera, la misión con­
fiada a los árbitros»; pero no acepta 
que «ellos lleven su examen sobre la 
cuestión de las fronteras».

El equivoco de esta declaración ¡jre- 
anuiicia el fracaso de los trabajos de la 
Comisión arbitral, la que, en realidad, 
el 9 de julio debe renunciar a continuar 
el examen del entredicho.

Al mismo tiempo, una tentativa di* 
mediación de Edén choca contra ia in­
transigencia de MussüHni.

Es en estas condiciones que el Con­
sejo de la Sociedad de Naciones se ha 
reunida en sesión e.xtraordinaria el 31 
de julio, adoptando dos resoluciones.

En la primera se limita a tomar nota 
de la voluntad expresada por los repre­
sentantes de las dos parles de seguir 
el proceder de conciliación y arbitraje 
y de proceder al nombramiento de un 
quinto árbitro.

La segunda dice: ¡(El Consejo deci­
de reunirse, en todo caso, el 4 de .sep­
tiembre, para abocarse al examen ge­
neral, bajo sus dilerentes aspectos, de 
las relaciones entre Italia y Etiopía.»

Hay, pues, finalmente, un compromi­
so formal.

Empero, hay que hacer notar que la 
delegación etíope ha acogido con «ale­
gría y agradecimiento» la resolucii'm del 
Consejo de reunirse «en todo ca.so» el 
4 de septiembre para proceder a un exa­
men general de las relaciones ilaloetío 
pes, mientras, por el contrario, la dele-
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¿ación iialiana ha duclaradu absltíiierstí 
sobre este punto.

Así, el equívoco 
va ; y lu Sociedad 
ca al espejismo de 
de ya imposible, el 
dría necesidad par 
derecho contra la 
la guerra.

continúa y se agra­
de JS aciones sacrifi- 
un compromiso, des­
prestigio de que ten- 
a hacer prevalecer el 
fuerza, la paz contra

VI.— Las posibles complicaciones.

K1 orden cronológico de los aconteci­
mientos denuncia de parte del fascis­
mo italiano una tan decidida voluntad 
de agresión que no se ve quién y qué 
podría ya evitar el desencadenamiento 
de las hostilidades, a más tardar a fines 
del mes de septiembre.

Nos quedan para considerar las com­
plicaciones posibles y probables de la 
guerra italoetíope.

En primer lugar, hay que esperar 
complicaciones de orden financiero. Aun 
antes de que la guerra sea desencade­
nada, el Gobierno de Roma ha debido 
tomar la grave resolución de autorizar 
al Banco de Italia a reducir por debajo 
del mínimo legal del 40 por loo la co­
bertura metálica de la circulación, sin 
fijar otro límite.

Esta determinación ha sido impuesta 
por la necesidad de hacer frente al dé­
ficit, siempre en aumento, de la balan­
za de los pagos en el exterior y de per­
mitir al Gobierno disponer de cuatro 
mil millones de liras sobre los cinco 
mil quinientos millones que constituían, 
el 10 de julio pasado, la reserva áurea 
del Banco de Italia, üe trata de la últi­
ma medida que el Gobierno podía to­
mar antes de recurrir a la desvaloriza­
ción que, en Italia, se acompañará, fa­
talmente, a la inflación, creando así a 
la masa de los ahorradores y de los tra­
bajadores a sueldo fijo una situación ca­
tastrófica.

En segundo lugar, la guerra en el 
.Africa oriental amenaza crear graves 
complicaciones en Europa. La paz es 
indivisible, y en el estado actual de las 
relaciones de fuerza entre las potencias 
los conflictos no pueden ser localizados. 
El hitlerismo puede aprovechar de la 
aventura fascista en Abisinia para un 
golpe de fuerza en Vicna, el punto neu­
rálgico de la paz en Europa. La restau­
ración de la monarquía en Grecia pue- 
tle acompañarse a reivindicaciones en el 
Dodecaneso. El día en que la Sociedad 
de Naciones deba, quiera o no, poner 
el problema de las sanciones contra el 
agresor (entre otras la clausura del ca- - 
nal de Suez), las relaciones angloitalia- 
nas se volverán intolerables y la ten­
sión en Europa llegará a su máximo.

En el plano nacional la guerra crea 
una situación abierta : un éxito rápido

y decisivo reforzaría el prestigio de 
Mussolini; una guerra larga y dura 
que imponga al país sacrificios despro- 
[xircionados al fin, debilitaría la dicta­
dura, galvanizaría los fuerzas disper- 
-■ ías de la oposición y daña a ésta la 
luerza ofensiva que ha perdido des­
de 1925.

Desde luego el equilibrio político y 
social está roto, y para restablecerlo 
Mussolini recurre a la suprema diver­
sión de la guerra.

Así juega su destino y el del régimen 
por él creado.

V l i . — Nuestra oposición.

Si la lógica del fascismo se manifies­
ta en la guerra, la lógica de la oposi­
ción socialista al fascismo y a la gue­
rra se exprime en el derrotismo revolu­
cionario, que no tiene para nosotros 
otras limitaciones que las que nos im­
pone la pobreza de nuestros medios des­
pués de quince años de dictadura tota­
litaria.

La oposición del Partido Socialista 
italiano es absoluta. Nosotros estamos 
en contra de la guerra por razones de 
principio que son las del Socialismo in­
ternacional, porque nosotros considera- 
mas la guerra un delito en sí misma ; 
porque .Abisinia tiene el derecho de per­
seguir, en su independencia, su esfuer­
zo de civilización ; porque nosotros no 
podemos reconocer al fascismo, que ha

encadenado a los trabajadores italianos, 
títulos para pretender libertar a los es­
clavos etíopes ; porque el fascismo em­
prende esta guerra para reforzar su pres- 
ligiü ; porque en la guerra de Africa 
tienen interés los fascistas y los capita­
listas \ no el pueblo italiano ; porque 
la guerra agravará la explotación y la 
opresión de los trabajadores italianos; 
porque, en fin, amenaza abrir una bre­
cha a una nueva guerra mundial.

Los socialistas italianos, que nunca 
han apostado sobre los dados ensan­
grentados de la guerra, apoyarán, con 
los socialistas de todo el mundo, hasta 
el último minuto, todos los esfuerzos, 
todas las tentativas, todas las posibili­
dades, por mínimas que sean, de sal­
var la paz ; se pondrán al lado de la 
Sociedad de Naciones, si ésta se decide 
a cumplir con su deber.

Empero, cuando la guerra haya esta­
llado, la Internacional Socialista y su
Sección italiana considerarán el
enemigo de los italianos y de la libertad 
está en Roma y no en Addis Abeba, }' 
que los destinos del proletariado en Eu­
ropa pueden cambiar radicalmente si. 
en la guerra que viene, entre los .'ufri- 
mientos que se hubiera debido evitar, 
la acción proletaria, volviendo contra el 
fascismo las difitultades y las compli­
caciones de la guerra que él ha queri­
do, abate la abominable dictadura ih' 
los camisas negras y del ea|)itaIismo.

PiinRi; NENNI
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C O O P E R A C I O N
La teoría de la cooperación

g  JA lección de hoy la consagra- 
.  remos al estudio de la leona
' “ g  « de la cooperación. La teoría

es el rellejo de los hechos en 
l;i inteligencia de los hom­

bres. Cada vez que aparece un hecho, 
ios hombres se apresuran a formular la 
teoría correspondiente. La coopera­
ción no tiene, propiamente, una teoría 
exclusiva, propia ; pero existen, sí, ya, 
agru[)adas, una serie de deducciones y 
de consideraciones de orden teórico, 
que si no forman una teoría, constitu­
yen ya un cuerjK) de doctrina. Justa- 
niente de las cuestiones que concurren 
11 formar este cuerpo do doctrina es de 
•o que quioro ocuparme esta noche, bajo 
el nombre general de teoría. Si se ¡x*- 
netra a fondo en los propósitos que 
guiaron a los fundadores de la coope- 
'■ nción, a los bravos pioneers de Roch- 
dale, se descubre en seguida que esos 
hombres se propusieron valorizar el sa­
bino. Llamo la atención sobre esta ex­
presión : no es personal mía, me ha 
îdô  sugerida leyendo una de las con- 

elusionos del Congreso del partido co­
munista ruso, celebrado el año 1919. 
Allí se afirmaba que la cooperación con­
duce en realidad al aumento del sala- 
•"lu. Posiblemente, ciwno resabio de 
iiquella lectura, como sedinumto incons­
ciente, yo he llegado a formular la con­
clusión de que aquellos pioneers perse­
guían con su propósito la valorización 
 ̂  ̂ su salario; es decir, que se propu­
sieron adquirir con el mismo valor mo­
netario, con el salario qiie [Xírcibían en 

fíibrica de tejido.s, una mayor cant¡- 
t ad de cosas, una mayor cantidad de 
lumodidades, para repetir las frases que 
Pionuncian los ingleses.

'-1 propósito de aquellos hunibi'cs fué, 
unió se ve, enleramenle práctico, em- 

l̂ *''icü, como han solido ser muchas y 
nui) buenas cosas inglesas, v éste Jo 
^Manifestaron claramente, en sus esta- 

jj] aquellas palabra>, que
■ |M '■ ‘ 'cordado, y que voy a repro-
 ̂ncii aquí esta noche: <(La sociedad
nefi'c y objeto realizar un b(‘-
ció ''"i y mejorar la condi-
bnü MM’n̂ '-í’tica y social de sus miem- 

pues, de trascendental en 
*• programa, sino una finalidad pu- 

•■ Hmente práctica.

T rabajo  técnico y  trabajo  

económico

Para alcanzar su propósito, los pio­
neers de Rochdale pusieron en acción 
una aptitud que se encontraba al esta­
do latente en ellos, pero de la cual, tal 
vez, no tenían conciencia, y esa apti­
tud (ruego que se subraye y se lije 
bien) fiui la aptitud para el irabajo eco­
nómico. Hasta el momento de fundar 
la pequeña Coop<‘rativa, los pioneers de 
Rochdale, ocupados como obreros en 
las hilanderías, sólo habían realizado 
una obra exclusivament<- técnica : ellos 
transformaban la materia prima que se 
les entregaba y concentraban toda su 
acción en esta elaboración o inanii fac­
tura. Pero cuando instalaron aquella 
pequeña Cooperativa, pusieron en jue­
go otra fuerza, otra aptitud, y fué la 
aptitud económica. Eso.s hombres en su 
C'ooperativa se encontraron en una. si­
tuación distinta a la de la fábrica. En 
la fábrica hacían lo que se les ordena­
ba, estaban sometidos a un plan tra­
zado por fuerzas y por direcciones e 
influencias extrañas a ellos. En la Co­
operativa, en cambio, esos hombres se 
trazaban el plan, resolvían lo que la 
Cooperativa debía proveer a sus asocia­
dos y tomaban todas las (lis[)osicionos 
y decisiones necesarias para que esa 
finalidad de la Cooperallv.a se cumplie­
ra. El que ha llamado la atención so­
bre la diferencia fundamental que exis­
te entre estas dos formas de trabajo 
ha sido el maestro Justo, quien ha se­
ñalado, con nuicha insistencia, para 
hacerlas entrar en la cabeza de la gen­
te, las diferencias que existen entre es­
tas dos formas de trabajo, ei trabajo 
técnico y el trabajo eeonómico.

En l:i producción en general, sea ca­
pitalista, sea eooperativa, intervienen 
iiivaria!)leniente dos formas do Irabajo : 
el trabajo técinco y el trabajo econó­
mico. El trabajo técnico comprende 
únicam<‘nle la tarea material más in­
mediata para elaborar la cosa, para fa­
bricar la cosa; y el trabajo ectmihnico 
se refiere a una tarea distinta : decide 
tlónde, cómo y jiara qué la cosa debe 
ser ehaborada y fabricaila. Para com­
prender inejoi' esto, tomemos el caso de 
lina fábrica do calzado. El obrero en 
una fábrica de calzado realiza exclusi­
vamente un trabajo técnico: transfor­
ma la materia ya elaborada en un pro-

duct») coinercud ; pero el obreiM, como 
tal, no interviene para nada en el otro 
gran aspecto del proceso, el aspecto 
económico del ramo industrial que sir­
ve. El obrero no tiene nada que ver 
con la implantación de la fábrica, con 
la elección del personal, con la deter­
minación de la clase de calzado que ha 
de fabricarse, con la distribución del 
trabajo, con la adquisición de la male- 
l ia prima ; no es él quien se ocupa de 
abrir un mercado, de asegurar una sa­
lida a los producio> del establecimiento, 
de la lúbrica ; no es él quien tiene la 
vigilancia y el control de lodo ese mo­
vimiento. Esa es una función económi­
ca que corresponde a entes distintos de 
los obreros, que realizan una función 
exclusivamente técnica.

El Dr. Justo dijo todo esto, una vez, 
con palabras más bellas, más elocuen­
tes y, tal vez, más claras, en ocasión 
de una simpática ceremonia que se rea­
lizó cuando El Hogar Obrero inauguró 
su vivienda colectiva de la calle Can­
gallo, 2.070 : pronunció allí un discurso 
breve, pero meduloso, como todos los 
que pronunciaba él, y dijo estas pala­
bras : «En esta casa los técnicos del pla­
no y de la regla de cálculo (que son los 
ingenieros, los arquitectos), v los técni­
cos de la cuchara de albañil que la han 
cvinslruído, han trabajado probabIen\en- 
le con más amor porque lo hacían para 
una entidad de bien póblico, no para 
enriquecer a nadie ; pero han trabaja­
do asimismo como asalariados, como 
lo hubi(?ran hecho ])ara una Emjiresa 
cualquiera, sólo que aquí era para una 
Enqjresa cooperativa. Lo nuevo, lo 
fiindanicntai, lo característico de esta 
obla coopí'raliva no está, pues, en la 
labor de los trabajadores técnicos de 
distinta categoría que han levantado el 
edificio. Está en la labor económica de 
los socios de la Cooperativa, que han 
reMiclto que lo levanten, que han que­
rido dar esta aplicación al trabajo de 
los técnicos chicos y grandes, este des­
tino a esta parte del trabajo humano 
que se ha hecho en la ciudad.» V  para 
subrayar aún más la clarísima defini­
ción, el maestro propuM) que se inscri­
bieran en el frente del edificio recién 
inaugurado estas palabras, que ya han 
sido inscritas : «Obra del esfuerz*) 
económico de los I rabajadore.s libremen­
te asociados en la (’ooperativn El Ho­
gar Obrero,»

i -]
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L a organización de consumo

Con su primera experiencia, los pio- 
neci's de Rochdale demostraron la efi­
cacia ent)rme que alcanzan los esfuer­
zos de los hombres cuando se combi­
nan con inteligencia y con método para 
realizar propósitos ct)iicretos. Y  ustedes 
saben que la combinación de esfuerzos, 
cuando se hace con inteligencia y con 
método, no representa la suma de los 
esfuerzos : generalmente va mucho más 
allá, representa una multiplicación. Los 
pioneer  ̂ de Rochdale opusieron al sis- 
loma habitual que reinaba hasta ese 
momento, al sistema habitual de la 
proveeduría desorganizada, al hábito 
de presentarse cada consumidor aisla­
damente y entregarse, indefenso, a la 
explotación del comercio, a todo esto 
lípusieron el sistema de las compras en 
común. Fundada la Cooperativa, se de­
mostró cómo los consumidores pueden 
agruparse en haz y alcanzar la poten­
cia propia de toda asociación de esfuer­
zos. Los pioueers ojjusieron a la anti- 
tigua forma del abastecimiento indivi­
dual (‘1 nuevo sisteana de abasteci­
miento colectivo. Es bueno retener este 
concepto : desorganizado, con­
sumo de gente o de familias que, pres­
cindiendo de los demás, procediendo 
aislada e independientemente, se pre­

sentan a hacer sus compras a un co­
mercio que está organizado : la coope­
ración ha opuesto u un comercio orga­
nizado un consumo orgaiiizado.

«En las condiciones económicas de la 
sociedad actual —  dice Plunkett —  las 
cosas deben hacerse en gran escala y 
de acuerdo a una severa organización 
para que produzcan buenos resultados.» 
Dentro de la economía moderna, todo 
ha de hacerse en vasta escala y de 
acuerdo a una scv’era organizaci.in ; 
sólo así esas actividades pueden dar un 
resultado. La cooperación se ha apode­
rada de todos los procedimientos del 
comercio, aun de los procedimientos 
más perfeccionados, los más técnicos. 
La cooperación ha adoj)tado los siste­
mas de contabilidad más perfecciona­
dos : ha adoptado el teléfono, el uso 
del cable, las máquinas' de calcular, los 
mejores sistemas de correspondencia, 
cultiva lo.s idiomas extranjeros, se in­
forma de las cosas del mundo con la 
misma precisión, con la misma minu­
ciosidad, con la misma rapidez con que 
lo hace el comercio mejor organizado. 
La coo|)eración se ha apoderado de to­
dos los sistemas, de todos los procedi­
mientos del comercio, de todos los re­
cursos técnicos del comercio; pero ha 
transformado fundamentalmente su es­
píritu.

L a  cooperación y el comercio

El comercio es una actividad que res­
ponde a un propósito de lucro, a un 
propósito de ganancia ; mientras que la 
cooperación, que adoptó los procedi- 
inicnlos técnicos del comercio, cambia 
su espíritu, porque la cooperación nu 
persigue lucro ni ganancia, sino que la 
cooperación trata de prestar servicio.s, 
satisfacer necesidades reales y coordi­
nar esfuerzos en vista de un bien co­
mún. Así es que la cooperación loma 
del comercio toda la técnica, la mejor 
técnica; pero a toda esa técnica la 
transforma, le infunde un espíritu nue­
vo. .\1 transformar el espíritu del co­
mercio, la cooperación transforma tam­
bién la esencia de las cosas que ella 
maneja.

Ihi artículo de consumo cualquiera, 
visto en el estante de un almacén, de 
una tienda corriente, de una ca.sa de 
mercio, ese artículo es ttn valor de cam­
bio. El comerciante tiene ese artículo 
en su comercio para cambiarlo, ])ara 
venderlo, obteniendo una utilidad. Una 
utilidad que no siempre se justifica por 
toda la obra o el esfuerzo q\ie el co­
merciante pueda haber puesto para ha­
cer circular ese artículo, sino que va 
mucho más allá, para asegurarse una 
ganancia que oscile entre límites am-
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pitos. I£n una Cooperativa ese mismo 
articulo ya no es un valor de cambio ; 
en una Cooperativa ese artículo es un 
:'alor de uso. La Cooperativa no lo tie­
ne para cambiarlo por dinero, no lo tie­
ne para realizar una utilidad ; la Co­
operativa lo tiene para satisfacer nece­
sidades reales de los socios. Esto es 
muy importante. El mismo artículo, un 
par de botines, en un comercio corrien­
te, es un \ alor de cambio. M dueño de 
la zapíilería le importa poco el servicio 

ûü pueda pre.siar ese par de botines ; 
lo que le interesa es venderlo y reali- 
2ar una ganancia sobre ese artículo. 
En una Cooperativa de consumo ese 
par de botines ya no es un valor de 
cambio, es un valor de uso ; lo que le 
conviene a la Cooperativa es que esos 
botines se ajusten perfectamente al pie 
del socio, que no le ocasionen ninguna 
molestia en la marcha ; que ese par de 
botines pueda ser\¡rle durante el ma­
yor tiempo posible, dentro de la natu­
raleza del artículo y de los usos a que 
lo deslina el socio. Como !a Coopera­
tiva no exi.stc para realizar ganancias, 
sino para prestar servicios a sus socios, 
la Cooperativa no tiene ningún interés 
en hacer que los socios compren más de 
ío que necesitan. ¿Cuál es la técnica de 
las grandes casas de comercio? ¿Qué les 
ocurro a las señoras y a las señoritas 
cuando van a esas casas, con el propú- 
sito de adquirir un artículo determi­
nado?

Eos dependientes, los vendedores des­
arrollan una habilidad extraordinaria 
para hacer pasar ante los ojos de los 
clientes, si es posible, todo el surtido 
'̂ Ic la casa, y, a menudo, los comprado- 
'■ es, sobre todo his mujeres, demasiado 
•''Cnsibles a esta clase de solicitaciones, 
suelen comprar más de lo que necesi- 

y a veces mucho más de lo que 
pueden comprar. Y  esas grandes casas, 
para fomentar estas adquisiciones exa­
geradas, superiores á las necesidades 
leales de cada familia, han instituido 
u cuenta corriente, sobre !a cual los fa­
vorecidos pueden girar todo lo que ne­
cesiten en mercaderías. En las Coope- 
i'ñivas no sucede nada de eso; los cm- 
!' ‘'‘icios, que deben ser corteses, sin 
‘ diligentes, no tienen ningún in- 
i’ies en hacerle comprar a! socio más 

' I' lo que el socio necesita, y si piidie- 
•̂ui tener algún interés, sería ju.stamcn- 
 ̂ fl de que el socío ajustara sus aclqui- 

'U iones estrictamente a sus posibilida-

VD:
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des.

‘‘0 una Cooperativa no es necesa- 
iĵ io, naturalmente, invertir las sumas 
^untásticas que gastan en propaganda 
f() do comercio, propaganda que
^orzosamento tiene que .ser pagada por 

consumidores, ¿(aiánto vale 
página de anuncios en La Prensa

Solamente una Empresa minera, ia Com­
pañía de Ríotinto, en el transcurso de vein­
tiocho años (período de 1904 a 1932), ob­
tuvo por el concepto de beneñeios netos la 
importante suma de 32.586.112 libras ester­
linas, que suponen mil ciento setenta y dos 
millones trescientas setenta y nueve mil no­
vecientas treinta y dos pesetas.

Estos beneficios representan haber podi­
do repartir durante los veintiocho años del 
referido periodo un interés constante del 
10 por 100 y haber amortizado aproxima­
damente seis veces el capital social.

Las minas de Ríotinto fueron vendidas 
el año 1873 por el Gobierno español en 98 
millones de pesetas.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

o en La Nación de estas grandes casas 
del centro? Vale dos mil, tres mil, cua­
tro mil pesos. ¿V  eso quién lo paga?' 
¿Acaso eso agrega algo nuevo al artícu­
lo que se vende? Todo ese aumento en 
gastos do propaganda, todas esas pre­
sentaciones espectaculares de las casas 
de comercio, esas instalaciones costosí­
simas, el tren en que .se colocan, todo 
eso que se hace con fines de propagan­
da, todo oso tiene que ser fatalmente 
soportado por los consumidores. Nada 
de eso hay en la Coperativa.

Todo lo que acabo de decir refirién­
dome al comercio, aunque lo he dicho 
así con un poco de calor, no ha sido 
c<m la intención de molestar a los co­
merciantes, ni de menoscabar la impor­
tancia que ha tenido y que tiene todavía 
el comercio en el desarrollo del progre­
so y de la civilización del mundo, i ’n 
creo que es una forma de actividad Ja 
)?í(ís civilizada, la más siinpálica, la 
más fecunda; reconozco tambicn que la 
}¡tnnanidad dehe al comercio el alfabe­
to, maravilloso recurso, sistema o ín- 
venfiva que bermile a los hombres ex­
presar las ideas más grandes v los pen­
samientos más bellos. Le debemos todo 
eso al comercio ; ])ero no obstante de­
berle tanto, comprendemos que el co­
mercio es una forma de actividad que 
va siendo su.stituída poco a poco por la 
cooperación. V  la cooperación crea nue­
vas posibilidades de trabajo, posibilida­
des de un trabajo agradable, tranquilo, 
relativamente bien remunerado v orien­
tado en un sentido de utilidad social.

El trabajo cooperativo es el 
trabajo ideal

Hay en la Cooperativa un campo 
para la actividad de los homber.s, un 
campo simpático porque allí se trabaja
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por un ideal. Así trabajan los hombres 
en la cooperación ; trabajan en una cosa 
necesaria, útil y agradable, y ese tra­
bajo les permite subvenir a las necesi­
dades de su existencia, es decir, se ga­
nan la vida trabajando en una cosa 
útil, limpia, noble y agradable, en una 
forma de actividad que es más segura 
que el comercio. El senador Smith W. 
Erookhart, después de haber oíiio de­
cir muchas cosas st¡bre ia triste suerte 
que espera a los jóvenes que se inician 
i'ii ios Estados Unidos en las tareas del 
comercio, quiso informarse exactamen­
te y trató de reunir elementos que pu­
dieran conducirlo a conclusiones esta­
dísticas. Des|)ués de una amplia infor­
mación, llegó a la conclusión de que 
sobre loo jóvenes norteamericanos que 
se lanzan al comercio, al cabo de dos 
años, o antes de ios dos años, ya han 
fracasado 8o. V se puede uno imaginar 
lo que representa un fracaso para un 
joven que, lleno de entusiasmo y de 
ilusiones, se lanza a la conquista del 
porvenir y se encuentra al poco tiempo 
que esa conquista le tiene reservadas 
sorpresas realmente dolorosas y ruino­
sas.

ctCualquier sistema económico —  dice 
el senadt)r Brookhart —  cuyos resulta­
dos conduzcan a tan alto porcentaje de 
desastres no puede encontrar defenso­
res y debe ser considerado como una 
quiebra per se.»

El resultado no puede ser más desas­
troso. El comercio, que, en general, en­
carece los consumos, aun en aquellos 
casos en que no Ies agrega nada en 
realidad, arruina al 8o por loo de los 
que se inician en él.

«¿Existe en el mundo —  se pregunta 
el senador I3rot)khart —  algún otro sis­
tema económico capaz de asegurtir el 
éxito y que esté ba.sado en principios de 
justicia y humanidad:')) V él mismo 
contesta a la pregunta, diciendo : <(Yo 
creo que esto sistema existe, y es el de 
la cooperación económica, que yo opon­
go al de la competencia económica.n

Simple transacción sobre valores de 
cambio; el comercio es enseñado, es 
estudiado y es practicado sobre todo 
como un sistema de competencia, y de 
una manera general puede decirse que 
cada entidad comercial trata de supe­
rar a ia otra, en una lucha que ocha 
mano a lod.a clase de rí'cursos, sin po­
ner, claro, en la elección de los mismo.s 
mavorcs escrúpulos. Y  en toda esta lu­
dia va im|ilicado un despilfarro fantás­
tico de ingenio. ¡Cuántos hombres inte­
ligentes, cuántos hombres cajiaccs, cuán­
ta gente que atesora scnlimicnto.s no­
bles podrían, transportados al terreno 
do la coopt'ración, dar iina ef<'Clivida<l 
absoluta y completa a esas mi.smas ap- 
titude.s V a esos mismos sentimientos!
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El crédito en las Coope­
rativas

Hablemos ahora del crédiio en las 
Coojjerativas. Es una cuestión muy im­
portante, sobre lodo en este país donde 
iodo el mundo gasta tres veces más de 
lo que tieiu' o de lo que gana, y donde 
lodo el mundo si“ considera también al 
abrigo de grandes vicisitudes, porque 
espera siempre la realización de hechos 
iinprevist»>s : lodos creemos salvarnos 
pensando en que ha de ocurrir alguna 
cosa exlraordinaria que nos ha de sa­
car de cualquier dificullad. El ahorro 
es ¡a base y ha sido el punió de parti­
da de la cooperación. ¿Oué hicieron los 
primeros pioneers do Rochdale untes de 
fundar la Cooperativa? ¿No comenza­
ron acaso ahorrando 2 libras cada uno 
para fundar la Cooperativa? ¿Pode­
mos, entonces, dudar de que el ahorro 
no sea la operación fundamental y pre­
via en esta clase de actividades? Esto 
es necesario decirlo y repetirlo en alta 
voz en nuestro país, donde los diarios, 
las revistas y hasta los libros están 
atestados de anuncios concediendo cré­
ditos y facilidades de lodo género para 
la 'adquisición de toda clase de merca­
derías ; sistema introducido en la vida 
de los pueblos por los americanos, que 
están ahora pagando las consecuencias 
de su propio invento. Han sido ellos los 
que han ideado, los que han difundido 
este sistema en el propio país y en el 
resto de los países del mundo, flan sido 
ellos los que han imaginado las facili­
dades de crédito para adquirir todo lo 
que un hombre puede desear, aun cuan­
do no tenga dinero ¡lara pagarlo ; pero 
son ellos también los que, por haber 
estimulado en esa forma lan artificiosa 
el desarrollo de sus industrias, pagan 
ahora las consecuencias en grado mu­
cho más grave que cualquier otro país 
del mundo, no obstante ser ellos tan 
poderosos y tan ricos.

En ¡as Cooperativas europeas el aho­
rro es una realidad tan concreta e im­
portante, ijiie en algunos países, Bél­
gica, por ejemplo, los socios fiagan an­
ticipadamente, por semana, por quince­
na o por mes, el pan que consumen. 
Las Cooperatix'as belgas venden unos 
bonos o cartones con Jos cuales cada 
consumidor abona al repartidor el pan 
que recibe. Cada consumidor se provee 
de la caníidad de bonos o cartones ne­
cesarios para el consumo de la semana, 
de la quincena o ilel mes, y la Coope­
rativa obtiene con esto dos grandes 
ventajas: p,rimero, excluye el manejo 
de dinero entre los repartidores, y se­
gunda, percibe anticipadamente el im­
porte del consumo que harán los socios

EL DR. REPETTO

en tina semana, en una quincena o en 
el mes.

Estas costumbres, que han querido 
ser implantadas aqui en algunos ensa­
yos de Cooperativas de pan, debieron 
ser abandonadas, porque si entre nos­
otros es preciso luchar seriamente para 
lograr el pago al contado, ¿cuál no se­
ría la lucha si se intentara hacer anti­
cipar el pago de estos consumos? El 
ahorro constituye el secreto de la pros­
peridad de las Cooperativas y lo único 
que ijermite ajustarse estrictamente al 
principio del pago al contado, norma 
do moral indispensable en toda Socie- 
ilad c<K>i>eraliva, donde ningún socio 
debe hallarse obligado a soportar las 
pérdidas de los socios que resultaren 
insolventes. en una Cooperativa se 
adopta el fiado, es fatal que una pro­
porción de socios deba pagar Jo que 
otros dejan de pagar. Esto está en con­
tra de todo principio de moral, pues 
en una .Sociedad 'de esta naturaleza, 
donde todos son iguales, donde nadie 
reclama favores que permitan confun­
dir la Cooperativa con una Sociedad de 
beneficencia, nadie debe estar o puede 
considerarse obligado a responder por 
las deudas de los demás. "S’ existe tam­
bién para las Cooperativas una razón 
que podríamos llamar de orden finan- 
eiero, que obliga a vender o a suminis­
trar, como se dice en lenguaje coopera­
tivo, tos productos al contado, y es ésta: 
para que una Cooperativa de consumo 
prospere es necesario que pueda girar 
su capital, por lo menos, cinco o seis 
veces en el año. Si una Cooperativa de 
consumo posee un capital de lo.ooo pe­
sos, para que prospere es necesario que 
ese capital de 10.000 pesos gire cinco o 
seis veces en el año, es decir, se venda 
por valor de 50 ó 60.000 pesos. ¿Cómo

se podría hacer girar el capital cinco o 
seis veces en el ano si la Cooperativa 
fiara? ¿Con qué se renovaría el surtido 
de los artículos agotados? ¿Podría una 
{'ooperativa pedir dinero prestado a los 
Hancos para vender a crédito a los so­
cios ?

Los cotiperadores ingleses, que son, 
indudablemente, los maestros en esta 
materia, a quienes nosotros no tenemos 
nada que enseñar, gastan anualmente 
sumas ingentes [>ara difundir estos 
jirincipios entre la (xiblación obrera In­
glesa, valiéndose de pequeños folletos 
y hojitas sueltas, destinados a hacer
coiKKer al pueblo los inconvenientes 
que ofrece el crédito. .Afirman que el 
empleo del crédito tiene en el comer­
cio corriente esta consecuencia: enca­
rece el precio de las cosas en un 25 
por 100. Si no existiera el crédito, si 
todos nosotros pagáramos nuestros con­
sumos al contado, las cosas nos costa­
rían una cuarta parte menos de lo que 
nos cuestan actualmente. Y  ese enca­
recimiento depende de circunstancias 
que todos ustedes pueden imaginarse 
fácilmente : allí donde hay crédito, debe 
haber una contabilidad complicada : uo 
sólo hay que anotar lo que se ha vendi­
do, sino lo que se ha fiado ; si la lista 
de deudores es larga, la contabilidad se 
complica más. Allí donde hay deudores 
hay siempre un porcentaje de insolveii- 
les, y entonces los reclamos, verbales 
primero, las circulares después, las no­
tas luego, más tarde las amenazas con 
los procuradores y abogados, y por fin 
los juicios en los Tribunales, que son 
largos, costosos, complicados y difíci­
les. Así es que el uso del crédito es una 
complicación lan grande, alcanza costos 
tales, que eleva, indiscutiblemente, en 
un 25 por ux) el precio de los consu­
mos. Esta ciiestiém del crédito en las 
Cooperativas es el gran asunto del día 
en el mundo cooperativo, y justamente 
en posesión de una rica información 
sobre debates y discusiones que han te­
nido lugar en estos últimos tiempos, 
he de dar probablemente para el dia de 
la Cooperación, que es el primer sábado 
de julio, bajo los auspicios de El liogaf 
Obrero, una conferencia para tratar es- 
pecialn\eiite este asunto : El crédito en 
las Cooperativas, especialmente en 
( ooperativas de consumo. Por ahora> 
les debo anticipar que estas discusio­
nes, estas controversias han tenido re­
cientemente su definición en el Congre­
so de la Alianza Cooperativa Interna­
cional, celebrado en Viena el año P«t' 
sudo, y en ese Congre.so se tomó una 
resolución que está perfectamente de 
acuerdo con las conclusiones que 
acabo de exponer. Ln resolución de
Congreso de Viena dice a s í: “E'i
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(Joopcradva.s de consumo debe maiile- 
nerso el principio de! pago al conlado, 
sobre el cual está l^asado el movimien­
to cooperativo, y oponerse a cualuier 
sistema de venta a crédito.»

La buena inversión óe los 
aborros populares

En las Sociedades ct)operativas el 
ahorro recibe aplicaciones inteligentes 
que responden a fines completamente 
sociales. Cualquier suma, cualquier 
cantidad que el socio de una (’ooperali- 
va lleve a su Sociedad, esa suma ha de 
recibir siempre una aplicación concor­
dante con los intereses de ese socio. No 
pasa lo mismo con el ahorro que la 
masa Inconsciente lleva a las Cajas de 
ahorro de los Bancos capitalistas, sin 
excluir a los Bancos oficiales. El pue­
blo, que lleva centenas y centenas de 
millones de ahorros a las cajas de los 
Bancos, ¿se pregunta alguna vez qué 
aplicación se da a esos ahorros? Nun­
ca se lo pregunta, y los Bancos capita­
listas prestan generalmente los ahorros 
del pueblo a instituciones que muy a 
menudo persiguen fines antisociales. 
Por ejemplo, el ahorro popular entrega­
do al Banco de la Nación para apun­
talar las pretensiones del triist del azú­
car, ¿nn es acaso una inversión antiso­
cial del ahorro? Una inversión del aho­
rro pt>pular que va contra los intereses 
del pueblo. P'orque si se presta a los 
ingenios de azúcar cincuenta millones 
de pesos extraídos del aborro del pue­
blo, para que los señores de los inge- 
mos puedan en esa forma elevar el pre­
cio del azúcar y realizar mayores ga­
nancias, eso es dar al ahorro una apli­
cación antipopular, antisocial. Otro 
tanto puede decirse de las Empresas 
que fabrican alcohol o se dedican a 
grandes especulaciones que se hacen en 
perjuicio del pueblo. ¡ Qué no se po­
dría hacer si el pueblo tuviera una con­
ciencia clara de todas estas cosas, si el 
pueblo supiera canalizar todos sus aho- 
cros hacia las Cooperativas para apli­
carlos a obras de interés social! Se po­
drían construir todos los barrios higié­
nicos, confortables y baratos que se 
quisiera; se podrían construir escuelas. 
Universidades, centros de cultura, lu­
gares y sitios de reposo, colonias de va- 
‘‘aciones marítimas, terre.stres v de mon- 
l.iña; se podría hacer una infinidad de 
‘ Usas con el ahorro popular. Se suina- 
*̂ 'an millones y millones, y todo eso es- 
< ["upulosamente invertido e inspirado
siempre en la realización de un alto 
Pi'Upósito social. ¡Lo que no podría ha- 

lo que no podría realizarse! V  es 
a Cooperación la que va realizando

poco a [X)co ese gran ¡iropósito social ; 
es ella la que trata de llevar a sus ca­
jas el ahorro del pueblo, para darle 
aplicaciones que estén .siempre en con­
cordancia con el interés popular.

La cooperación y la política

Pasemos ahora a ocuparnos de un 
asunto de mucha importancia para la 
gente que necesita tener siempre a ma­
no temas de discusión, pero que care­
ce absolutamente de ella para los que 
estamos ocupados en hacer algo dotado 
de alguna finalidad práctica. Me refiero 
a la vieja discusión sobre las relacio­
nes del movimiento cooperativo con la 
política y con las religiones. Recorda­
rán que cuando Ies ofrecí algunos datos 
relativos al desarrollo de la cooperación 
en Bélgica, les manifesté, si no de pala­
bra, pero por lo menos con la expre­
sión, mi desagrado por la lucha sec­
taria que había estallado en aquel país 
utilizando como instrumento la coope- 
i'ación. En Bélgica fueron los socialis­
tas los iniciadores de la cooperación, y 
la cooperación recibió por esto, desde 
su primer momento, el sello socialista 
y lo conservó. Podríamos disculpar a 
los socialistas belgas que mantuvieran 
ese carácter a las Cooperativas, ya que 
ellos las habían iniciado hace tantos 
años con ese carácter. La inercia pue­
de disculpar muchas cosas. Pero lo que 
es realmente desagradable, antipático y 
alarmante es que, frente a esa organi­
zación que por inercia conserva el ró­
tulo socialista, se haya levantado una 
organización cooperativa clerical, cató­
lica y que lo haya hecho como un 
desafío a la antigua organización so­
cialista de la cooperación de aquel país. 
El Dr. Justo, que inició entre nosotros 
el estudio y la práctica de la coopera­
ción, lo encaró) desde el primer momen-

ooooooooooooooooooooooooo
Una vez más se honra nuestra revista 
al insertar en sus páginas la magistral 
lección que sobre este tema explicó el 
eminente socialista argentino, allá en 
su país, camarada Nicolás Repetto. 
Maestro de socialistas por su saber, 
ejemplo vivo de austeridad y rectitud, 
es nuestro compañero de Buenos Aires 
un economista admirable. Su obra se 
extiende no sólo por todo aquel pais, 
sino que traspasa las fronteras y sirve 
de guia a muchas entidades y a infi­
nidad de socialistas y cooperadores. 
Amigo y discípulo del gran doctor Juan 
B. Justo, continúa su obra y le impri­
me impulso con su férrea voluntad, su 
conducta acrisolada y su gran talento. 
No será ésta la última vez que sus en­

señanzas nos vengan a ilustrar.

t<> con un criterio más exacto y más 
amplio. El dijo ; cLa cooiM-racii'm Heno 
su finalidad en sí misma, no tieiu; nada 
que hacer con los partidos políticos, ni 
con las iglesias organizadas ; la coope­
ración no necesita ni afiliados ni feli­
greses, la cooperación necesita sola­
mente cooperadores.» Y  ésa es tam­
bién la tesis que expone el maestro 
('arlos Gide, un excelente cooperador, 
una autoridad, y digo excelente coope­
rador porque también él trabajó con 
amor en favor de la coojteración fran­
cesa, habiendo sido uno de los que de­
cidieron la unificación del movimiento 
cooperativo de aquel país. Hablando de 
las Cooperativas de tipo «rochdaliano», 
dice el profesor Gide : «Ellas no exclu- 
ven a nadie [Xir razones de condicióm 
social, ni de sus opiniones políticas o 
religiosas: ellas no imponen ninguna 
condición para la admisión de los so­
cios, tales como ser miembro de un 
Sindicato, de estar afiliado al Partido 
Socialista o pertenecer a la iglesia ca­
tólica, etc. No lo hacen por espíritu de 
tolerancia, sino porque así lo exige la 
lógica de su programa. Como sólo mi­
ran a la emancipación del consumidor, 
la única condicióm que deben exigir a 
sus socios es la de que .sean consumi­
dores.» Esta juiciosa neutralidad polí­
tica, religiosa y gremial impuesta a las 
( ’ooperativas, esta neutralidad que nos­
otros consideramos como lo m<-jor, no 
significa, nalLiralmente, que las Coope­
rativas hayan de desentenderse en ab­
soluto de ia política. Las ('ooperativas 
no deben estar vinculadas a los par­
tidos políticos; pero las Cooperativas 
no pueden desentenderse de la política, 
porque la política plantea cuestiones de 
orden fiscal, cuestiones de orden adua­
nero, cuestiones de orden legislativo, 
que pueden afectar al desarrollo, al por­
venir, a la existencia misma de las Co­
operativas. Las luchas del comercio 
contra las Cooperativas en los países 
europeos fueron tales que en muchos 
casos hasta se llegó a obtener del Par­
lamento la sanción de leyes restricti­
vas de la cooperadó>n, como ha sucedi­
do en Alemania, Suiza y otros países. 
En su libro sobre coo])eración recuerda 
el s(KÍalista belga Luis de Brouckére 
un episodio ocurrido en Suiza entre una 
Cooperativa de lechería y los agriculto­
res de la región. Se trataba de una Co­
operativa que había conseguido mono­
polizar casi el abastecimiento de la le­
che, tal era el número de sus socios, la 
perfección de sus servicios, la calidad 
de la leche que distribuía en las mejo­
res condiciones de higiene. Cuando la 
('ooperativa consiguió hacer de! abaste­
cimiento de la leche un monopolio para 
beneficio exclusivo de sus socios, los
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agricultorüs productores de la Icdie, re­
unidos a su vez, trataron de imi)oner a 
la C/Ooperativa condiciones de precio. 
Se originó una lucha enconada, se rom­
pieron las relaciones, y entonces la Co­
operativa suiza trató de importar la le­
che de los países vecinos, cosa que po­
día hacer fácilmente porque la leche no 
estaba sujeta a ningún derecho de in­
troducción. Los campesinos, perjudica­
dos con esta medida de importar leche 
del exterior para contrarrestar sus pre­
tensiones extorsionistas, apelaron en­
tonces al manejo de Jas inllucncias po­
líticas y obtuvieron la sanción de una 
ley imponiendo un gravamen de cierta 
impi)rt;inci:i a la introduccióit de la le­
che v sus derivados, l'rente a ese con-

llicto, la Cooperativa lechera suiza, 
¿pcjdía mantenerse indiíerente ante un 
problema político de esta importancia? 
Km una medida política que ponía en 
peligro la existencia de una gran orga­
nización, una medida política que po­
nía en manos y ¡i la discreción de los 
campesinos la Coopertiliva. V  cuestio­
nes de esta naturaleza se han repetido, 
y tal vez tengamos oportunidad todtivía 
de volver sobre tilgunos otros casos. De 
manera que no es cuestión de desen­
tenderse en general de la política ; pero 
tampoco deben las t^ooperativas ponerse 
en relación permanente con los partidos 
|)olíticos. La política ha de interesar a 
la.s Cooperativas en cuanto ella puede 
reícrirse a ]jroble:nas que, como ya se

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
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El los alrededores de Brno (Checoslovaquia) se [n.iuguró el pasado año un sanatorio 
quirúrgico, propiedad de varías Cooperativas, para el servicio de sus asociados.

He aquí una vista del edifcic.

ha diclio antes, comprometen el des­
arrollo, la prosperidad y hasta la exis­
tencia de la misma.

La trascendencia de la 
cooperación

Se ha incurrido en toda clase de exa­
geraciones acerca de la trascendencia 
de la cooperación. Todo el que se ocu- 
¡)a de Lian cosa, siempre siente la ne­
cesidad de exaltar la importancia y el 
valor de esa cosa; los maestros, los 
profesores, en la Universidad y en los 
colegios, ¿no dedican acaso la primera 
clase para convencer a su auditorio de 
que la materia que ellos enseñan es la 
materia más importante, que se puede 
ignorar todo, pero sería absolutamente 
imposible no saber lo que ellos en.se- 
ñan ? Algunos han padecido de este mis­
mo error de óptica mental al juzgar la 
Iras-ccndencia de la cooperación. Se ha 
hablado de Repúblicas cooperativas; 
aigunus han creído que con la coope­
ración se solucionarían todos los pro­
blemas, que el problema social encon­
traría también solución en esta forma 
(le organización. Pero ante todas c.̂ as 
cosas, ante esas exageraciones, ante 
ivsas fantasías, ante esas expresiones 
nacidas de una falla de comprensión 
clara del sistema, opongamos las palti- 
bras de nuestro gran maestro Justo, 
que decía: (i.Amemos las ideas genera­
les y ocupémonos de cosas pequeñas. 
Así es como conseguiremos hacer las 
grandes.» El lin inmedÍ;ilo que [Xirsi' 
gue la cooperación es valorizar el sala­
rio o el esfuerzo de trabajo ; pero, 0‘> 
obstante esta modestia de sus pro¡K)-Si- 
tos originarios, se ha llegado a recono­
cer universalmente que las Cooperati­
vas son instituciones de bien público, 
porque crean una capacidad ecom'miica 
propia cii el pueblo, elevan su nivel ch' 
vida, estinudan su cultura y lo prepa­
ran para fim-ciones cada vez más com­
plejas y más arduas. Desarrollan tam­
bién la solidaridad, la comprensión >' 
inteligencia entre los pueblos. Por 
tas razones, las Sociedades cooperati­
vas son fomentadas, estimuladas y 
ayudadas por los Poderes públicos d'' 
todos los países civilizados : se las exi­
me de rormalidades legales largas > 
costosas, del pago de la patente, contri­
buciones e impuestos, y se provee o 
cilita su funcionamiento por medio (b‘ 
concesiones o ayuda.s pccuniari;is e>l>*’' 
eiídes. .-\l amparo de estas leyes, la ci'>- 
operación progresa en todas partes. 
sustituye poco a poco al comercio y re­
nueva, sin jactancia y de una inaiu’- 
ra insensible, cl aspecto económico ‘'‘‘I 
mímelo.
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El nuevo Parlamento ingles
NGLATERRA iio es país de grandes sacudidas. Nadie

^ M esperaba, dadas las circunstancias en las cuales 
m ha sido disuelta la Cámara, una mayoría laboris- 

veía venir la avalancha roja, en las elec­
ciones parciales, por la conquista de nuevas ac­

tas, por el aumento de votos laboristas, por la disminución, 
sobre todo, de sufragios conservadores. No se conocen 
exactam mte las cifras de votación; pero hay, en el mo­
mento que escribimos estos comentarios, datos suficien­
tes para deducir algunas consecuencia.s. Kn las elecciones 
de 1931, los conservadores alcanzaron 11.y05.925 sufra­
gios, tres millones trescientos mil más que en 1929, ó sea 
i'ii las anti'riores. Ahoi'a no han llegado más que a 10.465.788, 
con pérdida de millón y medio de electores. Los laboristas, 
en cambio, han ganado una cifra superior a la perdida por 
los conservadores, puesto que de 6.649.630 votos han pasa­
do a 8.2<)5.74i . N o está, pues, lejano el día en que con ma­
yoría propia sea dueño del Poder el Partido obrero inglés.

El aumento de votos laboristas no ha sido correspondido 
con el de diputados. El sistema electoral inglés es el de 
simple mayoría, lo que casi siempre perjudica a las izquier­
das, a la oposición en este caso. En 159 distritos hubo can­
didatos liberales. La mayoría de ellos han perdido no sólo 
el acta, sino la fianza de 150 libras a que obliga la ley, por 
no alcanzar el 8 por 100 de sufragios; pero entre todos han 
impedido que el número <le laboristas triunfantes fuera mu­
cho mayor. En régimen proporcional, la mayoría del Go­
bierno sería de 76 diputados, mientras qu( por el sistema 
vigente ha llegado a 428 diputados, frente a 187 de las 
oposiciones reunidas.

Los ingleses, en general, no se prestan a combinaciones 
políticas. Son maestros en jugar limpio. Por serlo, han ido 
a la lucha electoral sin .-ilianza con los liberales, sin frente 
único con los comunista.^. «Para impedir ol fascismo— han 
declarado con reiteración los líderes más solventes del Labo­
rismo— , no hacemos en Inglaterra el frente único con los 
comunistas.» V no le han hecho. Han procedido como un 
[lartido gubernainental, como los herederos del viejo libe­
ralismo inglés. Nunca hemos dicho que los laboristas sean- 
socialistas. No lo son. Su política es la antítesis de la que 
defienden los comunistas, desde todos lo.s puntos de vista. 
Por eso han alcanzado más de ocho millones de votos, 
mientras los comunistas sólo han obtenido 27.117. En las 
elecciones del año 1931 hubo 28 candidatos soviéticos, en 
tanto que ahora sólo han presentado dos... ¡L a Tercera 
Internacional está en plena liquidación!

Pero en Inglaterra el extremismo obrero está en liqui­
dación doblemente que en otro país cualquiera. El Partido 
Laborista Independiente, de tan gloriosa tradición, no tenía 
más que tres diputados en el anterior Parlamento, y sólo 
tendrá cuatro en el elegido ahora. Dentro de ese grupo es 
donde ha habido siempre —  y sigue habiéndola, a pesar 
de todo —  mayor espiritualidad. Los marxistas ingleses se 
han reclutado en el Partido Laborista Independiente, aun­
que de él salió, también, MacDonald, hoy colaboracionista 
(MI sumo grado. Los votos conquistados por los laboristas 
independientes son 139.517. Comparativamente con los que 
los laboristas han obtenido, se ve que no tienen ninguna 
significación. Naturalmente que no todo.s los sufragios emi­

tidos en favor de los laboristas les pertenecen por completo: 
hay, j.entrc ellos, laboristas independientes, comunistas y 
muchísimos liberales.

A pesar de que el mayor número de electores pertenece 
.'d sexo débil, el sufragio ha sido adverso a los candidatos 
femeninos. Sólo una mujer laborista ha sido elegida: Elena 
Wiikinson, que estuvo hace unos meses en España infor­
mándose de la situación política y social de nuestro país.

El Laborismo es un movimiento de tan amplía concep­
ción, que entre sus candidatos ha habido varios sacerdotes,

Se concibe en l-.spaña que los representantes del catoH- 
.cismo defiendan y hasta representen al Socialismo en c! 
l^arlamento? Por desgracia, muchas de las cosas que son 
posibles en Inglaterra, en nuestro país están lejanas aún...

La cooperación, tan poderosa en Inglaterra, ha ayudado 
con eficacia a los candidatos laboristas. Es cierto que la 
cooperación inglesa es neutral en política; pero el apoyo al 
]..abürismo no rompe esa neutralidad, por lo mismo que ese 
Partido no tiene, en Inglaterra, la misma .significación de 
clase que en el resto de Europa.

lia  sido elegido un hijo de llenderson, cuyo padre acaba 
de fallecer, como es sabido. En cambio, han sido derrotados 
un hijo de MacDonald, y MacDonald mismo, por enormes 
diferencia.s de votos. El hundimiento del antiguo jefe labo­
rista estaba descontado, ya que insistió en luchar por un 
distrito eminentemente obrero que puso en él sus ilusiones 
cuando creía encontrar i-n .MacDonald las condiciones de 
hombre representativo de una clase oprimida. El grupo la­
borista nacional ha quedado fuera de combate. Sólo ha 
reunido 350.061 votos. Snowden, uno de los líderes de ma­
yor capacitación, que hizo con MacDonald su evolución ha­
cia la derecha, ahora ha abandonado a los colaboracionis­
tas, pasándose a la oposición. No será extraño que en el 
porvenir tanto Snowden como los liberales de IJoyd Geor- 
ge se fusionen con los labori.stas.

Los conservadores ingleses han conseguido mayoría pro­
pia para cuatro años. Sus 385 diputados les garantizan un 
disfrute legal, ¡jacífico y durable del Poder. Pero están he­
ridos de muerte. En el fondo, no hay tales masas conser­
vadoras. .Así como la base de los votos laboristas está en 
las organizaciones obreras inglesas, los votos de los con­
servadores no tienen solidez ninguna. Vencen en las elee- 
eiones por la tradición, por el ruralismo, por el poder do 
la prensa, por el miedo que los ingleses sienten a perder -su 
posición en el mundo... Y  vencen, sobre lodo, por saber es­
coger el momento que les pueda favorecer más. La famosa 
carta de Zinovief, hace años, les dió un centenar de actaSt 
por los votos de esa masa fluctuante. La caída de la libra, 
en 1931, produjo una derrota terrible a los laboristas. Aho­
ra han escogido para disolver la Cámara el momento más 
.'ilgldn de la política exterior: la lucha posible con Italia- 
Pero la e.scala ascendente de votos labori.stas indica clara­
mente que las aguas vuelven a su cauce. Kn 1929 tuvieron 
S.362.5()4, con 287 acta.s. Cifra aproximada han obteiiiá*’ 
ahora, con 155 puestos. La derrota enseñó al Partido Labo­
rista lo.s caminos de la victoria. Sin descomponerse los está 
siguiendo. Y  su porvenir, lleno de seguridad, está cercano- 
para no fracasar, para no dar saltos en el vacío. Que ése ha 
de ser el verdadero éxito, el definitivo.
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